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Informe N° IC-O-2012-253

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: /g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública realizada el
jueves 27 de mayo de 2010, conforme consta del expediente 2009-327 a fojas
118-120, aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva
Ciudad El Conde", de la Ex Ciudad El Conde, parroquia Turubamba.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 10 de septiembre de 2012, la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó las observaciones formuladas por parte
de la Comisión Especial de Vivienda y de la Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda al proyecto de ordenanza antes indicado, sistematizando aquellas que
consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 10 de
septiembre de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los
artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos ...(22), numeral 4,
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...(25); y, ...(26) de la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en
segundo debate, el proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva Ciudad El
Conde", de la Ex Ciudad El Conde, parroquia Turubamba.conforme al texto que
se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenam'
Territorial

Li . Fredd Heredia Lic. E Sánchez
Concejal Metropolitano Concejal M tropolitano

Adjunto expediente con documentación ciento sesenta y ocho fojas; además del
proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2009-327)
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-253, de 10 de septiembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 264 numeral 1
determina como competencia exclusiva de los gobierno unicipales la
planificación del desarrollo cantonal y la formulació e lanes de
ordenamiento territorial de manera articulada y con el fi egu el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural;

Que, el numeral 2 del artículo precitado ibídem oto c'
^p

cia ' l gobierno
municipal que ejercerá el control sobre el uso n e n el cantón;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el lit a) el t ulo 57 del Código
Orgánico de Organización Territorial Des lización COOTAD el
Concejo Municipal tiene la facult$ nor iante la expedición de
ordenanzas y la regulación y co rol del de e 'en el territorio del cantón y
establecer el régimen urbaníst tierra;

Que, el Concejo Metropolit e la f ultad normativa en las materias de
competencia, medianje xpe enanzas metropolitanas definidas en el
literal a) del Artículo e OO D;

Que, la normativa ^ o , establece el Régimen Administrativo del Suelo
en el Dis o o ita de Quito contenido en la Ordenanza No. 172,
sancio e de ie re de 2011;

Que, l p ec a tónicos urbanísticos especiales son instrumentos de
nifica ~ 'n ur ística arquitectónica de iniciativa pública o privada que pueden

i nÈã predios de superficie mayor a 10,000m2 como lo determina el
Artíc la Ordenanza No. 172;

Que, de ac rdo a lo estipulado en el Artículo 26 numeral 2 del Régimen
Ad strativo del Suelo, los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales se
desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la
imagen urbana y el paisaje contribuyendo al mantenimiento del las áreas
naturales;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, aprobó la Ordenanza Especial No. 0002 "El
Conde", el 17 de febrero de 2005;
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, la Ordenanza Especial No. 0002, estableció el ordenamiento territorial en los
predios Nos. 163294, 163327, 163380, 656306, 163362, 656307, 605978, 605977,
605976, 163586, 605979, 649663, 605980;

Que, sobre los predios 605978, 605977, 605976 de propiedad de Unión AFPV
Administradora de Fondos y Fideicomisos se ha desarrollado la lotización
denominada El Conde que no permite la aplicación de la Ordenanza Especial No.
0002;

Que, la Empresa Provincial de Vivienda EP es propietaria de los predios Nos. 605980 y
605979 de aproximadamente 10 y 12 hectáreas respectivamente, incorporados en la
Ordenanza Especial No. 0002, en los cuales está interesado desarrollar un
programa habitacional para 2.200 viviendas;

Que, se expidió la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de resa vi ial de
Vivienda EP, mediante Ordenanza No. 18-GADPP-201 edi or ierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichin 5 d iciembre de
2011;

Que, el objeto de la Empresa Provincial de Vivie EP ción, construcción,
comercialización, consultoría y fiscali ón s tos y programas de
vivienda social en la Provincia de Pic cha;

Que, se cuenta con los informes os de Se ' taria de Territorio, Hábitat y
Vivienda y de la Procuraduría etro

,
itana;,

En ejercicio de las atribucione fiere os artículos 57 y 87 literal a del Código
Orgánico de Organización . e rial y Descentralización y artículo 8 de la
Ley Orgánica de Régim pa l strit etropolitano de Quito.

LA ORDElN
ITEUXPIDAE

DE LA ORDENANZA ESPECIAL No.
" C AD EL CONDE", SECTOR TURUBAMBA

A o oyecto.- El Proyecto "Nueva Ciudad El Conde" se destina
prin ilias de escasos recursos económicos que no disponen de vivienda,
por lo que se a Proyecto de Vivienda de Interés Social. El promotor deberá gestionar
las accione e correspondan para articularse al Sistema de Incentivos para Vivienda,
impulsado por el MIDUVI.

Art. 2. Ámbitoy área de aplicación.- La presente Ordenanza Especial Sustitutiva se
aplicará en el área definida en el plano que se incorpora como Anexo 1 y que comprende
los predios Nos. 605980 y 605979 de propiedad de Coviprov S.A. Sobre lo no previsto en
esta Ordenanza Especial Sustitutiva, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Plan
de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), en el Régimen Administrativo del Suelo y en las
Normas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Quito,
contenidas en las Ordenanzas Metropolitanas para el Distrito Metropolitano de Quito.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Art. 3. Propiedad.- Con la presente Ordenanza quedan subdivididos los predios No.
605980 y 605979 de propiedad de Coviprov S. A. en los siguientes predios: (Ver Cuadro No.

Una vez realizada la subdivisión y definidas las manzanas conforme al cuadro anterior, el
propietario o urbanizador deberá desarrollar los proyectos en cada manzana bajo el
régimen de propiedad horizontal sujetándose a las regulaciones de uso y utilización del
suelo contemplados en la presente Ordenanza.

Las vías y aceras son de propiedad del Municipio Metropolitano de Quito y una vez
construidas serán entregadas a las empresas municipales correspondientes.

En la presente Ordenanza Especial Sustitutiva quedan establecid los aportes al
Municipio en suelo para área verde y equipamiento a r % y 3%
respectivamente en relación al área útil del proyecto, estas área q an sfe das a
favor del Municipio Metropolitano de Quito,por medio de la ente nan

Las áreas de equipamiento y áreas verdes se establecen s es a ntinuación:
(Ver Cuadro No. 2).

Art. 4. Usos del suelo.- El uso principal del s o d d en las manzanas es
Residencial 1 (R1), correspondiente al suel a vivi a en forma exclusiva
admitiéndose su combinación con otros uso omp nforme lo previsto en el
Cuadro No. 11 "Usos de Suelo y sus ciones Co _pa ibilidad" del Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS). No se erm 'n us hibidos o incompatibles con el
uso residencial establecido, confo e revis en el lan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS).

El uso residencial se co le ta con tividades comerciales o productivas como por
ejemplo: fruterías, c i '

a '
, bazares, papelerías, zapaterías, farmacias y

similares, de modo que i
' n'incremento incontrolado del flujo vehicular, del

aparcamiento, de lue úblico o de la contaminación por gases, líquidos, ruido
o semejantes.

En las ica e e Local Tipo 1, además del uso para vivienda se admite el de
co i 1 , CB3 (cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de
vid s, In et, ca e et, restaurantes u otros de similar incidencia), estudios y
cons onales, equipamiento barrial o comunal (guardería y salones
comunales) y res artesanales de bajo impacto.

En la vía Padre Carollo existirá un zócalo continuo de una planta, que se destinará para
uso comercial y de servicios.

Se prohiben usos no compatibles, tales como industrias y/o talleres que generen
contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o semejantes, y servicios tales como
prostíbulos, casas de masajes, cantinas y otros de similar impacto.

Art. 5. Vías.- Las vías cumplirán lo previsto por la presente Ordenanza Especial
Sustitutiva, con las siguientes particularidades:
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

a) Vía Padre Carollo.- 30,00m de ancho (derecho de vía); doble sentido, 4 carriles
vehiculares, 2 carriles por sentido, 14,60m de ancho (c/carril de 3,65m), parterre central
arborizado de 4,00m de ancho; carriles de estacionamiento en banda diferenciada
discontinua de 2,20m; aceras de 3,50m (desde la calzada: 0,80m. de césped arborizado +

2,70m de piso duro).

Hacia el lado oriental se prevé un retiro obligatorio de 5,00m hasta la edificación, que
se empleará como acera peatonal de acceso a locales comerciales ubicados en planta
baja.

Locales:

b) Tipo 1.- (Calle 1).- 18,00m de ancho, doble sentido, 4 carriles ve lares, 2 carriles
por sentido, 12,00m de ancho (c/carril de 3,00m.), dos aceras d ncho cada
una combinando piso duro y césped arborizado (desde la cal ,80 e c' ed +

2,20m de piso duro).

c) Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8).- 12,00m de ancho o e do e sentido, 2
carriles vehiculares de 6,00m de ancho (c/carril occicŸental de 3,00m
(desde la calzada: 1,00m. de césped + 2,00m. d od iental de 3,00m de
piso duro.

Hacia el lado oriental y con excepción de l anz , 15, 16 se prevé un retiro
obligatorio de 5,00m hasta la ed ión, e es e retiro se empleará como
estacionamientos para los conjunt hab iona sarrollarse en perpendicular de
5,00m de profundidad, con to s 15cm alto y separados 80cm. de la pared de
edificación; el mismo crit s eará acia el lado occidental sobre los ejes
peatonales ubicados en 1 it de la a as de vivienda.

No obstante lo di te lo, se deberá solicitar a la EPMMOP-Q las
especificaciones té ~ de las vías mencionadas en los párrafos que

Raa cdeeBno

1 o ces de vías existen los siguientes radios de bordillos:

a) E ví os b illos tengan ángulos menores a 90 grados el radio mínimo será
,0

b) s bordillos tengan ángulos mayores a 90 grados el radio mínimo será
de 5,00m;

• En casos no indicados, los radios de giro serán establecidos por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda.

• Los radios se trazarán desde las bisectrices.

• Cuando las dos veredas son diferentes en el encuentro en esquina, la distancia entre
el bordillo y la línea de la edificación no podrá ser menor al ancho de la vereda más
angosta.

• En las esquinas de las manzanas, la edificación se resolverá mediante ochavas, ésta
quedará inscrita a 5,00m. del vértice de la manzana.
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Art. 6. Accesos.- Los accesos peatonales a las manzanas se priorizarán desde las franjas de
equipamientos, los estacionamientos se ubicarán a lo largo de las vías locales y estarán
dispuestos en forma perpendicular a las vías.

Art. 7. Trama Verde.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto

a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc.,
serán arborizados. El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los
diseños específicos y estudios de bío-adaptabilidad, aprobados por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP.

b) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales los conjuntos
habitacionales deben arborizarse por cuenta del promotor, con ecies nativas y
con una dotación equivalente a un árbol por cada unidad de da, como
mínimo, tomando en cuenta los árboles plantados en las acgs, r en
cuenta los arbustos. 'k -

c) Quebradas, manantiales y fajas protección: La seleegón d getación en
los bordes de quebrada, debe estar orientada håtia é eci s KaÑëas.Se dispone
conservar la vegetación endémica y combi a co p media y arbustos
autóctonos, tales como juncos, totorales, sigs os grri ýsemejantes. En los
proyectos arquitectónicos se buscará ración proyectohabitacional.

d) Interiores de manzana: Los espací ver nales de los conjuntos
habitacionales deben arborizgs,se, con cie na ivas, y con una dotación
equivalente a un árbol por cada vivenda e .

'
osible, sin tomar en cuenta los

arbustos.
e) La arborización y encapado se qqcutag en acuerdo y coparticipación con la

comunidad organizai¡la.' ta tiBM4ecibirá tratamiento prioritario de los
organismos com nt e u ipalidad.

f) Se implementg sposición y recolección de deshechos que la
Empresa gúbliè$l na de Aseo (EPMASEO), considere el más
convenigate Lgs si copio de residuos serán de fácil accesibilidad para los
vehículos reco ore de basura. Previo a la obtención de la Licencia
MètroËàlitaÈ¾Jr ca de Edificación LMU 20 se obtendrá la aprobación de la
Empresa Pubbca Metropolitana de Aseo (EPMASEO) para el modelo de
disposicion y recólección de deshechos.

gt.g aguas lluvias captadas en los conjuntos habitacionales y las aguas grises
residuales provementes de lavabos y duchas podrán reciclarse para el riego de las
areas verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al
tratamiento que la técnica recomiende, siempre que sea responsabilidad de los
habitantes del conjunto habitacional la implementación de esta práctica. Previo a
la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación LMU 20 se
obtendrá la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y
Saneamiento (EPMAPS) para el sistema de reciclaje de aguas.

Art. 8. Aceras.- Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.
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• Ninguna acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso duro
en las proporciones indicadas en el Art. 5.

• El proyecto arquitectónico de los conjuntos habitacionales debe incorporar el diseño
pormenorizado de las aceras, incluyendo el mobiliario urbano. Para ello se basará
en el diseño tipo de aceras a proveerse por la Gerencia de Espacio Público de la
EPMMOP-Q,al momento de inicio de estos trabajos por parte del promotor.

• El material de recubrimiento de los pisos duros debe ser removible, con piezas
modulares, asentadas sobre lastre o arena, de forma que facilite el mantenimiento,
reparación y evolución de las redes de infraestructura.

• La banda de césped debe emplazarse hacia el lado de la calzada.
• La arborización, luminarias y mobiliario en general debe emplazarse en la banda de

césped.
• Es requisito para obtener el permiso de habitabilidad, ras estén

totalmente construidas, señalizadas y arborizadas. *\
,

Art. 9. Mobiliario Urbano.- La provisión de mobiliario urb ee que
establece el Anexo ÚnicoReglas Técnicas del Mobiliario gibgnoá lijaglenanza No. 172.

El proyecto de ubicación y detalle de mobiliario egiol b ar icorporado al

proyecto arquitectónico de cada conjunto.

• No se permite colocar basureros o pap co habitacionales en las
aceras.

• Las guardianías o cualquier pami o 66neficio de los conjuntos
habitacionales, pueden ubicars la te de el área de propiedad particular
y no en las aceras.

• Dotaciones mínimas: Alá assc juntos habitacionales debe colocarse el
siguiente equipamient A&
o Arborización: mggndó lpr cada vivienda, a sembrar en áreas interiores y

aceras, con stri;es ot¾.
o Bancas: digonigdig d ntos de una banca por cada veinte viviendas.
o Alcorques:'g1 m m&gínimo.
o Papeleras: mígo a gzónde una por cada treinta viviendas.
o lþminariaáÙënåëtŠ¾etálico.

Artg30. caÑAidad.- La edificabilidad o volumen edificable se establece de
confgmidad os siguientes cuadros:

Para las man as de vivienda: (ver Cuadro No. 3)

Para las manzanas de equipamiento: (ver Cuadro No. 4)

Art. 11. Edificaciones.- Las edificaciones serán en línea de fábrica, continúa, sin retiros y
tomarán en cuenta lo siguiente:

a) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vía Padre Carollo, serán de tipo
continua, de ocho pisos de alto, tendrán un retiro obligatorio sin cerramiento de
5,00m. en todo el frente de las manzanas colindantes con esta vía, este retiro será
empleado como acceso peatonal a los locales comerciales a ubicarse en la planta
baja de las mencionadas edificaciones.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

b) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales, el
promotor o constructor proveerá e instalará, a más del circuito de alarmas
comunitarias, protecciones de puertas y ventanas por el interior de todas las
viviendas en planta baja, sea cual fuere su nivel de acabados. La Agencia
Metropolitana de Control, verificará particularmente el cumplimiento de esta
disposición.

c) La separación mínima entre bloques será de 6 metros.

Art. 12. Altura de edificación.- Las alturas de edificación serán las siguientes:

a) Los bloques que dan el frente a la vía Padre Carollo tendrán 8 pisos de altura, los
bloques de la hilera posterior tendrán 6 pisos de altura.

b) Las edificaciones dispuestas a lo largo de la vía tipo 1 (Calle 1) aptrela vía Padre
Carollo y la calle 7, tendrán 5 pisos de altura.

c) Las edificaciones dispuestas a lo largo de la vía tipo 1 (Calle 1) entre 144alg7 y la
calle 8, tendrán 4 pisos de altura, al igual que las edificË$onesquÊ%edeíWolienai
interior de las manzanas 1, 2, 3, 4.

d) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vfi Tqio 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6) que
linderan con el lado occidental de las manz ' s 5, 6s 7, 8, 9, 11, 12, 13, tendrán un
retiro obligatorio de 5,00m. hasta la edificaci ikpra de 4 pisos.

e) Las edificaciones sobre el lado orien ipo 2]Galles 7, 8) que linderan
con el lado occidental de las manzan , 3, irán a línea de fábrica y
tendrán una altura de edificaci' 5 pis

f) Las edificaciones sobre el lador cci al de Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7) que
linderan con el lado oricatal ie las nzanas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, se
construirán a línea de fgica án u altura de edificación de 5 pisos.

g) Las edificaciones so e do o ccidental de la vía Tipo 2 (Calles 3, 4, 5,
6) que linderan as n as , 15, 16, 17, se construirán a línea de fábrica y
tendrán una u pisos, al igual que las edificaciones que se
desarrollenal int 1 zana 18.

h) Las ma nånglesti equipamientos públicos y privados tendrán una altura
de edi ación e 2 3 pisos, a excepción del la manzana EQ6,cuya altura de

Se gehíb ifidäkiggí¶de un solo piso. Toda edificación aunque contenga vivienda de
carähtgr go givoye construirá como mínimo en dos plantas en su primera etapa.

Los ejes pea aies no podrán modificarse en su forma ni proporción, manteniendo la
continuidadd ual entre las manzanas.

Art. 13. Estacionamientos.- Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales, serán
absorbidos al interior de las manzanas, y se calcularán a razón de un estacionamiento por
cada dos viviendas, los estacionamientos para visitantes se calcularán a razón de un
puesto por cada veinte viviendas y se absorberán en las vías circundantes al igual que los
que demanden la actividad comercial del conjunto habitacional.

Las playas de estacionamiento continuo, tendrán un largo máximo de treinta metros.
Podrán repetirse dejando una zona de resguardo peatonal ajardinada de ancho no menor
a 5m.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Las playas de estacionamiento serán arborizadas perimetralmente.

Los estacionamientos para usos comerciales y servicios se sujetarán a lo dispuesto en las
Ordenanzas Metropolitanas y sus anexos, vigentes.

Art. 14. Forma de Ocupación.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales deberán ser
concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido
urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos; y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los plagos. De persistir
interrogantes o incongruencias, éstas se resolverán por parte de la Secr Tía de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

Art. 15. Patios.- Los patios de acceso o recibidores de los conjyntos hätätacio serán
espacios de distribución y organización funcional de la vivienc cia eÂgespacios, no
podrán iluminar ni ventilar locales habitables, tales g¢iing saÎàs edèes, cocinas,
dormitorios, estudios, salas de estar, cuartos de pla n skinvadidos por
ningún elemento construido.

Estos patios podrán incorporar galerías de e 1, de ancho mínimo. A
partir de la primera planta alta, el área mi a erá de dieciocho metros
cuadrados y lado mínimo libre de tres os.

A los patios de iluminación y vent ció su e menor a 12,00m2 no podrán
iluminarse ni ventilarse loca es; p rán hacerlo locales no habitables de
superficie no mayor a 3,00rgo" ula cho no mayor a 1,20m, siempre que no
se produzca servidumbr e ta asta es pisos de altura, los referidos patios tendrán
un área mínima de 6,gr aNew menor de 2,00m. Para edificaciones mayores a
tres plantas el áreg míni jgglŠluminación y ventilación será de nueve metros
cuadrados, con un Ìadono enogde Gesmetros.

Los patios d upe a 12,00m2 POdrán iluminar y ventilar locales habitables
siempre v cuagdo in e produzca servidumbre de vista y las ventanas de distinto
pro etario gak4g tancia mínima entre ellas de 6,00m.

Los opsposteriofeso patios de iluminación y ventilación de las viviendas tendrán tres
metros de p26funidad como mínimo, incluido el muro divisorio y una superficie útil no
menor a 12g2, pero en ningún caso podrán enfrentarse viviendas a menos de 6,00m de
distancia. No obstante, cuando se agrupen dos o más viviendas con patios adyacentes, la
superficie mínima individual del patio podrá ser de 9,00m2 útiles, siempre que se observe
una separación de 6,00m como mínimo entre bloques enfrentados total o parcialmente, y
entre vanos de iluminación o vista de distinta propiedad. Estos patios sí permiten la
iluminación y ventilación de locales habitables. Esta norma solamente se permite en
conjuntos de hasta dos viviendas sobrepuestas, inclusive siendo dúplex.

Los patios no pueden ubicarse hacia los espacios públicos. Tampoco hacia los espacios
comunales interiores de los conjuntos a menos que sus cerramientos sean concebidos y
tratados como fachadas, construyendo llenos y vacíos, y con una altura mínima de 3m.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Art. 16. Áreas Verdes Comunales.- Se privilegiará una localización centralizada de las
áreas verdes comunales a razón de 12,00m2 por vivienda como mínimo.

Las áreas verdes comunales se computarán como tales mientras no resulten espacios
residuales o inutilizables para sus fines específicos, sin que por esto deban limitarse a un
número predeterminado de cuerpos. En cualquier caso, la dimensión mínima de las áreas
verdes computables no será menor a 2,00m2.

Art. 17. Servicios Colectivos.- Los espacios para guardiania, salas comunales, sitios para
depósitos de basura se sujetarán a lo establecido en las normas aplicables por las
Ordenanzas Metropolitanas y sus anexos, vigentes para conjuntos habitacionales. Las
salas de copropietarios exigibles en las Reglas Técnicas de Arquitectura þJrbanismo para
cada conjunto habitacional serán implantadas en las franjas de equipgilgito.

Art. 18. Elementos Estructurantes.- Son elementos estructurant pr to bano
regulado por la presente Ordenanza Especial Sustitutiva: las vias, maitgas ables,
espacios públicos, áreas verdes y áreas de equipamiento, así cotpo Igs usó signados al
suelo particularizado.

Art. 19. Características particulares de las Fachad bor ps.-

• Toda edificación preverá fachadas 1 esp¾i' público como a los
interiores de manzana, prohibiéndos em z tiggjËtode culatas hacia éstos
espacios.

• Las edificaciones en esquina ser Ô#4ggrizadas.Se podrá diferenciar el
tratamiento de las facha

'
iend ariarsi en relación con cada unidad de

copropiedad.
• Los balcones sobresaliçlo (e la È$8$dificaciónestán prohibidos. Estos deben

concebirse como pegçíosacagdos n el volumen construido, es decir construirse
hacia el interiand hef A.

• Las moldurgs y sobresalir máximo 20cm. desde la línea de fábrica
o línea edÑiçaci

• No sgperm|tid a odnstrucción de edificaciones con ventanas apaisadas, la
relació asejÑ rPÑ 1 ó menor que 1.

Artgo. Et yc ntos futuros.- En la primera etapa de construcción deberá, en lo
pos e, edifÏëarseg número de pisos previstos en la presente Ordenanza hacia el espacio
públi?Œ¾ o encia, puede establecerse una segunda etapa en la que se construya
hacia la parte posterior de la vivienda 0, en el caso de dúplex, hacia el interior de la
vivienda.

No obstante, las fachadas de la edificación de borde de la manzana se construirán en su
totalidad de pisos en la primera etapa.

Se priorizarán las construcciones hacia el borde de las manzanas en la etapa inicial,
pudiendo en las siguientes etapas construirse las edificaciones al interior de la manzana El
proyectista presentará las etapas de crecimiento progresivo del proyecto.

Art. 21. Infraestructura.- El desarrollo de las redes eléctricas será combinado (aéreo-

subterráneo). El tendido eléctrico de media tensión y alumbrado público podrá ser aéreo.
El tendido de baja tensión será subterráneo.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Los postes se ubicarán en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.

Los armarios o cajas de red telefónica deberán colocarse fuera del espacio público, es decir
sin ocupar las aceras. Se recomienda ubicarlos dentro de los muros exteriores o ingresos a
los conjuntos habitacionales.

La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales.

Los urbanizadores deberán ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 22. Aplicación Urbanística.- Para garantizar a la iniciativa priv un proceso de
aprobación expedito y ejecutivo de los proyectos derivados de s nanza, la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda analizará y asesoraráfegjca te mediante
la relación contractual correspondiente los estudios técnicos, e refeË a N ación
urbanística y demás normativa especificada en la present ongenanzgprevio a la
aprobación de Planos. Almp

A este procedimiento también podrán acogerse 1 oy tes de ordenanzas
especiales que se le asimilen, incluyendo aquel . b s n anterioridad a la
presente ordenanza.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivien aitgrec royectistas o promotores
sesiones de trabajo a más tardar ca ce d a ýartirdel inicio de los estudios
técnicos. De cumplirse este procedi nto como de acogerse las recomendaciones
institucionales del caso, la Sec trito , Hábitat y Vivienda procederá a emitir
informes técnicos favorably ant y proyecto definitivo a la aplicación
urbanística, requisito im œs il) par que se continúe el proceso de Licenciamiento
de Edificación en la A a §g

Art. 23. Supervidiýn d bpÑg.- n el fin de supervisar el cumplimiento de la
Ordenanza, cgfirmåga caÍgd instructiva de los conjuntos habitacionales y verificar
los tiemps ejeggc l Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda
EPMHgnaliz tfha pË¾isiónGeneral de Obras durante el proceso de edificación.
Suságnétys e omendaciones serán de cumplimiento obligatorio para el
congructor. e est mai necesario para el cumplimiento de esta responsabilidad de la
EmpË¾aSM a Éëtropolitanade Hábitat y Vivienda EPMHV, solicitará Estudios de
Suelos y Ensa s de materiales cuyo costo correrá a cargo del promotor.

Art. 24. Plazo de Ejecución de Obras de Urbanización.- Dado que la finalidad de este
proyecto urbanístico es promover la edificación de conjuntos habitacionales que
contribuyan a satisfacer la creciente demanda habitacional, se dispone que el propietario
del suelo ordenado con la presente legislación ejecute las obras de urbanización de sus
lotes en el plazo de cinco años según las regulaciones y especificaciones técnicas del
Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas.

No obstante, el plazo podrá modificarse en función de la factibilidad de conexión de los
servicios básicos de los lotes objeto de esta Ordenanza a las redes urbanas del sector, a
cuyo efecto se presentarán los informes de las empresas respectivas.
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La ejecución de las obras de infraestructura son de exclusiva responsabilidad de los
promotores y/o el propietario; el compromiso de realización de las obras de
infraestructura es hasta el eje de la vía, debiendo llegar a un consenso con los promotores
y/o propietarios de las manzanas vecinas para ejecutar los trabajos que son de mutuo
interés como por ejemplo obras de alcantarillado, alumbrado público, redes telefónicas,
etc.

Art. 25. Garantía de Ejecución de Obras de Urbanización.- Los promotores y/o
propietario de los predios rendirán garantía hipotecaria a favor del Municipio
Metropolitano de Quito,por un valor equivalente al cien por cien (100%) del costo de las
obras de urbanización, el mismo que constará en el correspondiente Cronograma
Valorado de Obras de Urbanización· A$"

El cronograma será remitido a la Empresa Pública Metropolitana Há y Vivienda
EPMHV para su análisis e informe técnico, previo al conocimiento apro ' de la
Licencia Metropolitana Urbanistica de Edificación LMU 20 pot par de la
Administración Zonal.

Los lotes serán liberados de gravamen hipotecario acuerdgatavance y entrega parcial
de las obras a la Municipalidad o sus empresas lanforme trgite establecido en la
Normativa Municipal vigente. da y g?
Art. 26. Notas Supletorias.- En todo lo no pre o en, enanza se estará a lo que
disponen las Ordenanzas Metropolita ^

us an entes.

Disposición Final. La presente d nza e rá sujeta al cumplimiento a todos los
preceptos contenidos en la bita Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. k

Esta Ordenanza entrag engi a' r de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Regis

Dada en 1 Salide S n WÑConcejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de

XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Dístrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdias del mes de XXXX de XXXX -

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO D

ALCALDÍA DEL DISTRTT d X

kgÑÏarreraGuarderas
ROPOLITANO DE QUITO

CERTIF O, el pr gÒrdenanzaReformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera uarderas, Alc e Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito

Me oliÎa e ÒWÑ los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, 07 de septiembre de 2012

Oficio No. ST-DGT 04102

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

Economista Cabezas:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside y posterior envío al
Concejo Metropolitano, adjunto la Ordenanza Especial Sustitutiva de la Ordenanza
Especial No. 002 de 17 de febrero de 2005 de la Nueva Ciudad "El Conde" sector de
Turubamba.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. atricio Montal Tapia
DIRE TOR METROPOLITANODE GESTION DEL -

SUELO Y EL ESPACIO PÚBLICO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMIL

Elaborado por: Eugenia Salguero 2012-09-07

Revisado por:



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 264 numeral 1 determina como
competencia exclusiva de los gobiernos municipales la planificación del desarrollo cantonal
y la formulación de los planes de ordenamiento territorial de manera articulada y con el fin
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que el numeral 2 del artículo precitado ibídem otorga la competencia del gobierno municipal
que ejercerá el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

Que de conformidad con lo dispuesto en el literal a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autónoma y Descentralización COOTAD el Concejo Municipal tiene
la facultad normativa mediante la expedición de ordenanzas y la regulación y control del
uso del suelo en el territorio del cantón y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

Que el Concejo Metropolitano tiene la facultad normativa en las materias de competencia,
mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas definidas en el literal a) del Artículo
87 del COOTAD;

Que la normativa metropolitana vigente, establece el Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito contenido en la Ordenanza No. 172, sancionada el 30 de
Diciembre de 2011;

Que los proyectos arquitectónicos urbanísticos especiales son instrumentos de planificación
urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada que pueden implementarse en
predios de superficie mayor a 10,000m2 como lo determina el Artículo 26 de la Ordenanza
No. 172;

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 26 numeral 2 del Régimen Administrativo del
Suelo, los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales se desarrollarán en
concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y podrán contar con
determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS,
siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas
verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje contribuyendo al mantenimiento
del las áreas naturales;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, aprobó la Ordenanza Especial No. 0002 "El Conde", el
17 de febrero de 2005;

Que, la Ordenanza Especial No. 0002, estableció el ordenamiento territorial en los predios Nos.
163294, 163327, 163380,656306, 163362,656307,605978,605977,605976, 163586,
605979, 649663, 605980;

Que, sobre los predios 605978, 605977, 605976 de propiedad de Unión AFPV Administradora de
Fondos y Fideicomisos se ha desarrollado la lotización denominada El Conde que no permite
la aplicación de la Ordenanza Especial No. 0002;

Que, . ., es propietarigde los predios Nos. 605980 y 605979 de aproximadamente
10 y 12 hectáreas respectivamente, incorporados en la Ordenanza Especial No. 0002, en
los cuales stá interesado en desarrollar un programa habitacional para 2.200 viviendas;

Que, se cuenta con los informes previos de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y de la
Procuraduría Metropolitana;;
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En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 57 y 87 literal a del códigoOrgánico
de Organización Territorial Autónoma y Descentralización y artículo 8 de la Ley Orgánica de

Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE
LA ORDENANZA ESPECIAL SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA ESPECIAL No. 002

"NUEVA CIUDAD EL CONDE", SECTOR TURUBAMBA

Art. 1. Destino del Proyecto.- El Proyecto "Nueva Ciudad El Conde" se destina principalmente
a familias de escasos recursos económicos que no disponen de vivienda, por lo que se declara
Proyecto de Vivienda de Interés Social. El promotor deberá gestionar las acciones que
correspondan para articularse al Sistema de Incentivos para Vivienda, impulsado por el MIDUVI.

Art. 2. Ámbitoy área de aplicación.- La presente Ordenanza Especial Sustitutiva se aplicará
en el área definida en el plano que se incorpora como Anexo 1 y que comprende los predios
Nos. 605980 y 605979 de propiedad de Coviprov S.A. Sobre lo no previsto en esta Ordenanza
Especial Sustitutiva, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), en el Régimen Administrativo del Suelo y en las Normas Técnicas de Arquitectura
y Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Quito, contenidas en las Ordenanzas
Metropolitanas para el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3. Propiedad.- Con la presente Ordenanza quedan subdivididos los predios No. 605980 y
605979 de propiedad de Coviprov S. A. en los siguientes predios: (Ver Cuadro No. 1).

Una vez realizada la subdivisión y definidas las manzanas conforme al cuadro anterior, el
propietario o urbanizador deberá desarrollar los proyectos en cada manzana bajo el régimen de
propiedad horizontal sujetándose a las regulaciones de uso y utilización del suelo contemplados
en la presente Ordenanza.

Las vías y aceras son de propiedad del Municipio Metropolitano de Quito y una vez construidas
serán entregadas a las empresas municipales correspondientes.

En la presente Ordenanza Especial Sustitutiva quedan establecidos los aportes al Municipio en
suelo para área verde y equipamiento a razón del 10% y 3% respectivamente en relación al
área útil del proyecto, estas áreas quedan transferidas a favor del Municipio Metropolitano de
Quito, por medio de la presente Ordenanza.

Las áreas de equipamiento y áreas verdes se establecen como se describe a continuación: (ver
Cuadro No. 2).

Art. 4. Usos del suelo.- El uso principal del suelo ordenado en las manzanas es Residencial 1
(R1), correspondiente al suelo destinado a vivienda en forma exclusiva admitiéndose su
combinación con otros usos compatibles, conforme lo previsto en el Cuadro No. 11 "Usos de
Suelo y sus relaciones de Compatibilidad" del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS). No se
permitirán usos prohibidos o incompatibles con el uso residencial establecido, conforme lo
previsto en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).

El uso residencial se complementará con actividades comerciales o productivas como por
ejemplo: fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías, zapaterías, farmacias y
similares, de modo que no propicien un incremento incontrolado del flujo vehicular, del
aparcamiento, de la afluencia de público o de la contaminación por gases, líquidos, ruido o
semejantes.

En las edificaciones sobre Vía Local Tipo 1, además del uso para vivienda se admite el de
comercio barrial CB1, CB2, CB3 (cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de videos,
Internet, café-net, restaurantes u otros de similar incidencia), estudios y consultorios
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profesionales, equipamiento barrial o comunal (guardería y salones comunales) y talleres
artesanales de bajo impacto.

En la vía Padre Carollo existirá un zócalo continuo de una planta, que se destinará para uso
comercial y de servicios.

Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias y/o talleres que generen contaminación
por gases, ruidos, líquidos, partículas o semejantes, y servicios tales como prostíbulos, casas de
masajes, cantinas y otros de similar impacto.

Art. 5. Vías.- Las vías cumplirán lo previsto por la presente Ordenanza Especial Sustitutiva, con
las siguientes particularidades:

a) Vía Padre Carollo.- 30,00m de ancho (derecho de vía); doble sentido, 4 carriles
vehiculares, 2 carriles por sentido, 14,60m de ancho (c/carril de 3,65m), parterre central
arborizado de 4,00m de ancho; carriles de estacionamiento en banda diferenciada
discontinua de 2,20m; aceras de 3,50m (desde la calzada: 0,80m. de césped arborizado +
2,70m de piso duro).

Hacia el lado oriental se prevé un retiro obligatorio de 5,00m hasta la edificación, que se
empleará como acera peatonal de acceso a locales comerciales ubicados en planta baja.

Locales:

b) Tipo 1.- (Calle 1).- 18,00m de ancho, doble sentido, 4 carriles vehiculares, 2 carriles
por sentido, 12,00m de ancho (c/carril de 3,00m.), dos aceras de 3,00m de ancho cada una
combinando piso duro y césped arborizado (desde la calzada: 0,80m de césped + 2,20m de
piso duro).

c) Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8).- 12,00m de ancho (derecho de vía), doble sentido, 2
carriles vehiculares de 6,00m de ancho (c/carril de 3,00m.), acera occidental de 3,00m
(desde la calzada: 1,00m. de césped + 2,00m. de piso duro), acera oriental de 3,00m de
piso duro.

Hacia el lado oriental y con excepción de las manzanas 1, 3, 14, 15, 16 se prevé un retiro
obligatorio de 5,00m hasta la edificación, parte de este retiro se empleará como
estacionamientos para los conjuntos habitacionales a desarrollarse en perpendicular de
5,00m de profundidad, con topes de 15cm de alto y separados 80cm. de la pared de
edificación; el mismo criterio se empleará hacia el lado occidental sobre los ejes peatonales
ubicados en la mitad de las manzanas de vivienda.

No obstante lo dispuesto en este artículo, se deberá solicitar a la EPMMOP-QIas
especificaciones técnicas del diseño de las vías mencionadas en los párrafos que anteceden.

Radios de Bordillos.- En los cruces de vías existen los siguientes radios de bordillos:

a) Entre vías cuyos bordillos tengan ángulos menores a 90 grados el radio mínimo será de
3,00m;

b) Entre vÍas cuyos bordillos tengan ángulos mayores a 90 grados el radio mínimo será de
5,00m;

• En casos no indicados, los radios de giro serán establecidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

• Los radios se trazarán desde las bisectrices.

• Cuando las dos veredas son diferentes en el encuentro en esquina, la distancia entre el
bordillo y la IÏnea de la edificación no podrá ser menor al ancho de la vereda más angosta.
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• En las esquinas de las manzanas, la edificación se resolverá mediante ochavas, ésta
quedará inscrita a 5,00m. del vértice de la manzana.

Art. 6. Accesos.- Los accesos peatonales a las manzanas se priorizarán desde las franjas de
equipamientos, los estacionamientos se ubicarán a lo largo de las vías locales y estarán
dispuestos en forma perpendicular a las vías.

Art. 7. Trama Verde.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto a
arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc., serán
arborizados. El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños
específicos y estudios de bío-adaptabilidad, aprobados por la Gerencia de Espacio
Público de la EPMMOP.

b) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos habitacionales
deben arborizarse por cuenta del promotor, con especies nativas y con una dotación
equivalente a un árbol por cada unidad de vivienda, como mínimo, tomando en cuenta
los árboles plantados en las aceras, sin tomar en cuenta los arbustos.

c) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de vegetación en los
bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se dispone conservar
la vegetación endémica y combinarla con vegetación media y arbustos autóctonos, tales
como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos
arquitectónicos se buscará su plena integración al proyecto habitacional.

d) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos habitacionales
deben arborizarse con especies nativas, y con una dotación equivalente a un árbol por
cada vivienda en lo posible, sin tomar en cuenta los arbustos.

e) La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada. Esta gestión recibirá tratamiento prioritario de los organismos competentes
de la Municipalidad.

f) Se implementará el modelo de disposición y recolección de deshechos que la Empresa
Pública Metropolitana de Aseo (EPMASEO), considere el más conveniente. Los sitios de
acopio de residuos serán de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de basura.
Previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación LMU 20 se
obtendrá la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EPMASEO) para el
modelo de disposición y recolección de deshechos.

g) Las aguas lluvias captadas en los conjuntos habitacionales y las aguas grises residuales
provenientes de lavabos y duchas podrán reciclarse para el riego de las áreas verdes,
huertos comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al tratamiento que la técnica
recomiende, siempre que sea responsabilidad de los habitantes del conjunto
habitacional la implementación de esta práctica. Previo a la obtención de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Edificación LMU 20 se obtendrá la aprobación de la
Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) para el
sistema de recicíaje de aguas.

Art. 8. Aceras.- Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• Ninguna acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso duro en las
proporciones indicadas en el Art. 5.

• El proyecto arquitectónico de los conjuntos habitacionales debe incorporar el diseño
pormenorizado de las aceras, incluyendo el mobiliario urbano. Para ello se basará en el
diseño tipo de aceras a proveerse por la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP-Q,al
momento de inicio de estos trabajos por parte del promotor.

• El material de recubrimiento de los pisos duros debe ser removible, con piezas modulares,
asentadas sobre lastre o arena, de forma que facilite el mantenimiento, reparación y
evolución de las redes de infraestructura.

• La banda de césped debe emplazarse hacia el lado de la calzada.
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• La arborización, luminarias y mobiliario en general debe emplazarse en la banda de
césped.

• Es requisito para obtener el permiso de habitabilidad, que las aceras estén totalmente
construidas, señalizadas y arborizadas.

Art. 9. Mobiliario Urbano.- La provisión de mobiliario urbano debe acogerse a lo que
establece el Anexo ÚnicoReglas Técnicas del Mobiliario Urbano de la Ordenanza No. 172. El
proyecto de ubicación y detalle de mobiliario urbano debe estar incorporado al proyecto
arquitectónico de cada conjunto.

• No se permite colocar basureros o papeleras de los conjuntos habitacionales en las
aceras.

• Las guardianías o cualquier equipamiento de beneficio de los conjuntos habitacionales,
pueden ubicarse solamente dentro del área de propiedad particular y no en las aceras.

• Dotaciones mínimas: Al interior de los conjuntos habitacionales debe colocarse el
siguiente equipamiento.
o Arborización: mínimo un árbol por cada vivienda, a sembrar en áreas interiores y

aceras, con su respectivo protector.
o Bancas: disponibilidad de asientos de una banca por cada veinte viviendas,
o Alcorques: de 1 m2 como mínimo.
o Papeleras: mínimo a razón de una por cada treinta viviendas.
o Luminarias con poste metálico.

Art. 10. Edificabilidad.- La edificabilidad o volumen edificable se establece de conformidad a
los siguientes cuadros:

Para las manzanas de vivienda: (ver Cuadro No. 3)

Para las manzanas de equipamiento: (ver Cuadro No. 4)

Art. 11. Edificaciones.- Las edificaciones serán en línea de fábrica, continúa, sin retiros y
tomarán en cuenta lo siguiente:

a) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vía Padre Carollo, serán de tipo continua,
de ocho pisos de alto, tendrán un retiro obligatorio sin cerramiento de 5,00m. en todo el
frente de las manzanas colindantes con esta vía, este retiro será empleado como acceso
peatonal a los locales comerciales a ubicarse en la planta baja de las mencionadas
edificaciones.

b) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales, el
promotor o constructor proveerá e instalará, a más del circuito de alarmas comunitarias,
protecciones de puertas y ventanas por el interior de todas las viviendas en planta baja,
sea cual fuere su nivel de acabados. La Agencia Metropolitana de Control, verificará
particularmente el cumplimiento de esta disposición.

c) La separación mÏnima entre bloques será de 6 metros.

Art. 12. Altura de edificación.- Las alturas de edificación serán las siguientes:

a) Los bloques que dan el frente a la vÏa Padre Carollo tendrán 8 pisos de altura, los
bloques de la hilera posterior tendrán 6 pisos de altura.

b) Las edificaciones dispuestas a lo largo de la vía tipo 1 (Calle 1) entre la vía Padre Carollo
y la calle 7, tendrán 5 pisos de altura.

c) Las edificaciones dispuestas a lo largo de la vía tipo 1 (Calle 1) entre la calle 7 y la calle
8, tendrán 4 pisos de altura, al igual que las edificaciones que se desarrollen al interior
de las manzanas 1, 2, 3, 4.

d) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vÏa Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6) que linderan
con el lado occidental de las manzanas 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, tendrán un retiro
obligatorio de 5,00m. hasta la edificación y una altura de 4 pisos.

e) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vía Tipo 2 (Calles 7, 8) que linderan con el
lado occidental de las manzanas 1, 3, se construirán a línea de fábrica y tendrán una
altura de edificación de 5 pisos.

s



f) Las edificaciones sobre el lado occidental de la vía Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7) que
linderan con el lado oriental de las manzanas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, se
construirán a línea de fábrica y tendrán una altura de edificación de 5 pisos.

g) Las edificaciones sobre el lado oriental y occidental de la vía Tipo 2 (Calles 3, 4, 5, 6)
que linderan con las manzanas 14, 15, 16, 17, se construirán a línea de fábrica y
tendrán una altura entre 2 y 3 pisos, al igual que las edificaciones que se desarrollen al
interior de la manzana 18.

h) Las manzanas destinadas a equipamientos públicos y privados tendrán una altura de
edificación entre 2 y 3 pisos, a excepción del la manzana EQ6,cuya altura de edificación
es de 4 pisos.

Se prohíben edificaciones de un solo piso. Toda edificación aunque contenga vivienda de
carácter progresivo, se construirá como mÏnimo en dos plantas en su primera etapa.

Los ejes peatonales no podrán modificarse en su forma ni proporción, manteniendo la
continuidad visual entre las manzanas.

Art. 13. Estacionamientos.- Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales, serán
absorbidos al interior de las manzanas, y se calcularán a razón de un estacionamiento por cada
dos viviendas, los estacionamientos para visitantes se calcularán a razón de un puesto por cada
veinte viviendas y se absorberán en las vías circundantes al igual que los que demanden la
actividad comercial del conjunto habitacional.

Las playas de estacionamiento continuo, tendrán un largo máximo de treinta metros. Podrán
repetirse dejando una zona de resguardo peatonal ajardinada de ancho no menor a 5m.

Las playas de estacionamiento serán arborizadas perimetralmente.

Los estacionamientos para usos comerciales y servicios se sujetarán a lo dispuesto en las
Ordenanzas Metropolitanas y sus anexos, vigentes.

Art. 14. Forma de Ocupación.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales deberán ser
concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido urbano:
estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos; y el
texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De persistir interrogantes o
incongruencias, éstas se resolverán por parte de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

Art. 15. Patios.- Los patios de acceso o recibidores de los conjuntos habitacionales serån
espacios de distribución y organización funcional de la vivienda. Hacia estos espacios, no podrán
iluminar ni ventilar locales habitables, tales como salas, comedores, cocinas, dormitorios,
estudios, salas de estar, cuartos de planchado; ni podrán ser invadidos por ningún elemento
construido.

Estos patios podrán incorporar galerías de circulación de 1,20m. de ancho mínimo. A partir de la
primera planta alta, el área mínima del patio será de dieciocho metros cuadrados y lado mínimo
libre de tres metros.

A los patios de iluminación y ventilación de superficie menor a 12,00m2 no podrán iluminarse ni
ventilarse locales habitables; podrán hacerlo locales no habitables de superficie no mayor a
3,00m2 o circulaciones de ancho no mayor a 1,20m, siempre que no se produzca servidumbre
de vista. Hasta tres pisos de altura, los referidos patios tendrán un área mínima de 6,00m2, con
un lado no menor de 2,00m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del patio
de iluminación y ventilación será de nueve metros cuadrados, con un lado no menor de tres
metros.
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Los patios de superficie mayor a 12,00m2 podrán iluminar y ventilar locales habitables siempre
y cuando no se produzca servidumbre de vista y las ventanas de distinto propietario tengan una
distancia mÏnima entre ellas de 6,00m.

Los patios posteriores o patios de iluminación y ventilación de las viviendas tendrán tres metros
de profundidad como mínimo, incluido et muro divisorio y una superficie útil no menor a
12,00m2, pero en ningún caso podrán enfrentarse viviendas a menos de 6,00m de distancia. No
obstante, cuando se agrupen dos o más viviendas con patios adyacentes, la superficie mínima
individual del patio podrá ser de 9,00m2 útiles, siempre que se observe una separación de
6,00m como mínimo entre bloques enfrentados total o parcialmente, y entre vanos de
iluminación o vista de distinta propiedad. Estos patios sí permiten la iluminación y ventilación de
locales habitables. Esta norma solamente se permite en conjuntos de hasta dos viviendas
sobrepuestas, inclusive siendo dúplex.

Los patios no pueden ubicarse hacia los espacios públicos. Tampoco hacia los espacios
comunales interiores de los conjuntos a menos que sus cerramientos sean concebidos y
tratados como fachadas, construyendo IIenos y vacÏos, y con una altura mínima de 3m.

Art. 16. Áreas Verdes Comunales.- Se privilegiará una localización centralizada de las áreas
verdes comunales a razón de 12,00m2 por vivienda como mínimo.

Las áreas verdes comunales se computarán como tales mientras no resulten espacios residuales
o inutilizables para sus fines específicos, sin que por esto deban limitarse a un número
predeterminado de cuerpos. En cualquier caso, la dimensión mÏnima de las áreas verdes
computables no será menor a 2,00m2.

Art. 17. Servicios Colectivos.- Los espacios para guardianía, salas comunales, sitios para
depósitos de basura se sujetarán a lo establecido en las normas aplicables por las Ordenanzas
Metropolitanas y sus anexos, vigentes para conjuntos habitacionales. Las salas de
copropietarios exigibles en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo para cada conjunto
habitacional serán implantadas en las franjas de equipamiento.

Art. 18. Elementos Estructurantes.- Son elementos estructurantes del proyecto urbano
regulado por la presente Ordenanza Especial Sustitutiva: las vías, manzanas edificables,
espacios públicos, áreas verdes y áreas de equipamiento, así como los usos asignados al suelo
particularizado.

Art. 19. Características particulares de las Fachadas o bordes edificados.-

• Toda edificación preverá fachadas tanto hacia el espacio público como a los interiores de
manzana, prohibiéndose el emplazamiento de culatas hacia éstos espacios.

• Las edificaciones en esquina deberán ser caracterizadas. Se podrá diferenciar el
tratamiento de las fachadas, pudiendo variarse en relación con cada unidad de
copropiedad.

• Los balcones sobresalidos de la línea de edificación están prohibidos. Estos deben
concebirse como vacíos o cavados en el volumen construido, es decir construirse hacia
el interior de la línea de fábrica.

• Las molduras y salientes podrán sobresalir máximo 20cm. desde la línea de fábrica o
línea de edificación.

• No se permitirá la construcción de edificaciones con ventanas apaisadas, la relación
base/altura será 1 ó menor que 1.

Art. 20. Etapas y crecimientos futuros.- En la primera etapa de construcción deberá, en lo
posible, edificarse el número de pisos previstos en la presente Ordenanza hacia el espacio
público. En consecuencia, puede establecerse una segunda etapa en la que se construya hacia
la parte posterior de la vivienda o, en el caso de dúplex, hacia el interior de la vivienda.

No obstante, las fachadas de la edificación de borde de la manzana se construirán en su
totalidad de pisos en la primera etapa.
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Se priorizarán las construcciones hacia el borde de las manzanas en la etapa inicial, pudiendo
en las siguientes etapas construirse las edificaciones al interior de la manzana El proyectista
presentará las etapas de crecimiento progresivo del proyecto.

Art. 21. Infraestructura.- El desarrollo de las redes eléctricas será combinado (aéreo-
subterráneo). El tendido eléctrico de media tensión y alumbrado público podrá ser aéreo. El
tendido de baja tensión será subterráneo.

Los postes se ubicarán en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.

Los armarios o cajas de red telefónica deberán colocarse fuera del espacio público, es decir sin
ocupar las aceras. Se recomienda ubicarlos dentro de los muros exteriores o ingresos a los
conjuntos habitacionales.

La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas residenciales o
conjuntos habitacionales.

Los urbanizadores deberán ampliar el espectro del servicio, especialmente de comunicaciones,
buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 22. Aplicación Urbanística.- Para garantizar a la iniciativa privada un proceso de
aprobación expedito y ejecutivo de los proyectos derivados de esta Ordenanza, la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda analizará y asesorará técnicamente mediante la relación
contractual correspondiente los estudios técnicos, en lo referente a la aplicación urbanística y
demás normativa especificada en la presente ordenanza, previo a la aprobación de Planos.

A este procedimiento también podrán acogerse los proyectos resultantes de ordenanzas
especiales que se le asimilen, incluyendo aquellas aprobadas con anterioridad a la presente
ordenanza.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda ofrecerá a los proyectistas o promotores sesiones
de trabajo a más tardar cada quince días a partir del inicio de los estudios técnicos. De
cumplirse este procedimiento así como de acogerse las recomendaciones institucionales del
caso, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda procederá a emitir informes técnicos
favorables de anteproyecto y proyecto definitivo a la aplicación urbanística, requisito
imprescindible para que se continúe el proceso de Licenciamiento de Edificación en la
Administración Zonal.

Art. 23. Supervisión de Obras.- Con el fin de supervisar el cumplimiento de la Ordenanza,
confirmar la calidad constructiva de los conjuntos habitacionales y verificar los tiempos de
ejecución, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda EPMHV realizará una
Supervisión General de Obras durante el proceso de edificación. Sus conclusiones y
recomendaciones serán de cumplimiento obligatorio para el constructor. De estimar necesario
para el cumplimiento de esta responsabilidad de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda EPMHV, solicitará Estudios de Suelos y Ensayos de materiales cuyo costo correrá a
cargo del promotor.

Art. 24. Plazo de Ejecución de Obras de Urbanización.- Dado que la finalidad de este
proyecto urbanístico es promover la edificación de conjuntos habitacionales que contribuyan a
satisfacer la creciente demanda habitacional, se dispone que el propietario del suelo ordenado
con la presente legislación ejecute las obras de urbanización de sus lotes en el plazo de cinco
años según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó
sus Empresas.

No obstante, el plazo podrá modificarse en función de la factibilidad de conexión de los servicios
básicos de los lotes objeto de esta Ordenanza a las redes urbanas del sector, a cuyo efecto se
presentarán los informes de las empresas respectivas.

La ejecución de las obras de infraestructura son de exclusiva responsabilidad de los promotores
y/o el propietario; el compromiso de realización de las obras de infraestructura es hasta el eje
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de la vía, debiendo llegar a un consenso con los promotores y/o propietarios de las manzanas
vecinas para ejecutar los trabajos que son de mutuo interés como por ejemplo obras de
alcantarillado, alumbrado público, redes telefónicas, etc.

Art. 25. Garantía de Ejecución de Obras de Urbanización.- Los promotores y/o propietario
de los predios rendirán garantía hipotecaria a favor del Municipio Metropolitano de Quito, por un
valor equivalente al cien por cien (100%) del costo de las obras de urbanización, el mismo que
constará en el correspondiente Cronograma Valorado de Obras de Urbanización.

El cronograma será remitido a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda EPMHV
para su análisis e informe técnico, previo al conocimiento y aprobación de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Edificación LMU20 por parte de la Administración Zonal.

Los lotes serán liberados de gravamen hipotecario de acuerdo al avance y entrega parcial de las
obras a la Municipalidad o sus empresas conforme al trámite establecido en la Normativa
Municipal vigente.

Art. 26. Notas Supletorias.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que
disponen las Ordenanzas Metropolitanas y sus anexos, vigentes.

Disposición Final. La presente Ordenanza estará sujeta al cumplimiento a todos los preceptos
contenidos en la Política de Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.
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CUADRO No. 1
SUB-DIVISIÓN DE LA PROPIEDAD - CUADRO DE ÁREAS Y LINDEROS

LINDEROS
AREA POR

MANZANA MANZANA PROPIETARIO NORTE SUR ESTE OESTE
(m2)

LINDERO m LINDERO m TOTAL(m) LINDERO m LINDERO m LINDERO m TOTAL (m) LINDERO m LINDERO m ToTAL (m) LINDERO m TOTAL (m)

MZ1 8.497,07 88,16 - - 88,16 A T 172,07 - - 172,07 CALLE8 185,59 185,59

MZ 2 6.793,75 CALLE 8 65,79 - - 65,79 CALLE 1 58,03 - - - - 58,03 CALLE 8 104,38 - - 104,38 EQ1 148,90 148,90

URB.
MZ3 6.095,10 CALLE1 8,17 - - 8,17 MUSCULOS 100,33 - · · - 100,33 CALLE1 211,58 - - 211,58 CALLE7 145,66 145,66

Y RIELES

MZ 4 10.966,03 53,62 - - 53,62 CALLE 1 61,23 - - - - 61,23 217,81 EQ1 104,61 322,42 CALLE 1 337,45 337,45

URB.
MZ5 4.981,95 EQ2 34,78 EQ3 24,81 59,59 MUSCULOS 58,76 - - - - 58,76 CALLE7 107,50 - - 107,50 CALLE6 87,98 87,98

Y RIELES
URB.

MZ 6 1.700,84 EQ4 24,87 - - 24,87 MUSCULOS 32,57 -
*

- - - 32,57 CALLE 6 78,51 - - 78,51 CALLE S 57,55 57,55
Y RIELES

URB.
MZ7 1.237,62 EQ5 35,40 - - 35,40 MUSCULOS 49,69 - - - - 49,69 CALLE 5 47,55 - - 47,55 CALLE 4 17,57 17,57

Y RIELES
URD.

MZ87.110,50 EQ1131,06- -31,06MUSCULOS40,48- - - -40,48CALLE4223,53- -223,53CALLE3218,14218,14
Y RIELES

URB.
MZ95.852,38 EQ1324,94- -24,94MUSCULOS37,06- - - -37,06CALLE3,217,02- -217,02CALLE2212,67212,67

Y RIELES
URB.

MZ10 7.566,34 COVIPROV EQ14 8,83 CALLE1 77,56 86,39 MUSCULOS 46,43 - - - - 46,43 CALLE 2 211,18 - - 211,18 >ADRECAR 132,20 132,20
YRIELES

MZ113.353,95 EQ925,50- -25,50EQ525,50- - - -25,50CALLES131,19- -131,19CALLE4131,19131,19

MZ123.308,13 EQ728,00- -28,00EQ426,33. - - -26,33CALLE6131,62- -131,62CALLE5131,62131,62

MZ13 8.893,67 EQ6 65,43 - - 65,43 EQ2 27,30 EQ3 38,95 - - 66,25 CALLE1 130,88 - - 130,88 131,59 131,44 131,44

MZ14 6.706,64 CALLE 1 79,97 - - 79,97 EQ7 25,88 PASAJE 6,00 EQ8 23,14 55,02 CALLE6 91,15 - - 91,15 CALLE5 127,47 127,47

MZ152.932,46 CALLE119,39- -19,39EQ926,34- - - -26,34CALLE5125,81- -125,81CALLE4114,76118,26

MZ16 2.754,81 CALLE 1 22,09 - - 22,09 EQ10 25,22 - - - - 25,22 CALLE 4 114,17 - - 114,17 CALLE 3 108,92 108,92

MZ175.311,23 CALLE167,68- -67,68EQ1244,39- - - -44,39CALLE374,56- -74,56CALLE174,5674,56

/ MZ18 6.782,61 158,36 - - 158,36 CALLE1 177,08 - - - - 177,08 56,82 - - 56,82 PASAJE 53,22 53,22

M219 8.506,76 98,68 - - 98,68 CALLE1 78,60 - - - - 78,60 PASAJW 56,85 CALLE1 194,02 250,87 ADRECAR 338,41 338,41

TOTAL 109.351,84



CUADRO No. 2 EQUIPAMIENTO Y ÁREAS VERDES - CUADRO DE ÁREAS Y LINDEROS

LINDEROS

EQUIPAMIENTO AREA (m2) PROPIETARIO NORTE SUR ESTE OESTE

LINDERO m TOTAL (m) 1.INDERO m LINDERO m TOTAL (m) LINDERO m TOTAL (m) LINDERO m TOTAL (m)

EQ1 18.146,22 MDMQ 117,95 117,95 MZ2 148,90 CALLE1 11G,88 265,78 CALLE8 63,23 63,23 MZ4 102,97 102,97

EQ2 709,46 MDMQ MZ13 27,30 27,30 MZ5 30,85 - - 30,85 CALLE7 25,23 25,23 EQ3 24,89 24,89

EQ3 955,15 COVIPROV MZ13 38,95 38,95 MZ5 24,53 - - 24,53 EQ2 24,89 24,89 CALLE6 39,09 39,09

EQ4 1.278,65 MDMQ MZ12 26,33 26,33 M26 24,87 - - 24,87 CALLE6 44,06 44,06 CALLE5 56,38 56,38

EQ5 1.975,77 MDMQ MZ11 25,50 25,50 MZ7 35,40 - - 35,40 CALLE5 62,49 62,49 CALLE4 76,04 76,04

EQ6 4.281,61 COVIPROV CALLE1 9,44 9,44 MZi3 64,46 - - 64,46 CALLE1 119,72 119,72 CALLE6 122,69 122,69

EQ7 1.630,44 COVIPROV MZi4 25,88 25,88 MZi2 28,00 - - 28,00 CALLE6 131,62 56,28 PASAJE 68,48 68,48

EQ8 617,01 COVIPROV MZ14 23,14 23,14 CALLE5 16,66 - - 16,66 PASAJE 41,21 41,21 CALLE5 46,66 46,38

EQ9 2.200,20 COVIPROV MZ15 27,31 27,31 MZ11 26,57 - - 26,57 CALLE5 79,90 79,90 CALLE4 91,73 91,73

EQ10 1.403,71 COVIPROV MZ16 25,22 25,22 EQ11 31,13 - - 31,13 CALLE4 42,21 42,21 CALLE3 54,73 55,18

EQ11 1.3GO,02 MDMQ EQ10 32,13 32,13 MZ8 32,13 - - 32,13 CALLE4 54,41 54,41 CALLE3 54,41 54,41

EQ12 2.030,06 COVIPROV M217 44,39 44,39 EQi3 24,94 - - 24,94 CALLE3 59,98 59,98 CALLE1 75,65 75,65

EQ13 1.414,55 COVIPROV EQ12 24,94 24,94 MZ9 24,94 - - 24,94 CALLE3 54,47 54,47 CALLE2 54,39 54,39

EQ14 67,44 CALLE1 6,38 6,38 MZ10 8,83 - - 8,83 CALLE2 8,32 8,32 CALLE1 10,28 10,28

MDMQ
EQ15 2.742,36 73,02 73,02 3,95 - - 3,95 106,51 106,51 80,96 80,96

TOTAL 40.812,65



CUADRO No. 3 EDIFICABILIDAD PARA MANZANAS DE VIVIENDA

COS PLANTA
ÁREA POR EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLE

MANZANA MANZANA (m2) PLANTA BAJA (m2) COS TOTAL ( fo) TOTAL (m2)

MZ 1 8.497,07 35,0% 2.973,97 140,0% 11.895,90

MZ 2 6.793,75 35,0% 2.377,81 140,0% 9.511,25

MZ 3 6.095,10 35,0% 2.133,29 140,0% 8.533,14

MZ 4 10.966,03 35,0% 3.838,11 140,0% 15.352,44

MZ 5 4.981,95 35,0% 1.743,68 140,0% 6.974,73

MZ 6 1.700,84 35,0% 595,29 140,0% 2.381,18

MZ 7 1.237,62 35,0% 433,17 140,0% 1.732,67

MZ 8 7.110,50 35,0% 2.488,68 140,0% 9.954,70

MZ 9 5.852,38 35,0% 2.048,33 140,0% 8.193,33

MZ 10 7.566,34 40,0% 3.026,54 240,0% 18.159,22

Mz 11 3.353,95 35,0% 1.173,88 140,0% 4.695,53

MZ 12 3.308,13 35,0% 1.157,85 140,0% 4.631,38

Mz 13 8.893,67 50,0% 4.446,84 200,0% 17.787,34

MZ 14 6.706,64 50,0% 3.353,32 200,0% 13.413,28

Mz 15 2.932,46 50,0% 1.466,23 200,0% 5.864,92

MZ 16 2.754,81 50,0% 1.377,41 200,0% 5.509,62

MZ 17 5.311,23 50,0% 2.655,62 200,0% 10.622,46

MZ 18 6.782,61 50,0% 3.391,31 200,0% 13.565,22

MZ 19 8.506,76 40,0% 3.402,70 240,0% 20.416,22

TOTAL 109.351,84 40,3 to 44.084,01 173,01 lo 189.194,53PROMEDIO



CUADRO No. 4 EDIFICABILIDAD PARA MANZANAS DE EQUIPAMIENTO

ÁREA POR COS PLANTA EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLE
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO BAJA COS TOTAL ( fo)PLANTA BAJA (m2) TOTAL (m2)(m2) ( Io)

EQ.1 18.146,22 10,0% 1.814,62 20,0% 3.629,24

EQ.2 709,46 25,0% 177,37 50,0% 354,73

EQ.3 955,15 25,0% 238,79 50,0% 477,58

EQ.4 1.278,65 25,0% 319,66 50,0% 639,33

EQ.5 1.975,77 10,0% 197,58 20,0% 395,15

EQ.6 4.281,61 35,0% 1.498,56 140,0% 5.994,25

EQ.7 1.630,44 25,0% 407,61 50,0% 815,22

EQ.8 617,01 25,0% 154,25 50,0% 308,51

EQ.9 2200,2 25,0% 550,05 50,0% 1.100,10

EQ.10 1.403,71 50,0% 701,86 100,0% 1.403,71

EQ.11 1360,02 25,0% 340,01 50,0% 680,01

EQ.12 2.030,06 50,0% 1.015,03 100,0% 2.030,06

EQ.13 1.414,55 25,0% 353,64 50,0% 707,28

EQ.14 67,44 10,0% 6,74 20,0% 13,49

EQ.15 2.742,36 10,0% 274,24 20,0% 548,47

TOTAL 40.812,65 19,72 /o 8.050,00 46,79% 19.097,12PROMEDIO
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1 8.497,07 MZ1 s.
--. DisTarfOMEROPOI.[TANO

ME2 6.793,75
Ml3 6.095,10 EQUIPAMIENTO ÁREA(m2)

MZ2 •=•=· ==•=T
M24 10.966,03
Mrs 4.981,95 EQ.1 18.146,22
M26 1.700,84 EQ.2 709,46

ME7 1.237,62 EO.3 955,15

MIS 7.110,50 EQ.4 1278,65 gVIEND
// Cov/prov B.Æ.

Mr9 5.852,38 EQ.5 1975,77 ....-- EQ1

Mz10 7.566,34 EG.6 4.281,61
MZ11 3.353,95 EG.7 1630,44 MZ3 sor•tar!•*

OrdenamientoTerritorial

MZ12 3.308,13 EQ.8 617,01 *=7""'="la

MZi3 8.893,67 EQ.9 1200,20

MZ14 6.706,64 EQ.10 1403,71 Qg
MZ15 2.932,46 EQ.12 1360,02

MZ16 2.754,81 EQ.12 1030,06 MZ5
MZ17 5.311,23 EQ.13 1414,55 MZ4
MZ18 6.782,61 EQ.14 67,44 EQ2 Nueva Ciudad
MZ19 8.506,76 EQ.15 2142,36 EL CO NDE

MZi3 EQ3 MZ6 proyectode ordenanzasustitutiva
TOTALÁRE4 VM

40.812,65 EQ6 2009
+EQUIPAMIENTO

1.nel.AMAmuTA EQ4 MZ7
ansarmy

MZ14
EQ7 MZ12

EQ5
2. APECTACIONES PROYECTO

AREA(m¶
¾ ALAREADE EQ8

MZ11
no.wuo..nonno no somma

AREA DE ETERVENOON 220.811,88 100% MZ15
AFECTADON - LINEA DE ALTATEN5lÔN 322,41 2% EQ9
AFECTACION - AREA TOTAL DE VIAS GL31s,ss ao% MB

AFECTAOÓN VIA PADRE CAROLLO 1|LOOS,87 S% MZ 6
vfAs 47.507,11 m EQ11

ogogAmscr es Jaser,as 32x EQ10
Anas um. 150-19 n% MZ18

2.DELAREAUBL PROYECIO

maEA(m¾ %AESPECTOALAREAR M 17 EQ12
EQ13

MZ10
AREA UTM, 150.164,49 100% E \
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EQUIPAMIENTO MUNIOPAL 5.391,34 4¾ mrrus

EQUIPAMIENTOCOVIPROV 14.532.73 Im
MANZANAS

TOTAL AREA VERDE + EQUIPAMIENTO 4ILS12.65 27% MZ19
AREA DISPONRLE PARA VnnENDA 2OS.SS1,84 73%

ARO ART1JROALMEIDA

EQi5

VENSO
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CŒ EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLE
ÁREAPOR PtANTA COSTOTAI.

MANZANA PtANTA BAJA TOTAL
MANZANA(m2) BAIA (%)

DisnUTO METROPOUTANO

MZ1 8.497,07 35,0% 2.973,97 140,0% 11.895,90
MZ2 6.793,75 35,0% 2.377,81 140,0% 9.511,25 Piche
MZ3 6.095,10 35,0% 2.133,29 140,0% 8.533,14
MZ4 10.966,03 35,0% 3.838,11 140,0% 15.352,44
MZ5 4.981,95 35,0% 1.743,68 140,0% 6.974,73
MZ6 1700,84 35,0% 595,29 140,0% 2.381,18 IVIEND
MZ7 1.237,62 35,0% 433,17 140,0% 1.732,67 on vu

MZ8 7.110,50 35,0% 2.488,68 140,0% 9.954,70
MZ9 5.852,38 35,0% 2.048,33 140,0% 8.193,33
MZ10 7.566,34 40,0% 3.026,54 240,0% 18.159,22 "*

MZ11 3.353,95 35,0% 1.173,88 140,0% 4.695,53
MZ12 3.308,13 35,0% 1.157,85 140,0% 4.631,38
MZ13 8.893,67 50,0% 4.446,84 200,0% 17.787,34 NËÊ "ZWa*m
MZ14 6.7DS,64 50,0% 3.353,32 200,0% 13.413,28
MZ15 2.932,46 50,0% 1.466,23 20D,0% 5.864,92
MZ16 2.754 81 50,0% 1.377,41 200,0% 5.509,62
MZ17 5.311,23 50,0% 2.655,62 200,0% 10.622,46 Nueva Ciudad
MZ18 6.782,61 50,0% 3.391,31 200,0% 13.565,22 EL CO NDE
MZ19 8.506,76 40,0% 3.402,70 240,0% 20.416,22 proyectode ordenanzasustitutiva

2009
TOTALPROMEDIO 109.351,84 40,3% 44.084,01 173,0% 189.194,53

COS
AREAPOR EDIFICABluDAD CONSTRUIBLE

PLANTA COSTOTAL
EQUIPAMIENTO EQUIPAMI£NTO PLANTABAJA TOTAL ma -voono no ununce-

(m2) (m2) (m2)

EO.1 18.146,22 10,0% 1.814,62 20,0% 3.629,24
EO.2 709,46 25,0% 177,37 50,0% 354,73
EQ.3 955,15 25,0% 238,79 50,0% 477,58
EQ.4 1.278,65 25,0% 319,66 50,0% 639,33
EO.5 1.975,77 10,0% 197,58 20,0% 395,15
EO.6 4.281,61 35,0% 1.498,56 140,0% 5.994,25
EQ.7 1.630,44 25,0% 407,61 50,0% 815,22
EQ.8 617,01 25,0% . 154,25 50,0% 308,51
EO.9 2200,2 25,0% 550,05 50,0% 1.100,10

EO.10 1.403,71 50,0% 701,86 100,0% 1.403,71 EDIFICABILIDAD

EQ.11 1360,02 25,0% 340,01 50,0% 680,01

EQ.12 2.030,06 50,0% 1.015,03 100,0% 2.030,06
EO.13 1.414,55 25,0% 353,64 50,0% 707,28
EO.14 67,44 10,0% 6,74 20,0% 13,49 == o

EO.15 2.742,36 10,0% 274,24 20,0% 548,47 mm.mazamamoa

TOTALPROMEDIO 40.812,65 19,7% 8. , 4,¾ 19.U7,12
-

^

16



MZ1
DISTRITO METROPOLITANO
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DISTRITO METROPOLITANO
UNDERO m UNDERO m UNDEND m UNDERO m UNOERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m

W1 8.497,07 8416 - · 88,16 172,07 - - 172,07 GREB 185,59 1

m

W2 6.79375 CAuta 65,79 - • 65,79 CALLE1 58,03 - - - - 58.03 CAREE 104,38 - - 104,38 t01 148,90 148,90
URB.

W3 6,095,20 cAutz 8,17 • - 8,17 Musculos 200,33 - - - - 100,33 CARE1 213,58 - - 211,58 CARE7 145,66 145,66
TRIELES

W4 10.966,03 53,62 • • 53,62 cAutt 61.23 . . . - 61.23 " 217,81 Eû1 104,61 322,42 GLLE1 337,45 337,45
va.. VIEND

W5 4.981,95 EG2 34,78 Ea3 24,81 59,59 Musculos 58,76 . . . - 58,76 CALLE7 107,50 - - 107,50 GLLE6 87,98 87,98 COVIprovg.
YRIELES

URB.

W6 1.700,84 EQ4 24,87 - - 24,87 MUStut05 32,57 - - - - 32,57 CAREE 78,51 • - 78,51 GREs 57,55 57,55
YRIELES

URB.
m7 1.237,62 E05 35,40 • • 35,40 Musculos 49,69 - - - - 49,69 CALLis 47,55 - - 47,55 CALIE4 17,57 17,57

YRIEIES
URB.

m8 7.110,50 COVIPROV Ea11 31,06 - - 31,06 MUScut05 40,48 · · - · 4448 CARE4 223,53 - - 223,53 GŒE3 218,14 218,14

OUITOYMENDAB:..
W9 5.852,38 E013 24,94 - - 24,94 MUSculos 37,06 • • • - 37,05 GLLE3 217,02 - - 217,02 GLLE2 212,67 212,67

W10 7.566,34 EQ14 8,83 cauEl 77,56 Sta39 46,43 - • - • 4443 CARE2 211,18 • - 211,18
ALP

132,20 132,20

W11 335395 EQ9 25,50 - - 2550 Eas 25,50 - - • - 25,50 CALLES 131,19 - • 131,19 CAttE4 an.19 132· Nueva Ciudad
m12 3.30813 Ea7 2400 • - 28,00 EOs 26,33 - • - - 26,33 CARE6 131,62 • • 131,62 CARES 131.62 131,62
W13 8.89367 Eas 65,43 • -65,43 EC2 27,30 EQ3 38,95 -

•6425 CARE1 130,88 - -13488 131,59 131.A4 131.« ELCONDE
W14 6.70 64 CAuEX 79,97 • - 79,97 EO7 25,88 RASME 6,00 EOi 23,14 55,02 CAREE 91,15 - • 91,15 CALLES 127,47 127,47 pf0yectodeordenanzasustitutiva
W 25 2.93 46 CAu£ 1 19,39 - - 19,39 EOS 2434 - • • - 26,34 CALLES 125,81 - - 125,81 CALLE4 114,76 118.26 20 0 9Ml16 2.75481 CAur2 22m · · 22.09 EQ10 25.22 - - - . 25,22 CAuE4 114,17 • - 114,17 CALLE3 108,92 108,92
Ml17 531 23 cAuE1 67,68 • - 67,68 EQl2 44,39 - - - - 44,39 CAuf3 74,56 - - 74,55 CAuE1 74,56 74,56

mit 6.782,61 155,36 - - 158,35 CALLE1 177,08 - - - - 177,08 " 56,82 - - 56,82 PASME 53,22 53,22

Ml19 8.506,76 9468 - · 468 CAuEl 78,60 • - - - 78,60 PASAIW 56,85 CARE1 194,02 25487 338,41 338,41 ...... .

TOTAL 109.351,84

AR WKSONMOGRO ARŒMAURICIDMORENG

LINDEROS mr.

EQUIPAMIENTO AREA(m1 PPOPIFTAPin NORTE SUR ESTE OESTE
UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m(m) (m) (m) (mj

EQ1 18.146,22 MDMQ
" 117,95 117,95 Mzz 148,90 CALLE1 116,88 265,78 CARE 8 63,23 63,23 Mz4 102,97 102,97

EQ2 709,46 ME13 27,30 27,30 Mzs 30,85 - -30,85CARE725,23 25,23 EQ3 24,89 24,89
EQ3 955,15 COVIPROV Ml13 38,95 38,95 Mzs 24,53 - - 24,53 EQ2 24,89 24,89 CALLE6 39,09 39,09
EQ4 1.278,ŒMDMQ Mz12 26,33 26,33 MI6 24,87 -

-24,87 CAuEG 44,06 44,06 CAREs 56,38 56,38
EOS 1.975,77 Mz11 25,50 25,50 MZ7 35,40 - - 35,40 cAuEs 62,49 62,49 CARE4 76,04 76,04
EQ6 4.281,61 CAuEt 9,44 9,44 MZ13 64,46 - - 64,46 CALLE1 119,72 119,72 CALLE6 122,69 122,69
EQ7 1.630,44 ME14 25,88 25,88 Mzl2 28,00 - • 28,00 CARE 6 131,62 56,28 PASAIE 68,48 68,48
EOS 617,01 COVIPROV Mzle 23,14 23,14 CARES 16,66 - - 16,66 PASAIE 41,21 41,21 CARES 46,66 46,38
EOS 1200,2C Mzis 27,31 27,31 MZ12 26,57 - - 26,57 CARES 79,90 79,90 CARE4 91,73 91,73
EQ10 L403,71 ME16 25,22 25,22 EQ11 31,13 • • 31,13 CALLE4 42,21 42,21 CALLE3 54,73 55,18
EQ11 1.360,02 MDMQ EQ10 32,13 32,13 MZ8 32,13 - - 32,13 CALLE4 54,41 54,41 CARE3 54,41 54,41 LINDEROS

EQ12 2.030,0E Ml17 44,39 44,39 EQ13 24,94 - - 24,94 CALLE3 59,98 59,98 CALLE1 75,65 75,65
EQ13 1.414,55 EQ12 24,94 24,94 MZ9 24,94 - - 24,94 CALLE3 54,47 54,47 CARE 2 54,39 54,39
EQ14 67,44 CARE1 6,38 6,38 Mz10 8,83 - - 8,83 CARE2 8,32 8,32 CAR£1 10,28 10,28 ma mmonuma

MDMQ JARDINES. URD.lA URB.LA AV.PADRE * *^¾
EQ15 2.742,36 DEtso 73,02 73,02 mA 3,95 - - 3,95 MA 106,51 105,51 cAnouo

a.ww.mazmenmou È
TOTAL 40.312,65 er - me==

.....-
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda -

Quito, 3 1
Oficio STHV-

003 9
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente

Señora Secretaria General

SOLICITUD
En atención a la petición ingresada con HC.2012-70480 del 11 de Julio del 2012, que tiene relación a
la solicitud de sistematizar las recomendaciones realizadas al Proyecto de Ordenanza Sustitutiva
"Nueva Ciudad El Conde".

De acuerdo a dicha solicitud se introdujo dentro del texto de la Ordenanza Metropolitana No. 002
"Nueva Ciudad El Conde", las observaciones presentadas por la Sra. Concejala Luisa Maldonado,
aquellas realizadas durante el Primer debate de la reforma a dicha Ordenanza, incluyendo aquellas
realizadas por el señor Alcalde Metropolitano. (Las incorporaciones están en texto azul)

Adicionalmente las Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda presenta algunas observaciones al
texto de la presente Ordenanza (Las incorporaciones están en texto verde y la supresión de textos en
rojo). El documento con la sistematización de todas las observaciones se ponen a consideración de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para su análisis.

De importancia es la observación realizada por el señor Alcalde Metropolitano realizada en el marco
del primer debate en donde se pide a la "señora Presidenta de la Comisión que haga una convocatoria
amplia a todos los Concejales, para que en la Comisión discutan este tema previo (el uno es el tipo de
disposición que se haqa de los residuos, pero deberíamos ver si incorporamos el tratamiento
diferenciado de aquas, debemos incorporar a una normativa ambiental fuerte. En este nivel micro, a
veces trabajamos mucho en los niveles macro globales, pero deberíamos tener la misma fuerza en
estos niveles), a su tratamiento en segundo debate, para que puedan ser incorporados todos los
criterios que se han planteado ahora.

Atenta nte, RA

Arq. Fe uente otomayor
DIRECT ROPOL ANO DE GESTIÓN DEL SUELO
Y EL ESP C PÚBLICO (E)
Adj. Car t c teniendo documentación

Text con reformas sugeridas
Memoria Técnica del Proyecto El Conde proporcionado por la Empresa Metropo itana de Hábitat y Vivienda

NOMBRE FECHA FIR

ELABORADO POR: Arq. Pablo Trejo 31/08/2012

REVISADO POR: Arq. Carlos Espinel 31/08/2012
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SISTEMATIZACIÓN DE LAS OBSERVACIONES A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA

"NUEVA CIUDAD EL CONDE"

PROYECTO ESPECIAL.- El Proyecto urbano El Conde es un Plan Parcial, que será ejecutado por el
COVIPROV, directamente a través de una o varias de sus empresas o utilizando cualquier instrumento
jurídico que implique el encargo o la transferencia de la ejecución de las obras a personas naturales o
jurÏdicasdel sector privado.

El Proyecto se ejecutará en el inmueble que se ha destinado para el efecto conforme el plano
ADJUNTO de la ordenanza de Zonificación.

Art. 1.- ESTRUCTURA URBANA .- El Proyecto "El Conde" se desarrollará considerando las
características geográficas del sitio y con el fin de conseguir un tejido continuo y regular, que
proponga una estructura integrada; estará conformada por áreas destinadas a: vivienda,
eqtupamentes; áreas verdes, y equipamiento

de acuerdo a lo previsto en el Plan
Metropolitano de Ordenamiento Territorial y su Anexo No. 11 el Plan de Uso y Ocupación del Suelo,

Art. 2.- PROYECTO DE URBANIZACIÓN.- El Proyecto de urbanización aprobado deberá concebirse
de manera integral, tomando en cuenta sus componentes (estructura urbana, edificación,
accesibilidad, circulación, áreas verdes, estacionamientos, vías, áreas protegidas).

Una vez aprobado el Proyecto, no podrá modificarse lo que éste determine en relación con los ejes de
circulación, de articulación espacial, y la forma de ocupación y utilización de suelo de la edificación.
Para el efecto, el proyecto establece las diversas tipologías de manzanas (unidades urbanas)
permitidas, con las posibilidades ocasionales de variación de las mismas como consecuencia de las
formas particulares del sitio, de las diferentes alturas de edificación, o de las posibilidades tipológicas
arquitectónicas.

Para la
obtención de las

Licencias Metropolitanas UrbanÍsticas de Edificación LMU 20 y de Propiedad Horizontal LMU 30 se
seguirán los procedimientos establecidos en
Quite- La Ordenanza Metropolitana No. 156 y sus anexos. También serán aplicables al Proyecto
Especial El Conde, las normas generales sobre control de
edificaciones.

Art. 3.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fín de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico del proyecto considera una visión integral del desarrollo humano
y su relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considera la armonía entre las áreas construidas y el lugar natural, la
dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios públicos integradores, la
introducción de actividades productivas y el fomento de la organización comunitaria y otras formas de
interacción social. (Anexo Memoria Técnica)

Art. 4.- DESARROLLO COMUNITARIO.- Este proyecto considerará el desarrollo integral de las
comunidades en los ámbitos material, espiritual y ecológico, a través de procesos que promuevan
cambios culturales hacia la práctica de valores comunitarios, la participación ciudadana, el ejercicio de
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derechos y el cumplimiento de responsabilidades y la corresponsabilidad social, hacia la consecución
del buen vivir.

El desarrollo comunitario integral favorecerá la apropiación de las comunidades de su entorno, la
autogestión para la solución de sus necesidades, el fortalecimiento de la identidad y la afirmación de
su autoestima.

Para favorecer la autogestión, el proyecto apoyará la creación de empresas de economía solidaria que
promuevan la potenciación de capacidades productivas, la generación de trabajo y el desarrollo local.

Este principio será considerado por la organización libre que adopten sus residentes.

Art. 5.- GESTION PARTICIPATIVA.- Se garantizará la participación ciudadana en el desarrollo del
proyecto por medio de las organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados.

Se definirán procesos en las etapas de desarrollo del proyecto que posibiliten la participación
ciudadana, en la construcción física y simbólica del nuevo territorio y el contro/ social, para garantizar
la transparencia en el desarrollo del proyecto y el uso eficiente de recursos.

Para facilitar la convivencia comunitaria las familias beneficiarias construirán participativamente
acuerdos para la futura vida en comunidad, en el marco de /a ley y la normativa vigente que
comprometa su corresponsabilidad con la gestión de su territorio y la ciudad.

Este principio será considerado por la organización libre que adopten sus residentes.

Art. 6.- EDIFICACIONES.- Las edificaciones dentro del Proyecto pareial Especial El Conde serán se
construirán como conjuntos habitacionales multifamiliares, los que mantendrán la continuidad visual
hacia las vías y se someterán a las siguientes normas;

a) La edificación será alineada y sin retiros, continua en construcción y altura, pudiendo
diferenciarse el tratamiento de fachada a partir de variaciones en cada unidad de copropiedad
e interrumpirse en los accesos vehiculares y peatonales;

b) No se admitirá una única tipología arquitectónica repetitiva para todo el proyecto; los diversos
tipos de edificaciones deberán articularse y ordenarse en la diversidad; para lograr unidad en
la variedad;

c) Las edificaciones que se construyan a los largo de las vía distribuidora oriental, deberán ser
continuas a los largo de su frente y tener comercio en planta baja, su altura serå de &Em,
hasta 20 metros debiendo resolverse con departamentos dúplex en los dos últimos niveles.

d) De las edificaciones que se construyan a lo largo de vía colectora occidental deberán tener un
zócalo continuo de comercio de 6m hasta 8 metros de altura y un bloque posterior destinado
a vivienda de 12m hasta 16 metros de altura. En esta vía se dejará un retiro de 9.50 metros,
destinado a estacionamientos públicos y a espacios peatonales.

e) La altura de los restantes bloques de edificación variarán entre W 8 y 12 metros;
debiendo los bloques unifamiliares en hilera mantener 9m hasta 12 metros de altura hacia las
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vías vehiculares y los conjuntos de vivienda O&metres 8 metros para el número de pisos se
someterá a lo previsto en el cuadro No. 2 de esta ordenanza Especial;

f) Las alturas se medirán desde la rasante de las vías vehiculares, y en los conjuntos que no dan
hacia las vías se lo hará con en relación al nivel natural del terreno.

g) En los conjuntos se construirán muros cortafuegos medianeros que sobrepasen en planta
20cm del plano de las fachadas frontal y posterior y por lo menos 40cm la altura establecida
en esta Ordenanza.

h) Las unidades habitacionales de esquina deberán tener un tratamiento especial, las fachadas
deberán abrirse hacia los frentes.

i) No se autorizan edificaciones de un solo piso.
j) Se considerará como unidad mínima urbana a la manzana y, como unidad mínima

habitacional, al bloque o conjunto de edificación; a fin de hacer factible el condominio. No se
permitirán divisiones de construcción en esta unidad mínima urbana.

k) Al interior de todas las manzanas se sembrarán árboles ornamentales.
I) Cada unidad habitacional no podrán tener menos de 4 metros de frente y entre 7 a 10 metros

de profundidad. La profundidad de un bloque o conjunto deberá ser uniforme, a fin de formar
conjuntos edificados homogéneos.

n) Todas las edificaciones serán construidas con estructura sismo resistente

Art. 7.- ACCESOS.- Los accesos a las unidades urbanas mínimas serán:

• Directos a las unidades de habitación, en los bloques que dan a las vías vehieulares interiores.
• A través de espacios de vinculación desde las vías peatonales al interior de las unidades

urbanas.
• A través de espacios peatonales al área destinada a actividades comerciales.

Todos los casos de accesos se resolverán a través de sitios de transición entre el espacio público y-ei

y el espacio privado. El proyecto de urbanización conjuntos
habitacionales establecerán establecerá las tipologías de edificación según accesibilidad, ubicación de
la circulación vertical y altura; a las tipologías así establecida se aplicará lo previsto

en esta ordenanza Especial.

Art. 8.- USOS DE COMERCIO.- En la vía distribuidora oriental se podrá localizar comercio vecinal y
especializado. En las vías locales y en las áreas de vivienda se permitirá exclusivamente el uso de
suelo para comercio vecinal. En el zócalo continuo de dos plantas que da hacia la vía colectora
occidental se permitirá exclusivamente uso comercial. En cualquier caso los usos complementarios a la
Vivienda se someterán a las normas establecidas en
el Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

Art. 9.- EQUIPAMIENTOS.- Los usos de suelo de equipamientos se admitirán únicamente en los
sitios señalados en el proyecto , en los que se ubicarán servicios de educación, salud, recreación,
cultura, culto, comercio, seguridad, protección de incendios y otros equipamientos de con usos
celeettve-comunitarios. Los terrenos de con pendiente pronunciada, ubicados en el costado oriental del
predio serán utilizados como equipamiento recreativo, cultural, caminerÏa, paseos, o similares.
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Art. 10.- VIAS.- Las vías se someterán a lo previsto en el Cuadro No.
1 de esta Ordenanza. Las aceras de las vías colectoras, distribuidoras y locales deberán arborizarse
obligatoriamente, así como prever su mobiliario urbano.

CUADRO No. 1
ESPECIFICACIONES DE VÍAS

CARRILES ANCHO
POR DE CARRILES

VIA ANCHO SENTIDO CARRIL PARTERRE ACERA ARBORIZACION
ESTACIONAMIENTO

COLECTORA 34 3 3.5* 6 ** 3 Lineal
OCCIDENTAL

DISTRIBUIDORA 16 2 3.5 --- 2 2.5 LinealORIENTAL

LOCAL TIPO F
,, 11 2 3 --- 1 costado oriental 1.5 En esquinas

LOCALTIPO F
,, 11 2 3 --- 1 costado occidental 1.5 En esquinas

LOCALTIPO F .

11 2 3.5 --- --- 2 Lineal
"C"

PEATONAL 6 --- --- --- --- 1.5 Variable

Nota: Las vías distribu,doras y locales deterán arborizarse obligatoriamente, así como prever su
mobiliario urbano.

• * Dos carriles de transporte colectivo de Sm. de ancho
• ** Banda de estacionamientos interiores

Cuadro No. 2
ALTURA DE EDIFICACIONES

UBICACIÓN ALTURA

Vía colectoraUrbana Zócalo comercial 6 m, edificación posterior 12 m

Vía Distribuidora Oriental 15 m . bajo: comercial 3 m

VÏas locales 9 m

Vías peatonales Variables según su implantación en el conjunto

Centro de equipamiento barrial 12 m. Bajo comercial 3 m

NOTA: No se permitirán alturas superiores o inferiores a las indicadas

Art. II.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto a
arborización:

s
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Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc., serán arborizados.
El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños específicos y estudios de bío
adaptabilidad, aprobados por la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP.

Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de vegetación en los bordes de
quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se dispone conservar la vegetación endémica
y combinarla con vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse,
pencos, carrizo y semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su plena integración al
proyecto habitacional.

Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos habitacionales deben
arborizarse con especies nativas, y con una dotación equivalente a un árbol por cada vivienda en lo
posible, sin tomar en cuenta los arbustos.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad organizada.
Esta gestión recibirá tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 12.- DISPOSICIÓN DE DESHECHOS.- Se implementara el modelo de disposición y recolección
de deshechos que la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EPMASEO), considere el más
conveniente. Los sitios de acopio de residuos serán de fácil accesibilidad para los vehículos
recolectores de basura.

Previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación LMU 20 se obtendrá la
aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EPMASEO) para el modelo de disposición y
recolección de deshechos.

Art. 13.- RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas en los conjuntos habitacionales y las
aguas grises residuales provenientes de lavabos y duchas podrán reciclarse para el riego de las áreas
verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al tratamiento que la técnica
recomiende, siempre que sea responsabilidad de los habitantes del conjunto habitacional la
implementación de esta práctica.

Previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación LMU 20 se obtendrá la
aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) para el
sistema de reciclaje de aguas.

Art. 14.- EJECUCIÓN DEL PROYECTO.- Para la ejecución del proyecto se aplicarán las siguientes
reglas:

a) Necesariamente en el caso de vivienda progresiva deberán quedar concluidos en primera
etapa los elementos colindantes con el espacio público, especialmente sus fachadas a las vías
o espacios públicos, igualmente las medianerías. Esta norma rige para conjuntos
habitacionales o bloques multifamiliares;

b) No se autorizará la construcción de edificaciones que no contemplen la ejecución de la
totalidad de pisos de las fachadas hacia el exterior de las manzanas;

c) En las etapas siguientes podrán incluirse desarrollos hacia la parte posterior o interior de las
viviendas;

Art. 15.-PATIOS POSTERIORES Y/O DE SERVICIO.- Los patios posteriores y/o de servicios de las
viviendas individuales tendrán tres metros de profundidad por todo el frente deHete-de la unidad
habitacional y no podrán ser ocupados por ningún tipo de edificación. Art--13-PA¥IOS-DE
SER¥IGIO-- Cuando los patios posteriores y/o de servicio den hacia las áreas comunales o espacios
públicos deberán tener paramentos perforados que permitan su iluminación y ventilación integrándose
al tratamiento compositivo de la fachada.
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Art. 16.- SEPARACIÓN MÍNIMA ENTRE BLOQUES.- la separación mínima entre bloques
multifamiliares será de seis metros, hasta cuatre cinco pisos de altura.

Art. 17.- ACCESO A MULTIFAMILIARES.- Los accesos a multifamiliares serán elementos de
distribución, organización funcional y especial de la tipología; no deberán iluminar ni ventilar locales
habitables ni podrán ser invadidos por ningún elemento constructivo.

Estos accesos podrán incorporar galerías de circulación de un metro veinte centímetros de ancho
como mÏnimo y se podrán construir a partir de la primer planta, el frente mínimo del acceso será de
2.5 metros.

Art. 18.- CIRCULACIÓN PEATONAL.- en bloques multifamiliares la circulación horizontal será
abierta y con un ancho mínimo libre de un metro veinte centímetros.

La circulación vertical en escalera tendrá un mÏnimo de un metro veinte centÍmetros de ancho.

• Art. 19.- VÍA DE ACCESO VEHICULAR Y CAMINERÍA INTERIOR.- Les--pasajes La vía de acceso
vehicular, peatonal y/o mixta, tendrá 6 metros de ancho mínimo, y la calzada del ingreso vehicular no
será menor a tres metros y un solo sentido de circulación.

Art. 19.- ESTACIONAMIENTOS.- Las plazas de estacionamiento que se generen por la demanda de
la vivienda, se calcularán a razón de un puesto por cada cinco viviendas y serán emplazados al
interior de las unidades urbanas (manzanas). Los que demanden las actividades de comercio, podrán
ubicarse en las vías locales aledañas.

E+anehe-mínime-Las dimensiones mínimas de cada unidad de estacionamiento será de neemenetres
tres metros cuarenta centÍmetros de ancho por cinco metros de largo para estacionamientos a 45©

respecto a la vía interior y de enee metres dos metros treinta centímetros de ancho por cuatro metros
ochenta centímetros de largo para estacionamientos a 900 respecto a la vía interior.

Art. 20.- REMATES DE EDIFICACIONES.- Todas las edificaciones, tendrán como remate terrazas
horizontales.

Art. 21.- SUPERFICIE DE ABERTURAS.- La superficie de las aberturas será de entre treinta y
cincuenta por ciento de la superficie de la fachada.

Art. 22.- VENTANAS.- No se permite la construcción de fachadas con ventanas apaisadas. Es decir,
la dimensión de la base no podrá ser mayor a la de la altura de la ventana.

Art. 23.- VOLADOS, BALCONES Y MOLDURAS.- No se permite la construcción de volados. Los
balcones quedarán hacia el interior de la línea de edificación. Las molduras y salientes no superarán
veinte centímetros desde la línea de fábrica.

Art. 24.-CULATAS.- Se prohíbe las culatas hacia los espacio públicos o comunales. En cualquier caso
las culatas o fachada ciegas de las edificaciones deberán revocarse o pintarse.

Art. 25.- GAS.- Cada unidad habitacional podrá contemplar un espacio para futuro servicio de gas
centralizado, en sitios tales que al instalar el sistema, pueda funcionar sujeto a las normas y medidas

establecidas en la Ley de Protección contra incendios y su reglamento

y aplicadas por el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito. En todos los casos a las
viviendas se les preverá de un sitio con ventilación directa y con todas las seguridades para la
colocación de bombonas de gas de uso doméstico y calefones.
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Art. 26.- GORTAFUEGGS-SISTEMA CONTRA INCENDIOS.- En lew:enjuntes el "Proyecto Ciudad
Quitumbe" se habilitará el equipamiento contra incendios

de acuerdo a lo establecido por la Ley de
Protección contra incendios y su reglamento. La aplicación de la ley será verificada y aprobada por el
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 27.- DIMENSIONES MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

CUADRO No. 3
DIMENSIONES MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA

ÁREAS ÚTILES MÍNIMAS DE LOS LOCALES (m2) LADO MÍNIMO

LOCALES NÓMERO DE DORMITORIOS
DEL LOCAL

I D 2D 3D 4D
(m)

SALA - COMEDOR 13,00 13,00 16,00 16,00 2,70

COCINA - LAVADORA 5,00 6,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA 17,00 18,00 20,00 20,00 2.70
INTEGRADOS (incl. lavadora)

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,00 9,00 9,00 9,00 2,50

DORMITORIO 2 (dos camas)* - 8,00 8,00 8,00 2,20

DORMITORIO 3 (cama simple)* - - 7,00 7,00 2,20

DORMITORIO 4 (cama simple)* - - - 7,00 2,20

BAÑOS 2,50 2,50 2,50 2,50 1,50

ÅREA DE LAVADOUNIFICADA
1,50 1,50 1,50 1,50 2,50

(ÁREA POR UNIDAD DE VIVIENDA)

AREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

(*) La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su ubicación. Es requisito
indispensable presentar los planos amoblados de plantas tipo y de viviendas no repetitivas para
revisar y aprobar el proyecto.

Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos locales de la vivienda.
No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la vivienda se aceptará una tolerancia máxima
del 2% del área total de la vivienda. Para este cálculo se e×cluyen las áreas de lavado y secado, tal
como se presenta en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste es integrado.

Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su primera etapa la
vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá dotar de un dormitorio provisional en el
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espacio que se destinará posteriormente a gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una
cama con velador o ropero.

Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala independiente, con las
dimensiones y áreas mínimas de 9 m2 y lado mínimo de 2.70m. El área mínima de cocina - comedor
será de 8m2 y lado mínimo de 2.50m.
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Arquitecto SG aaea
René Vallejo
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 9
de julio de 2012, luego de analizar las observaciones formuladas por la concejala Luisa
Maldonado, mediante oficio No. 0324-LMM-CMQ-2012,así como aquellas recogidas en
primer debate en el Concejo Metropolitano de Quito,respecto del proyecto de Ordenanza
Sustitutiva "Nueva Ciudad El Conde", de la Ordenanza Especial No. 002 "El Conde",
resolvió: solicitar a usted proceda con la sistematización de dichas observaciones en el
texto, y lo remita para conocimiento de la Comisión, en un plazo de 15 días.

Adjunto la documentación constante en 134 hojas y un CD.

Atentamente,

g. Patricia rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

MVT 09/07/2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



SEGUIMIE TO

seemtana
General del
Concejo

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO gg
Presente.-

1 O FEB2018

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, referente al Proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva de la Ordenanza
No. 002, que contiene el proyecto de Urbanización "NUEVA CIUDAD EL CONDE".
Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en ciento
dieciséis hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A g. a ro°a

SECRETARIA GENERAL DEL
ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Econ. Yolanda Gaete, Gerenta General (E) de La EMDUQ.

(2009-327)

Marisela C.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



MEMORIA TÉCNICA
CONJUNTO URBANO EL CONDE

INTRCOEDUCCIÓN

• La valoración formal de las estructuras urbanas
• La definición de tipo y morfología.
• La operatividad del proyecto
• el sitio como elemento esencial del proyecto

ENFOQUE:
Dos enfoques paralelos y simultáneos:

• visión sistémica:
o Los sistemas urbanos, vial y transporte, vivienda,

comercio,producción....
• visión estructural:

o Lectura y analizar de la estructura urbana y sus
componentes.



1.- EL SITIO:

El Conjunto Urbano El Conde se ubica en el sector sur de la ciudad, entre
las avenidas Simón Bolívar en el costado oriental y la vía SN proyectada
cómocontinuidadde la Morán Valverde hacia el sur.

Morfología del terreno: El terreno tiene una extensión aproximada de 26
Has. De las cuales 20 Has. Corresponden a COVlPROV, la forma del oc M.

' terreno es irregular y su topografíavaría entre los 3000 y los 3070 metros - VAL
- de altitud.
' La forma del terreno permite descomponerla en dos cuerpos, el primero

rectangular orientado norte - sur que tiene una dimensión de 790 mx 425
my el segundo orientado este - oeste de 187 mx 246 m. En su
colindancia con la prolongación de la Av. Morán Valverde se tiene una
altitud de 3000 metros, variando la pendiente hacia borde del primer

- cuerpo, hasta llegar a los 3070 metros y luego hacia el oriente desciende
a los 3040 metros formando una hondonada que colinda con e\
denominado barrio la Cocha.

Su estratégica localización y sus características topográficas permiten
• visuales paisajísticas de mucho interés desde el lote hacia la ciudad y ,

¯

• desde la ciudad hacia el mismo; aspecto fundamental para su , .

- , , y,ge,
aprovechamiento en el proyecto. m . m



2.- POBLACIÓN:
DENSIDADBRUTA

El proyecto plantea un conjunto polifuncional con una distribución
equilibrada de usos y población, tratando de lograr la mixtificaciónde los AREA DELTERRENO 260015,59
usos de suelo con predominancia del de vivienda, a fin de lograr una
rentabilidad adecuada de la inversión y la recuperación del barrio UNIDADESDE VIVIENDA 1865,00

. tradicionalen las actividades urbanas y de vivienda. DENSIDADBRUTADE VIVIENDA(v/Ha) 71,73

La distribución de la población propende al aprovechamiento máximo del DENSIDADBRUTAHABITACIONAL(h/Ha) 272,58
terreno teniendo como parámetros básicos las posibilidades económicas
de la población que ocupará el sitio, las tecnologías factibles ha ser
utilizadas y las características morfológicas del terreno, limitaciones que
convergen a la definición de los tipos de edificación y adaptación de los AREA NETA PARA VIVIENDA
mismosal suelo.

AREA DELTERRENO 260015,59
Estas condiciones han permitido llegar a satisfacer las necesidades de

. VIAS, EQUIPAMIENTOS,AREAVERDE 104006,00ciudad de unos 7500 habitantes con una densidad bruta de 272 hab. / Ha
y 72 viv. / Ha; y una densidad neta de 377 hab. / Ha y 99 viv. / Ha. Esta AREA NETAPARAVIVIENDA 156009,59
densidades varían de acuerdo a su localización dentro del lote y los tipos
de edificación propuestos.

DENSIDAD NETA

AREA NETAPARA VIVIENDA 156

UNIDADESDE VIVIENDA 186

DENSIDADNETA DE VIVIENDA (v/Ha) 99,36 g
DENSIDAD NETA HABITACIONAL(h/Ha) 377,57*



3.-·SISTEMAS URBANOS

El proyecto parte de una concepción sistémica y estructurada que integra
los componentesque conformanla unidad urbana, estos son:

• Subsistema vial y de transporte
• La trama de verde
• Subsistema de vivienda
• Subsistema de equipamiento y servicios
• Subsistema de comercio ' Be
• Subsistema de infraestructura

SUBSISTEMA VIALY DE TRANSPORTE:
I TRAMA VIAL

TIPOS Y CRACTERISTICAS DE VÍAS

El sistema vial se ha jerarquizadoen correspondencia a las regulaciones' del DistritoMetropolitano y que comprende los siguientestipos de vías:

' 1. COLECTORA URBANA: Avenida perimetral oeste de 34 m de
aDnocb

e sentido, cada uno de 10 m. de ancho con tres carriles o
vehiculares, parterre central arborizado de 6m. de ancho, y
aceras laterales de 4 m de ancho cada una.

2. DISTRIBUIDORATIPO D: Vía perimetral norte y este, de 16 m de - COLECTORA
ancho, dos carriles centrales de circulación vehicular en doble
sentido y de 3,50m. de ancho cada uno; dos carriles externos para M DISTRIBUIDORA

estacionamiento vehicular en doble sentido de 2m. de ancho
LOCAL TIPO F (ALT.1A Y 1 B)cada uno; dos aceras de 2,50. de ancho cada una.
LOCAL TIPO F (ALT. 1 C)

PEATONAL



3. LOCALES: VIACOLECT :NA VÍA DISTRIBUIDORATIPO D

3.1 TIPO F (ALTERNATIVA1A Y 18): Vía interna del proyecto,
de 11m de ancho, dos carriles de circulación vehicular en doble
sentido, de 3m. de ancho cada uno y un carril exterior para

.

I

estacionamiento vehicular, de 2m. de ancho; dos aceras de - - - I I 'im

1.50m. de ancho cada una. PERFILTIPODELAVIA PERFILTIPO

3.2. TIPO F (ALTERNATIVA1C): Vía interna del proyecto, de
ilm. de anchö, dos carriles de circulación vehicular en doble
sentido, de 3.50m. de ancho cada uno; dos aceras de 2m. de
ancho cada una y que comunica el costado occidental del
proyecto con la Urbanización Músculos y Rieles.

4. PEATONALES: De 6m. de ancho, con jardineríay arborización,
las aceras de circulacióntendrán un mínimo de 2m.

Se contemplan dos bandas de equipamiento comunitario que
recorren el proyecto de este a oeste y que complementan el
sistema de circulación peatonal, estas tendrán las aceras de F) VIA (TIA10F)

A
L NAL(T1 CF)

circulación peatonal en los extremos de la misma; en estas se
utilizarán como sistemas de circulación preferentemente rampas
que faciliten la circulación de discapacitados. ¯¯ e

PERFILTIPO PERFILTIPO PE

NOTA:ver perfiles en planos correspondientes.

Los radios de giro en las distintas vías, varían según el trazado y
topografía del proyecto. Sus dimensiones se registran en los planos
adjuntos.

PLANTATIPO PLANTATIPO



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda



TRAMAVERDE

El sistema de verde comprende la utilización del bosque existente en el -

.

costado oriental del terreno como parque barrial, complementado con la
dotación de un área de verde en el sentido norte sur y ubicado en el sector
norte del lote; adicionalmente se integran al sistema los ejes transversales

- de equipamiento y verde que integran el proyecto en el sentido este oeste,
los ejes transversales de circulación repetidos cada 66m conformando las 03
unidades urbanas conjuntamente con las vías vehiculares, y la
arborización en las vías y en las articulaciones entre vehiculares y
peatonales.

Adicionalmente al sistema de verde se integran los espacios semipúblicos 10
de cada una de las unidades urbanas, conformando de esta manera una
trama de verde que integra los diferentes niveles de uso del espacio
público y semipúblico. . 8 A

COMPONENTES - i
' 1.- Parque Barrial: *

.
. 02

' Comprende una extensión aproximada de 3.4 Has. Se utiliza el terreno i ) I i i

. que tiene una fuerte gradiente y que se encuentra arborizado, dando
posibilidades de utilizarlocomo área de paseos , recorridos y creación de

- sitios de descanso y contemplación. Se incluye un área de uso ¯I

. comunitario(plaza oval que integre actividades sociales, comerciales, o o
culturalesy recreativas del barrio. // e

Se deberá complementar la vegetación existente con especies variadas y
,

desarrollar un proyecto específico de utilizacióndel mismo.

2.- Parque eje norte sur:

Con una extensión de 0.9 Has., generando un eje que posibilite la
incorporación de elementos de identidad barrial de tipo cultural. Deberá
realizarse el diseño específico de dicho espacio, incorporando sitios de
encuentro y áreas arborizadas que delimiten los espacios y fortalezcan un
eje peatonal que articule este espacio con el centro de equipamiento del
parque barrial.



3.- Ejes de equipamiento y verde en sentido este oeste: PARQUE BARRIAL

Los ejes transversales propuestos uno de 30m de ancho y otrode 20m de
ancho, cumplen por una parte el papel de generar áreas de equipamiento -

menor destinado fundamentalmente para los niños y que adicionalmente f.
sirvan para generar sitios de encuentro. Deberá integrarse áreas de •.

juegos y estar a través de la utilización de arborización alta de 15 m de
altoo mas.
y elementos de jardinería.

4.- Vías peatonales:

Ejes transversales de 6m de ancho que sirven de nexo peatonal y que al go 3 a
mismo tiempo generen espacios de sombra a través de la incorporación / o
de arborización y elementos de jardinería.Árbolesde 10 a 15 m de alto,
tipoJacarandá, acacia o similares.

- 5.- Hileras de árboles en vías

Árbolesde 10 a 15 m de alto, tipo Jacarandá, acacia o similares, en las PARQUE EJE NORTE SUR
aceras de las vías arteriales y colectoras.

Arboles álamo, cholán o similares, de 8 a 10 m de alto en las aceras de \ 0 0

las vías locales.

Árbolestipo tilo,molle, yalomanes o similares, de 3 a 5 m de alto en las .
• •

vías peatonales, y arbustos tiposigse, bambú o similares.
o 6.- Espacios semipúblicos al interior de las unidades urbanas:

Al interior de cada unidad urbana deberán diseñarse áreas de usos .

comunitario arborizadas y ajardinadas, pudiendo utilizarse arborización
ornamental, medicinal y árboles frutales tipohigo, capulío similares.

, , ,, .. .•



COMERCIO EQUIPAMIENTOY SERVICIOS

Comercio:
El proyecto contempla la integración del comercio barrial y sectorial a
través de tres componentes principales:

1. Comercio urbano y sectorial en la banda colindante con la vía
arterial urbana en edificación de dos plantas destina
exclusivamente a este objeto.

2. Comercio barrial localizado alrededorde la plaza barrial y el eje de
la vía distribuidora localizada al este del terreno, en edificaciones
de tipo bajo y vivienda, comercio en bajo y vivienda en plantas
altas.

3. Comercio menor localizado en las plantas bajas de las vías a a
locales y ocasionalmente al interior de las unidades urbanas a y,
definidas en el proyecto.

cao enptc

n del proyecto y con la visión sistémica antes indicada, los
equipa inentosse han determinado en relación a la organización integral

• Equipamiento de tipo barrial integrado por: espacios de comercio,
- servicios, equipamiento educativo, cultural y recreativo, localizado

•

Enb nenralidadage eradae torrilaplaza eæntral edel co junto

destinadas a usos educativos, sociales y de salud, distribuidoso
estratégicamente dentro del proyecto.

• Equipamientos a nivel de las unidades urbanas: sala comunal y
servicios, comprendidos dentro del concepto de condominio y
propiedad horizontal.

COMERCIO
En este último caso se construirá la sala comunal según lo establecido en
las normas. Se privilegiará la localización en planta baja EDUPAMIENIOYS¯RVICIOS
Se estimulará al condominio de mejor mantenimiento en la edificación y
en las áreas comunitarias.



Se detallan los siguientes equipamientos destinados al servicio del EQUIPAMIENTOBARRIAL
conjunto urbano:

1. Nivelbarrial:
• Salud. Unidades de salud del día. Dispensario con servicios de

clínica y emergencia.
• Educación y cultura: parvulario infantily centrocultural barrial.
• Bienestar social: centro de madres y ayuda social.

.
• Parque barrial on
= Culto
2. Nivel unidades urbanas: comprendidos dentro del concepto de , o

condominio y propiedad horizontal.
• Parques infantiles
• Guardería
• Salones comunales

Servicios:
. Seguridad
• Correos y telefonía.

El equipamientose ubicará en las áreas determinadas en el proyecto. Con
un COS 30%, y una altura de edificación de hasta dos pisos, dependiendo
del tipode proyecto, y un COS total de 60%.
El 70% restante será destinada a áreas verdes. No podrán parcelarse
estas áreas, además sé prohíbe en estos espacios construir cercas o
cerramientos que impidan la libre accesibilidad del público. Los proyectos
que se desarrollen en las áreas destinadas a equipamiento se someterán
al análisis y aprobación establecidas por la Municipalidad.
Pautas de diseño para el equipamiento:

• U c

nMIieœdseodse co unidad a lassinst lac nes de los o

• Evitar los conflictos entre las distintas actividades.
• Control adecuado de lo accesible por la comunidad, respecto a

los no accesible.
• Una organización adecuada del establecimiento que coordine

y planifique la utilizaciónde los espacios.
• En las edificaciones destinadas a equipamiento cultural se

reeglaameritarála iLaciónde estoal eas acios, pacra ac andees

• Se dará especial atención a la seguridad y al manejo de
barreras arquitectónicas.

• Estas edificaciones podrán tener hasta 2 pisos.



VIVIENDA

En concordancia con la investigación realizada se plantean en el proyecto
varias alternativas de soluciones habitacionales bajo los siguientes criterio:

• Vivienda unifamiliarde crecimiento progresivo de manera de
posibilitar la incorporación de áreas adicionales. Se ha

. determinado el que el crecimiento por las características
topográficasdel sitio debe ser exclusivamente vertical.

• Vivienda multifamiliar con determinación fija de áreas
destinadas a la vivienda y a las circulaciones comunitarias-

- • Para los dos casos se contempla la necesidad de que esta
sea en condominio a fin de garantizar la participación
comunitaria en el manejo, mantenimiento y control de los
espacios comunales.
Se proponen bloques flexibles de edificación que permitan a
los diseñadores arquitectónicos el seleccionar varias 3

=

alternativas de frente de vivienda, para lograr diversidad de

Los

componseontecioneesfuen nearas y pac eu

ntes:

• Bloque de vivienda multifamiliartipo 1, considerando en el bajo gma
comercioy servicios; y en plantas altas vivienda. Con variantes de
62 m2 a 87m2 por unidad de vivienda

• Bloque de vivienda multifamiliartipo 2, considerando comercio y
servicios en planta baja y vivienda en plantas altas. Con variantes e
de 37m2 a 75m2 por unidad de vivienda. BLOGUEDE VMEN

. . MULT1FAMUART1PO 1 ...in
• Bloque de vivienda unifamiliarcontinuo, de crecimiento progresivo. gCon variantes desde los 35m2, 70m2 y 105m2. BlDOUEDE VMENM s.*

MULTIFAMUARTIPO2
• Conjunto de vivienda unifamiliar en pendiente, de crecimiento

. , BLOGUEDEVMENMprogresivo. Con variantes de 35m2 hasta 70m2 de construccion UNIFAMUARCONi1NUA

por unidad de vivienda• CORIUNIODEVMENDA
• Conjunto de vivienda unifamiliar con patio central, de crecimiento UNIFAMIDARENPENDIENTE

progresivo. Con variantes desde los 50m2 hasta los 100m2. COKlUNTODEVMENDA

• Bloque de vivienda bifamiliar, de crecimiento progresivo. Con CONPATIOCENFRAL

variantes desde los 32m2 hasta los 64m2. BLOGUEDEVMENM
BIFAMLIAR

BLOGUEDECOMERCIO
Y EOUIPAM1ENTOS



' 4. ESTRUCTURAURBANA

La estructura urbana está en el proyecto definida por los siguientes .

componentes:

• Traza
. Parcelario

.
• Edificación
• Tejido urbano

TRAZA

Las vías propuestas se articulanadecuadamente entre sí y con el contexto
urbano colindante,permitiendo la conformacióny lectura de una totalidad
urbana, subdividida a su vez por unidades mínimas denominadas
manzanas. Estas manzanas tienen un área aproximada que varía entre
los 3000 y los 4000m2 , unidades que están generadas por el sistema vial
que estructura el proyecto y los ejes peatonales y de equipamiento que
atraviesan transversalmenteel proyecto.

Por las características topográficas del sitio se contemplan varias
alternativas de manzanas o unidades urbanas, que se constituyen en los
elementos mínimos a nivel urbano y el arranque del proyecto 4 9.

• arquitectónico;y que posibilitan un ordenamiento compositivo variable de lii *

la edificación, relaciones de integración peatonal entre cada una de ellas y
una relación del espacio público y privado de manera progresiva, o o
garantizando los diferentes niveles de socialización del usuario del I i
proyecto- cr



Se detallan los siguientestipos de unidades urbanas: Tipo 1
1.a 1.b

TIPO1 : Manzanas cuadrangulares con edificaciones continuas hacia las
vías vehiculares y conjuntos escalonados en sentido vertical por la
topografíadel terreno hacia las vías peatonales .

La unidad urbana conforma un espacio interior donde se organizan los
estacionamientos y áreas ajardinadas, se vinculan con las vías por

. accesos peatonales y los estacionamientos con accesos mixtos. Se exX'prioriza el recorridopeatonal. AXX XX XX
El espacio interior y la localización de la edificación por la traza se XX XX
convierte en un fuelle que permite la adaptación del modelo propuesto a XX XX

- las diferentes característicasdimensionales y topografíadel sitio. FXX XX r

Las dimensiones varían entre 65m de ancho y entre 65m y 85 m de largo.

TIPO 2: Manzanas rectangulares con bloques hacia los costados oriental
y occidental,alineados con las vías vehiculares.
La unidad urbana conforma un espacio interno donde se organizan los Tipo 2 Tipo 3

. estacionamientos y áreas ajardinadas. Este espacio central se vincula con
las vías peatonales y con los equipamientos. La edificación puede ser
continuaen hilera o en bloques separados bifamiliares separados entre si.
Las dimensiones varían entre 65m de largo y entre 34m y 45m de ancho.

TIPO 3: Manzanas de forma semicircular conformada con bloques
aislados organizados radialmente hacia la vía vehicular y conjuntos I
escalonados en sentido vertical por la topografía del terreno y al interior
igualmente organizados de manera radial.
La unidad urbana por su conformación genera espacios verdes
intersticiales de uso comunitario. Se establece un sistema peatonal que
sirve a los conjuntos de vivienda y que relacionan el espacio comunitario '

con la vía pública.
Esta manzana es única y tiene un perímetro interior cuyo radio es de 25m
y un perímetro exterior irregular de radio variable.



TIPO 4: Manzanas de forma cuadrangular de fuerte pendiente, con edificación en hilera y continua hacia la vía vehicular oriental; y conjunto de bloque de
vivienda y zócalo comercial hacia la vía occidental.
Esta unidad urbana genera un espacio continuo de tipo peatonal hacia la vía colectora urbana, generando un espacio público que combina terrazas 3
recorridos peatonales, estacionamientos, mobiliariourbano y áreas de jardinesy vegetación arbórea.
Las dimensiones varían entre 65m de ancho por 50m de largo

TIPO 5: Manzana atípicas de forma irregular, conformadacon bloques se edificación continua en hilera hacia las vías vehiculares y conjuntos de vivienda.
. Genera une espacio interior de uso comunitario semipúblico para áreas ajardinadas y estacionamientos, se relaciona con el espacio público por espacios

intersticiales entre bloques que comunican el espacio público con el privado.

Tipo 5

Tipo 4

PARCELARIO
La estructura urbana complementa la traza a través del parcelario que
en última instancia define las tipologíasde edificación; en el proyecto se
propone el parcelamiento del sitio por medio de unidades parcelarias que



comprenden conjuntos urbano arquitectónicosunitarios, definidos como BLOGUEMULTIFAMILIAR
condominios en términosde propiedad. TIPo l

Esta alternativa permite superar el concepto de lote individual que en ma
términos morfológicos se ha traducido en crecimientos caóticos y
desestructurados; con la propuesta se propende a fortalecer la tendencia
existente en la actualidad en la ciudad a conformar conjuntos que -- --. -- ::::.

. garantizan seguridad, unidad morfológica e integración

EDIFICACIÓN
La estructura urbana se organiza sobre la base de la traza y el parcelario '

. señalados; la edificación necesariamente debe adaptarse a la topografia,
a las vías existente y a la forma del terreno, dando como resultado un -

' tejidocontinuo y regular.

I" El concepto de ocupación del suelo a través de la edificación utilizadoen
la propuesta responde a los siguientes criterios de diseño:

.
= La necesidad de definir una morfología urbana que permita una 7 7

lectura clara del espacio público, unificando en bloques i
continuos de edificación hacia las vías vehiculares y peatonales, å -

con construcción en línea de fábrica y alturas uniformes.
= La alternativa de generar patios de manzana con diferentes

características espaciales y compositivas, permitiendo diversidad
de soluciones urbano arquitectónicas dentro de un concepto .

integral de unidad de todo el barrio.
• La posibilidad de integrar diferentes tipologíasarquitectónicas en 3" g

términos de organización de sus diferentes componentes
(espacios y circulaciones), dimensiones de frente y expresión de
las unidades habitacionales dentro del concepto de unidad de
cada bloque edificado.

• La diferenciación clara entre el espacio público y el privado a
través de la generación de espacios de transiciónque permitan
la privacidad del usuario y la complejidad de interrelación de los
espacios urbanos y arquitectónicos.



El proyecto propone que teniendo como base los conceptos y teorías BLOGUEMULTIFAMlüAR BLoeUEUNIFAMlUAREN
elaborados a raíz de la crítica al movimiento moderno, TIPo 2 HMA

fundamentalmente en la recuperación de la relación espacio público ---

privado, en la calidad del espacio urbano y en las tipologías' residenciales de tipo popular. Es decir, incorporar en las soluciones
. urbano arquitectónicas, la integración entre la arquitectura y el espacio

urbano por una parte y por otra definir una nueva identidad cultural a los a
nuevos desarrollos urbanos.

- No se admite una única tipologíaarquitectónicarepetitiva que genera la
impersonalidad dentro de los conjuntos de vivienda, sino por el contrario
que los diversos tipos se articulen y ordenen en la diversidad.

Se propone una concepción sistémica que articule los diferentes
componentes de la estructura urbana logrando una variedad de espacios
para superar la dicotomía que se presenta en las urbanizaciones

. tradicionales,en las cuales el lote individual es el elemento generador
del conjunto, no incorpora la edificación, produce la segregación y
discontinuidad del conjunto urbano, para superar lo cual en la propuesta
se introduce un sistema de espacios urbanos que
definan el paso de lo público a la unidad habitacional (privado)
introduciendo espacios de transición que den continuidad a los
recorridos e identidad a los componentes edificados del conjunto.

Se recuperan y recrean elementos tradicionales de la historia de la CONJUNTODEVMENDA NF LA NP
DNI

TEciudad, adaptando la solución a los conceptos contemporáneos de UNIFAMlüARCON PATIO
diseño y de protección al medio ambiente, estableciendo una relación CENTRAL
adecuada entre el espacio público y semipúblico con la edificación a fin
de lograr una mejora en la calidad de vida del habitante.

Este planteamiento se materializa en la definición de los seis tipos de
,c

is.c

edificación de la propuesta, su relación con los ejes de circulación
vehiculares y peatonales, de articulación espacial y de forma de --

ocupación del suelo con diferentes variantes que le dan al conjunto la
variedad necesaria dentro de la unidad integral del mismo. Estos _^2°

Iineamientos se constituyen en el elemento esencial del proyecto y
consecuentementeno podrán ser modificados.



Alternativa 1
FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO Y ALTURA DE DIFICACIÓN:

La foramadeeop
ci

aad sn adn
e io

ean
e e

padrteicacudaoaelos p incie

. Se conforman unidades menores de proyecto y edificación (manzanas)
que en términos generales tienen una área aproximadade 3600m2, y MXX
geométricamente lados de 60 m; XXVA XX A
La ocupación del suelo de estas unidades de acuerdo a su localización XX¼ XXXI ¢
plantea las siguientesalternativas: XX& XXPA B

• Alternativa 1: ocupación con vivienda en hilera hacia las vías X XW
vehiculares, conjuntos de vivienda escalonada en sentido
vertical por la topografía del terreno, que limitan con las vías
peatonales transversales del proyecto; al interior espacio
comunitariosemipúblico.

Altura de edificación:

1. Bloques que dan a vías vehiculares: hasta 3 pisos de Alternativa 2
• altura (9 m).
• 2. Conjuntos de vivienda escalonada: 2 pisos de altura (6 m)·

• Alternativa 2: ocupación con vivienda en hilera hacia las vías
vehiculares, al interior espacio comunitario semipúblico.

Altura de edificación:

1. altura de edificación: hasta 3 pisos (9 m)



• Alternativa 3: ocupación radial con bloque bifamiliares hacia la Alternativa 3 Alternativa 4
vía vehicular y hacia el interior conjuntos escalonados en sentido
vertical por la topografíadel terreno.

Altura de edificación: /

1. Bloques bifamiliares: hasta 3 pisos de altura (9 m).

2.Conjuntos de vivienda escalonada: 2 pisos de altura
(6 m).

• Alternativa 4: ocupación con vivienda en hilera hacia la vía
vehicular, conjuntos de vivienda en bloque multifamiliary
comerciohacia la vía colectora a nivel de ciudad.

Altura de edificación:
1. Bloques de vivienda en hilera: hasta 3 pisos de altura (9 m).
2. Bloques de vivienda multifamiliar: 4 pisos de altura (12 m).

. Bloques de comercio: 2 pisos de altura (6 m)- Alternativa 5 Alternativa 6

• Alternativa 5: ocupaciónde vivienda en bloques en los costados
de la vía distribuidora. Comercio en planta baja y vivienda en
plantas altas.

Altura de edificación:
1. B12m)es de vivienda y comercio: 4 pisos de altura

• Alternativa 6: bloques alrededor de plaza comunitaria, comercio
o en planta baja y vivienda en plantas altas.

Altura de edificación:
1. Bloques de vivienda y comercio: 4 pisos de altura
(12 m).



LINEADE FABRICAO DE EDIFICACIÓN

• La edificación será alineada y sin retiros manteniendo la
continuidadvisual hacia las vías. El sólido construido tendrá un
máximo de 66 m de largo. Cuando existen varios bloques se • me ,
dejará una abertura de 6 m de ancho entre sólidos. . -

. . =
" gg

• Volados, no se permiten * I
.

• Balcones hacia el interior de la línea de fábrica. " •

• Molduras y salientes hasta 20 cm desde la línea de fábrica, no
accesibles. + +

TEJIDO URABANO

La conjunción de traza parcelario y edificación integra el conjunto como
una unidad homogénea que permite una definición clara del tejido
urbano, recreando los valores de la morfología urbana de la ciudad
expresados a través de su historia. mum .

- Se propende a generar un conjunto con identidad propia dentro del swans
contextourbano pero a su ves integrado con el mismo por medio de los
ejes visuales y de circulación que lo integren al sistema urbano global del ·• su
sur de la ciudad.

• Las características expresadas: ejes, articulación espacial, altura de .. ... um..
• edificación, forma de ocupación del suelo, previstos en este plan no

podrán ser modificados. .ma

Los proyectos de cada unidad urbana deberán concebirse de manera .

Integral, tomando en consideración todos los componentes del mismo:
edificación, accesibilidad, circulación, área verde y estacionamientos.

5.-ESPACIO PÚBLICO

TIPOS Y CARACTERÍSTICAS

PLAZAS Y SITIOS DE ENCUENTRO
Se proponen espacios de reunión y de encuentro dentro de una
concepción jerárquicay organizada al interior de todo el proyecto:

• Conjunto de plaza oval y parque colindante
• Conjunto de parque eje norte sur
• Corredor lineal a lo largo de la vía colectora urbana .



ELEMENTOSDE VINCULACION
Ejes transversales que articulan las plazas y sitios de encuentro, gcaracterizados espacialmente y definidos con tratamiento vegetal y
áreas de reunión:

• Ejes de equipamiento y verde (norte y sur)
• Diagonal de vinculación entre los parques principales (plaza

oval, parque eje norte sur)

CALLES Y ACERAS 3 i
Las calles articulan todos los componentes del sistema urbano las a
ersaevnéciaereceorr sre eenaciea

e
aMerd

f
cacninooentiLnuidEaAdDFual deCb o

Varían según el tipo de vía y contendrán fajas de circulación, áreas de
descanso, señalización, eje de arborizacióny de jardinería, mobiliario
urbano: cabinas telefónicas,basura, paradas, etc.

PLAZAS Y ZONAS DE EQUIPAMIENTOMENOR
Estas zonas dedicadas a la pausa y la vida en comunidad, estarán' complementadas con áreas de equipamiento y comercio.

' CALLES Y PASAJES PEATONALES
- Recorridos lineales de 6m. de ancho o más, contienen gradas, rampas

peatonales y jardinería, concebidas venciendo la gran diferencia •

- topográfica,y vinculan las distintas áreas del proyecto, sobre todo en • gsentidoeste - oeste.

.
6.-ELEMENTOS ESTRUCTURANTES:

BORDE COMERCIALOESTE.
EJES PEATONALES Y AREA VERDE ESTE - OESTE. Eje comercial y de servicios, de gran jerarquíay referencia a nivel zonal.
Espacio público de gran jerarquía concebido como un lugar de encuentro Anuncia con mucha dignidad la presencia del proyecto y dinamiza la
que estructura y vincula el proyecto funcional y morfológicamente; zona en general.
optimiza a su vez el vínculo de las zonas este y oeste exteriores al
proyecto .

PLAZAOVAL

AREAS VERDES Y DE PAISAJE. Espacio de reunión y encuentro. Tratamiento del espacio para reuniones
Grandes espacios ubicados en zonas de topografía muy accidentada masivas de tipo comercial, cultural, social y recreativo. Integración de
dignifican y dan carácter al proyecto. Realzan donde corresponde, al elementos del paisaje natural con la edificación. Dotación de anfiteatro
equipamiento público. para presentaciones, plataformas para actividades sociales.



PARQUE EJE NORTE SUR 7.- USOS DEL SUELO

Espacio de identidad barrial. Integración de elemento emblemático, CRITERIOPARA EL CONDE
equipamiento y sistema de verde. Incorporación de sitios de descanso y
reuniones colectivas. Se propone un proyecto polifuncional, equilibrado entre vivienda,

equipamiento, servicios, comercio y recreación. Con la mixtificación de
usos, compatibles con la vivienda. Se prohíbe, en todos los casos, usos
que generan contaminación, de conformidad con lo tipificadoen las
normas de la Dirección Metropolitana de MedioAmbiente.

1. RESIDENCIAL

1.1. En las vías vehiculares: El área residencial que se
emplaza en estas vías, tienen como uso principal es la
vivienda, combinado con actividades complementarias,
comerciales, productivas y barriales. Esta últimas serán
de carácter ocasional, de modo que no propicie un
incremento del flujo vehicular, del aparcamiento, de
afluencia de público o de contaminación, por gas
líquidos, ruido o semejantes. Debiéndose potenciarl
las esquinas.
Usos similares a la zona residencial:

VIVIENDA og
COMERClO BARRIAL (tales com g rotes,
fruterías, carnicerías, panaderíaW,- b ares,
papelerías, zapaterías, farmacias ocafés,
restaurantes, Internet, videos, y similarg.

QU
AMylcENnsultoriosprRIAesionales.COMUNAL:

Guarderlas, salones
1. Trama vial matriz Comunales, y espacios similares.

2. Sistema de equipamientos
Talleres artesanales de bajo impacto.

3. Trama de verde

4. Borde comercial a nivel
urbano

5. Borde comercial a nivel
barrial



COMERCIO

VIVIENDA CON COMERCIO

VIVIENDA MULTIFAMIMARES

VIVIENDA UNIFAMIMAR

EGUIPAMIENTOS

1.2. En las vías peatonales: Se mantiene la residencia como transversales, de dos plantas (6 m de altur de uso
usos principal . no obstante, el espacio urbano ha de obligatorio: comercial, servicios, y equipamiento.
potenciarse como lugar de encuentro o de concurrencia
moderada, en tal virtud, además de los usos previstos 1.4. En la plaza ovalada: Alrededor de esta plaza, el uso
para áreas residenciales pueden agregarse los siguientes residencial ubicado en las plantas altas, será
usos complementarios: complementado en planta baja con comercio barrial,

equipamiento barrial y comunal, y talleres artesanales de
• COMERCIO BARRIAL (tales como: pequeñas bajo impacto.

tiendas de barrio)
• ESTUDOS Y CONSULTORIOS

PROFESIONALES.

1.3. En la vía de borde oeste: En esta vía se norma un
zócalo continuo, sólo interrumpido por las vías peatonales



OBSERVACIONES:

Concejal Luisa Maldonado

Oficio N° 0324-LM M-CMQ-2012

18 de junio del 2012

1. Considerar el total del espacio público previsto en el proyecto, cumpliendo con el
% que establece la normativa vigente respecto del área verde y equipamiento
comunal.

2. Garantizar la formulación de acuerdos de convivencia (reglamento de propiedad
Horizontal de cumplimiento obligatorio), con la participación de la ciudadanía, que
mantenga un enfoque de desarrollo comunitario integral.

3. Avalar, desde el enfoque de ecobarrio, el cuidado de los espacios verdes a través
de la incorporación de tecnologías alternativas, provisión de energía
autosustentable y gestión adecuada e integral de desechos sólidos, para lo cual se
deberá contar con la infraestructura necesaria para la clasificación ,fomentando

las buenas prácticas ambientales.
4. Considerar los elementos constitutivos de la vivienda establecidos en la política

Metropolitana de Hábitat y Vivienda, poniendo especial atención en materiales
sismo resistente.

5. Considerar la accesibilidad económica ,y;

6. Fomentar emprendimientos productivos en el ámbito de economía social y
solidaria, respecto de las oportunidades que genere este proyecto.

OBSERVACIONES:Primer debate 27-05-1$

1. En el Art. 1 modificar el texto "deberá gestionar", por "gestionará"
2. La Comisión Especial de Vivienda, solicita conocer el proyecto en el seno de

esta Comisión para verificar que este apegado o no a la política de Hábitat

y Vivienda.

3. Analizar elementos como: disposición de residuos, tratamiento
diferenciado d aguas, es decir, una normativa ambiental estricta.

4. Convocar a todos los concejales, previo a segundo debate, a una reunión
para analizar el proyecto y sus distinto elementos.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Oficio No.0324-LMM-CMQ-2012
Quito,18 de junio de 2012

Concejala
Elizabeth Cabezas
Presidenta Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

De mi consideración:

La Comisión Especial de Vivienda, en sesión de 16 de junio de 2011 analizó el proyecto de
Ordenanza de la Urbanización El Conde, la misma que fue conocida y aprobada en primer debate
en sesión de Concejo Metropolitano de 27 de mayo de 2010.

En esta sesión se realizaron algunas observaciones a este proyecto de Ordenanza, las mismas que se
resumen en las siguientes:

1. Considerar el total de espacio público previsto en el proyecto, cumpliendo con el porcentaje que
establece la normativa vigente respecto del área verde y equipamiento comunal;

2. Garantizar la formulación de acuerdos de convivencia (reglamento de propiedad horizontal de
cumplimiento obligatorio), con la participación de la ciudadanía, que mantenga un enfoque de
desarrollo comunitario integral;

3. Avalar, desde el enfoque del eco barrio, el cuidado de los espacios verdes a través de la
incorporación de tecnologías alternativas, provisión de energía autosustentable y gestión
adecuada e integral de desechos sólidos, para 10 cual se deberá contar con la infraestructura
necesaria para su clasificación, fomentando las buenas prácticas ambientales;

4. Considerar los elementos constitutivos de la vivienda establecidos en la Política Metropolitana
de Hábitat y Vivienda, poniendo especial atención a la construcción con materiales sismo-

resistentes;

5. Considerar la accesibilidad económica; y,
6. Fomentar emprendimientos productivos en el ámbito de la economía social y solidaria, respecto
de las oportunidades que genere este proyecto.

Remito a usted estas observaciones a fin de que sean analizadas, y de considerarlas pertinentes, sean
incluidas en el proyecto final.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más sinceros sentimientos de consideración y estima.

Cordialmente,

CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO



Memorando No. 020-MM-UDI-EPV-2012

PARA: Arq. Renato Herrera V
DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES

ASUNTO: Permiso de Habitabilidad y trámites Cuerpo de Bomberos - DMQ,Conjuntos Intiñan II
y el Roble

FECHA: 07 de Junio de 2012

Por la presente, me permito poner en conocimiento suyo el estado de los trámites encomendados en
referencia al Permiso de Habitabilidad del Cuerpo de Bomberos - DMQcorrespondiente a los
Conjuntos Intiñan II y el Roble:

ANTECEDENTES:

e Los Conjuntos de Intiñan II y el Roble tienen VISTO BUENO DEL CUERPO DE BOMBEROS
CB-DMQcon fecha 29 de marzo del 2004 y 27 de abril del 2006 respectivamente.

e En el Conjunto Intiñan II, en años anteriores ya se han realizado inspecciones previas a la
emisión del Permiso de Habitabilidad por parte del Cuerpo de Bomberos, en las siguientes
fechas: 22 de marzo 2010 y 3 de marzo del 2011.

e En el mes de enero del afio que decurre se solicita una nueva inspección para Intiñan II y la
primera inspección del proyecto El Roble. Es así que, el 01 de febrero del 2012 se realizan las
inspecciones en los Conjuntos Intiñan II y El Roble por parte del Ing. Andrés Castillo, Delegado
responsable del Cuerpo de Bomberos - DMQ,en compañía de la Jefatura de Diseño e Ingeniería
y Jefatura de Seguridad, Salud y Ambiente de COVIPROV EP. En esta inspección, se realizan
algunas observaciones y se pide copia de la memoria y planos aprobados con VISTO BUENO del
CB-DMQde ambos proyectos.

e El 30 de abril del 2012, se nos entrega copia de la memoria y planos con visto bueno del
CB-DMQ,solicitados en el archivo del Cuerpo de Bomberos del DMQ.

SITUACION ACTUAL:

e El 21 de mayo del 2012 se presentan memoria y planos con visto bueno del CB-DMQde los
proyectos de Intiñan II y el Roble en reunión con el Ing. Castillo, en las oficinas de la Jefatura La
Delicia del Cuerpo de Bomberos para revisión interna en esta institución.

e En conversación telefónica con el Ing. Castillo el 30 de mayo del 2012, se nos informa que una
vez que se ha revisado el tema con el Jefe Zonal, Mayor Eber Arroyo, se ha determinado que,
en el caso de ambos proyectos, debemos cumplir con lo dispuesto en planos y memoria con
sello de visto bueno, con excepci6nen lo referente a calefones.

e Respecto a los calefones se nos exige cumplir con la normativa actual vigente del 2 de abril del
2009, Art.144, donde se piden calefones de tipo estanco, que no existen en el mercado, si es que
se colocan al interior de departamentos, siendo que los planos y memorias fueron aprobados con
la reglamentación vigente a la fecha donde no existía esta disposición.

e Cabe recalcar que COVIPROV no entrega los departamentos con calefón o termostato, sin
embargo han sido instalados calefones que no son de tipo estanco por algunos propietarios (otros
tienen duchas eléctricas) en el Conjunto Intiñan II, y lo mismo podría ocurrir en los
departamentos del Conjunto El Roble. A pesar de esto el Cuerpo de Bomberos no nos exime
de responsabilidad, ya que no tenemos un documento que respalde que se entregaron los
departamentos sin calefón, y no emitirá ningún permiso de habitabilidad si no se cumple
con el Art.144 del Reglamento.

Ulpiano Páez N 19-26 y Av. Patria, Edificio ISPADE * *
Teléfono (593-2) 2 502570 / 2 907509, E-mail: oficinas quito coviprov.cob.ec gg
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Memorando No. 020-MM-UDI-EPV-2012
• Respecto al punto anterior, se ha solicitado a la Dirección de Comercialización, Unidad de

Mercadeo y Unidad de Servicio al Cliente vía email el 9 de mayo del 2012 y el día 05 de juniodel
2012 mediante memo Ol9-MM-UDI-EPV-2012 incluir una salvedad para la empresa en el caso de que
el propietario no cumpla con la normativa vigente, tanto en el Acta de Entrega de los departamentos,
como en el Manual del Usuario de todos nuestros proyectos.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Producto del análisis de los puntos anteriores me permito poner a su consideración las siguientes
conclusiones y recomendaciones, para su análisis y consecuente aprobación y ejecución, según
considere pertinente:

e Se recomienda solicitar al Jefe Zonal o instancias superiores, se nos exija cumplir únicamente lo
que consta en el Sistema Contraineendios según el VISTO BUENO del Cuerpo de Bomberos que
consta en planos y memorias de ambos proyectos, y pedir una exoneración en lo referente a
calefones, ya que así fueron aprobados los proyectos según la normativa vigente en esa fecha.

e Respecto al cumplimiento del Sistema Contra Incendios según el visto bueno de planos, se
deberá colocar los siguientes equipos:

- CONJUNTO INTIÑAN II:
- Accesorios para conexión de bocas de fuego e hidrantes.
- Realización de ventilaciones permanentes en cocinas
- Señalización de evacuación en los bloques por piso, INEN 439.
- Pulsador de emergencia de doble acción (el que existe no es aceptado), y placa con números de
emergencia en garita.

- CONJUNTO EL ROBLE:
- Instalación de tres hidrantes que no constan fisicamente en el sitio, para así cumplir con la
ubicación según los planos aprobados por el CB-DMQ.
- Colocación de extintor de 101bsen cada cocina
- Realización de ventilaciones permanentes en cocinas
- Señalización de evacuación en los bloques por piso, INEN 439.
- Alarma con pulsador de emergencia de doble acción.
- Placa con números de emergencia en garita, extintor y lámpara de emergencia.

Quedoen espera de su disposición,

Atentamente,

Ulpiano Páez N 19-26 y Av. Patria, Edificio ISPADE * *
Teléfono (593-2) 2 502570 / 2 907509, E-mail: oficinas quito coviprov.gob.ec
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Memorando No. 020-MM-UDI-EPV-2012

. Claudia Pá Bimos
FA DE UN AD DE DISEÑO INGENIERIA

Adjunto:
Informes de inspección y Ref: Art. Reglamento Vigente CB-DMQ

C.C.: INGENIERO
Axel Yépez Von Lippke
GERENTE GENERAL
EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA EP
Pavlov Cáceres A.
COORDINADOR TÉCNICO
EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA EP

Ulpiano Páez N 19-26 y Av. Patria, Edificio ISPADE
Teléfono (593-2) 2 502570 / 2 907509, E-mail: oficinas quito@çoviprov.gob.ec

-o. .,wn.,.ewcowooccow Quito- Ecuador 3/3



« UurKFU Ut BUMBtKU3 OtL DI3TRITO MEROPO!.lTANO DE QUITO

INSPECCIÓN PARA PERMISO DE OCUPACIÓN

DATOSDELPROYECTO i

Nombre: IMTigg,y Fecha Of &þ/ 24 /2
Ubicación ·5A R -^dd -

Tipo de proyecto 2 Vivienda O Comercial O Oficinas Q Industria
Número de usuarios 4 U. hab. Loc. Ofi.
Tipo de edificación O Conj. Hab. O , Galpon O Urbanización Edificio
Número de pisos 2 f¾ AG g.Ÿ¿4+-TSubsuelos a kg
Constructor (,ev ( \Meu
Area del terreno m¯ Area de construcción m^
Tipo de estructura O Metálica Hormigón O Mixta O Otro

ESTRUCTURA METALICA [__) SI NO
Certificacion Soldadura Si No Pintutara Retardante Si No
EQUIPAMIENTO EXTERIOR À SI Ù NO
Red Hidrica independiente Si No Bocas de Fuego Si No
Hidrantes Si No Toma Siamesa Si No
EQUIPAMIENTO INTERIOR Ù SI 2 NO
Sala de máquinas Si No Ubicación
Sistema Hidroneumático Capacidad Potencia HP
Sistema de energia de emergencia Si LJ No
Tubería SCI § pulg ASTM A120 Ced 40 Hidrinox 1SO 11
Código de colores INEN Si No Luz de emergencia Si No
Señalización Si No Extintor CO2 Si No
Prueba de la Red Hídrica Aprueba No Aprueba
DUCTO DE ESCALERAS 6 SI NO
Luces emergencia por piso £2 Si No Puertas corta fuego Si 6 No
Señalización O Si No Existe presurización Si g No
Pasamano bajo norma 2 Si No
Abiertas g Abiertas Tipo A Tipo B
PLANTA TIPO Ù SI NO
Lampara Emergencia Si No Detector humo Si No
Pulsadores Si No BIE Completo Si No
Señalizacion Si No Rocidores Si No
OTRAS PLANTAs L_ SI NO
Lampara Emergencia Si No Detector humo Si No
Pulsadores Si No BIE Completo Si No
Señalizacion Si No Rociadores
SUBSUELO SI NO
BIE Completo Si No Pulsadores Si No
Rociadores Si No Señalizacion Si No
Detector Calor Si No Ventilación Si No
Lampara de Emergencia Si No Ducto ataque Si No
Extintores PQS Si No CO2 Si No

COCINAS SI NO
Ventilación inferior / superior

,
Si No Detector GLP Si No

Extintor Si No

SALA COMUNAL SI NO
Señalización de puertas de escape Si No Extintor Si No
Luces de emergencia Si No

SISTEMA CALENTAMIENTO DE AGUA C SI O NO
Sist. Cent de Agua Caliente Si ÇÕ No
Calefones T. N Si )2( No Ubicación: Interior E×terior
Calefones T. F Si No Panel Solar Si No
Term. Elecetrico Si No Duchas Elec. Si No
ASCENSORES L_j Si g) NO



wa e, O N O No de emergencia . Si 2 No

TRANSFORMADORES O SI No
Cámara independiente Si No Luz de emergencia Si No
Señalización Si No Extintor Si No

GENERADOR Ù SI NO
Descarga a tierra Si No Señalización Si No
Tanq de combustible líquido Si No Lámp de emergencia Si No
Ventilación Si No Extintor Si No

PARARRAYOS U SI 2 NO
Descarga a tierraexclusiva para SCI O Si No

LOCALES COMERCIALES O SI NO
Número de locales Señalizacion Si No
Lámparas de Emergencia O Si No Pulsador Si No
Extintor Si No Extintor Si No
DOCUMENTOS A PRESENTAR
Certificado de Soldadura de Estructura Metálica

. Si No
Certificado Pintura Retardante al fuego Si No
Certificado de Cobertura del Sistema de Descargas Atmosféricas Si No
Copias de Facturas de Sistema Contra Incendio Si No
Memor:a F<.,tográfica Sistema Contra Incendio Si No
Certificado de Puertas Cortafuego Si No
Copia del Visto Bueno de Planos Si No
Acta entrega de extintores por unidad Si No
Medición de gases de combustión Si No
Otro Si No

OBSERVACIONES

APRUEBA REIN

PROF , ESPONSABLE PROYECTO DEtatARTWESPONSABLE CB-DMQ

Norr Nombre:



. CUERPG BCC NBEROSDEL DISTRITOEMEROP.OL. ANNODE QUITO

DATOSDELPROYECTO i

Nombre: yy 94g, Fecha O'l ÑO4/
Ubicación ALoy.Je -

Tipo de proyecto d' Vivienda Ù Comercial O Oficinas O Industria
Número de usuarios N 4 U. hab. ( 1 Loc. Ofi.
Tipo de edificación O Conj, Hab Galpon O Urbanización Edificio
Número de pisos gf l.1 5 1 71 a i Subsuelos o
Constructor a tym
Area del terreno m Area de construcción m
Tipo de estructura O Metálica Hormigón Mi×ta O Otro

ESTRUCTURA METALICA O SI 2 NO
Certificacion Soldadura Si No Pintutara Retardante Si No

EQUIPAMIENTOEXTERIOR U SI O NO
Red Hídrica independiente Si C ' No Bocas de Fuego Si No
Hidrantes Si No Toma Siemesa Si No
EQUIPAMIENTO INTERIOR Ù SI

.
NO

Sala de máquinas Si No Ubicación
Sistema Hidroneumático Capacidad Potencia HP
sistemade energia de emergencia O si LJ No
Tubería SCI # pulg O ASTM A120 Ced 40 Hidrinox ISO !!
Código de colores INEN Si No Luz de emergencia Si No
Señalización Si No Extintor CO2 Si No
Prueba de la Red Hidrica Aprueba No Aprueba

PUCTO DE ESCALERAS SI NO
Luces emergencia por piso Si No Puertas corta fuego Si . No
Señalización Si No Existe presurización Si No
Pasamano bajo norma Si No
Abiertas Abiertas Tipo A Tipo 8
PLAN TATIPO SI NO
Lampara Emergencia Si No Detector humo Si No
Pulsadores Si No BIE Completo Si No
Señalizacion Si No Rocidores Si No
OTRAS PLANTAS SI NO
Lampara Emergencia Si No Detector humo Si No
Pulsadores Si No BIE Completo Si No
Señalizacion Si No Rociadores
SUBSUELO SI NO
BIE Completo Si No Pulsadores Si No
Rociadores Si No Señalizacion Si No
Detector Calor Si No Ventilación Si No
Lampara de Emergencia Si No Ducto ataque Si No
Extintores PQS Si No CO2 Si No

COCINAS SI O NQ
Ventilación inferior / superior Si No Detector GLP Si No
Extintor Si LT No

SALA COMUNAL SI NO
Señalización de puertas de escape Si No Extintor Si No
Luces de emergencia Si No

SISTEMA CALENTAMIENTO DE AGUA B SI O NO
Sist. Cent de Agua Caliente O Si No
Calefones T. N Si O No Ubicación: Interior Exterior
Calefones T. F Si O No Panel Solar Si No
Term. Elecetrico Si O No Duchas Elec. Si No

ASCENSORES Û SI NO
Señalización Puertas Si No Cabina Si No



-

No de emergencia Si 6 No

TRANSFORMADORES U SI NO
Cámara independiente Si No Luz de emergencia Si . No
Señalización Si No Extintor Si No
GENERADOR O SI ~ NO
Descarga a tierra Si No Señalización Si No
Tang de combustible liquido Si No Lámp de emergencia Si No
Ventilación Si No Extintor Si No
PARARRAYOS SI È NO
Descarga a tierraexclusiva para SCI Si O No

LOCALES COMERCIALES SI Ù NO
Número de locales Ser3alizacion Si No
Lámparas de Emergencia L.J si O No Pulsador Si No
Extintor Si No Extintor Si No
DOCUMENTOS A PRESENTAR
Certificado de Soldadura de Estructura Metálica Si No
Certificado Pintura Retardante al fuego Si No
Certificado de Cobertura del Sistema de Descargas Atmosféricas Si No
Coplas de Facturas de Sistema Contra Incendio Si No
Memoria Fotográfica Sistema Contra incendio Si

.

No
Certificado de Puertas Cortafuego Si No

Copia del Visto Bueno de Planos Si No
Acta entrega de extintores por unidad Si No
Medición de gases de combustión Si No
Otro Si No

OBSERVACIONES

APRUEBA REINSPECCION

f. " "
f.

PROFESI AL RESP SABLE ROYKCTO D B-DMQ

Nombre: C.Loac20 $a _

Nombre:
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c) Memoria técnica del sisiema de seguridad, go Art. 338.- El informe de visto bueno de pianos :a

4 eléctrico, especiales, de prevenciôn y con½ di' edificaci6n tendrá una validez de un aflo desde la toe:
incendios,conlafirmadelprofesionalresponiiab] emisión. Una vez transcurrido este plazo se em cra

caducado al cabo del cual debe actuabc.rse
Copia del formulario de registro municipal de planos .odificaciones del sistema de prevenci6n postenor a
para edificación; bueno de planos para ediñcación, anulan deño::: a

este informe.
e) Copia del Informe de Regulaci6n Municipal (IRM)

. Art. 339.- El propietario o profesional responsacie de a
f) Copia de la carta de pago del impuesto predial; y, proyecto, podrá solicitar una copia certificada de v:sto

bueno de planos para edificación o urbanización e =e

g) En la documentaci6n original de la carpeta que va sellado de los planos, dentro del período de vigene:a r.« a
ingresarpara el trémite de aprobaci6n de planos, se aprobaciòn original. Para obtener lo indicado debe presentar
adjuntará el juego de planos del sistemade prevención y una solicituden el formulario respectivo y cancelar un valor
control de incendios. En caso de que sean aprobados, equivalente al dies por ciento (10%) de la tasa pagada
estos gloemnentosserán los únicos que luego de ser origion
sellad s (sellarlos) se devolverin a su propietario,
previo la entrega de un juego de copias para el archivo Art. 340, Permiso de ocupación y habitabilidad.- Una
del Cuerpo de Bomberos. vez concluida la obra de .am ^n con el sistema de

:: prevencida aprobado en piano y debidamente instalado y
Art. 333.'- Los planos de instalaciones del sistema contra listo para operar, la persona interesada o profesional de la
incendios deben contar con su respectiva simbología, obra debe presentar en el Departamento de Prevención de'

ubicaci6e del.equipocontraincendioèy cuadrode áreas. Cuerpo de Bomberos, la solicitud de permiso de ocupaci
en el formulariocorrespondiente.

Memoria técnicadel sistemaße seguridad contra incendios,
sanitarios,e16ctricos y de instalaciones especiales. Art. 341.. gmlina la inspección fisica y de acuerdo con

los planos de ••n ne especiales se procederá a emitir el

Art. 334.- Los proyectos de conjuntos habitacionales,
Mm ynd a à m &

ademásde los requisitos antes sofialados, deben adjuntar·
Art. 342.- En el caso de que el informe sea desfavorable, el
Cuerpo de Bomberos está fhaultado a negar el permiso de

a) Informes de factibilidad del servicio de agua potable y ocupación mientras no se enmpla con las normas y el
alcantarillado; sistema de prevenci6n contra incendios aprobados en el

b) Plano de la red de distribuci6nde agua potable;
.

visto bueno de planos para edificación.

Art. 343.- El permiso de ocupaciån es independiente a la
c) Croquis de ubicaci6n del proyecto incluido el sitio de emisión del certificado definitivo de gas centralizado, que

los hidrantes más cercanos·· tarnbién debe tramitarse para la obtención del permiso de

d) Si son proyectos en dreas suburbanas o rurales, debe
señalarse en las cartas del Instituto Geográfico Militar; Art. 344.- El Cuerpo de Bomberos esti facultado para
Y• realizar inspecciones durante y después de la ejecución e

instalación de los sistemas de prevenci6n contra incendios,
e) Sisternaeléctrico - planos y serialitica· una vez presmtada la documentación para la obtención del

visto bueno de planos para edificacidii.
Art. 335.- Para proyectos de ampliaciôn, rnodificación o
carnbio de uso, el visto bumo se tramitari previa la Art. 345, Modificaciones.- Si el construptor se ve ogigado
iµpeeci6a por parte del área fécnicadel de .> modificar el sistema de prevencióxi ooggra incendios, debe
Prevenci6n del Cuerpo de Bömberos, quien verificará la explicar por escrito las razones fácnicasy justificadas.
actualización de los planos de estudios especiales para Presentari para el efecto, los planos rectificados antes de la
extender informe visto bueno de planos para edificación o terminmión de la obra previo al trémite del permiso de
resello de ser el caso. onya

Art. 336.- En caso de ser favorable, en el término de tres (3) Art. 346.- De constatarse tuodificaciones en obra que nc
dias, el Cuerpo de Bomberos emitirá un informe de han sido debidamente justificadas por .escrito ante e
aprobación y se extenderá el visto bueno de planos para Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos, s:
edificación, conjuntamente con los planossellados. anulará sin más tråmite el informe original de visto buent

de planos para edificación. En esta caso el proyectista i

Art. 337.- En caso de ser negado el visto bueno por propietarioiniciaráunnuevotrimite.
incumplimiento de las normas detalladas en el capítulo de
disposicionesgenerales de protecci6n contra incendios para Art. 347.- Modificaciones en obra del sistema de ga
la edificación, o de existir inconformidad con la centralizado.- Si el constructor se ve obligado a modiñ:a
documentación presentada, o insuficiencia del sistema de el sistema de Sas centralizado y/o sistema de prevenciô
prevención contra incendios propuesto; el Cuerpo de contra incendios de los inismos, debe explicar por escrit
Bomberos efectuarå las recomendaciones del caso para que las razones t6nnienayjnerifien&• presentando para el efect
el proyectista o propietario elabore los correctivos los planos rectificados antes de la terminaci6n de la obr:
pertinentes para su aprobaci6n. previo al trimite del permiso definitivo de este. L
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Memorando No. 021-MM-UDI-EPV-2012

PARA: Arq. Renato Herrera V
DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES

ASUNTO: Gestiones previas en relación al Permiso de Habitabilidad del Cuerpo de Bomberos
CB-DMQdel Conjunto Sol del Sur, manzana F.

FECHA: 08 de Junio de 2012

Por la presente, me permito poner en conocimiento suyo las gestiones previas realizadas en relación al
Permiso de Habitabilidad del Cuerpo de Bomberos - DMQdel Conjunto Sol del Sur, manzana F:

ANTECEDENTES:

e El Proyecto Sol del Sur Manzana F fue aprobado mediante VISTO BUENO del CUERPO DE
BOMBEROS el 11 de mayo del 2004.

e El proyecto aún no se ha terminadode construir, pero se pidió una visita técnica preventiva de
parte del Cuerpo de Bomberos mediante su delegado el Ing. Abad, la cual se realizó el 9 de mayo
del 2012, en compañía de la Jefatura de Diseño e Ingeniería y la Jefatura de Salud, Seguridad y
Ambiente.

SITUACION ACTUAL:

e En la inspección del 9 de mayo del 2012, como primer punto, el Ing. Abad nos indica que el
Visto Bueno de Planos tiene una vigencia de un año, respaldado en el Art. 338 del Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios vigente desde el 2 de abril del 2009 (Ver
Adjunto). Por esta razón se nos recomienda pedir un resello de planos según el Art. 339 del
reglamento.

e Además en esta inspección existieron algunas observaciones fundamentalmente referidas al
cumplimiento de la normativa vigente del 2009, lo que significa:

- Sistema hidrico independiente contra incendios* (tubería hierro galvanizado RF 120 con
protección bituminosa), gabinetes en cada piso* y cisterna* con volumen para el Sistema Contra
Incendios.
- Generador para bombas y tablero general de control.
- Rociadores*, detectores de humo y extintores en subsuelo*
- Calefones de tipo estanco al interior de los departamentos
- Lámpara de emergencia, pulsador y difusor de sonido (alarma), y extintor en garita
- Lámparas de emergencia en circulaciones y difusor de sonido por bloque.
- Señalización en frente y costado en las circulaciones vertical y horizontal, y el número de piso,
en cada nivel.
- Letrero de salida con luz estrogoscópica en ingreso principal
- Puertas de salida de cada uno de los bloques, que al ser también de evacuación deben abrirse
hacia afuera (esto está corregido ya en la Mz.9).

NOTA: *Estos ítems existían en normativas antiguas también, pero por lo general no se hacían
cumplir al momento de aprobar los planos.

Ulpiano Páez N 19-26 y Av. Patria, Edificio ISPADE
Teléfono (593-2) 2 502570 / 2 907509, E-mail: oficinas quito@coviprov.gob.ec og

o-..sovo.amcoviooccosov Quito - Ecuador 1/3



Memorando No. 021-MM-UDI-EPV-2012
e Respecto a las ventilaciones permanentes en cocinas (rejillas), debo indicar que se encuentran

colocadas en la mz. 9, 8 y 6; sin embargo en la manzana 9 el inspector del CB-DMQno considera
que las rejillas inferiores dan a un espacio exterior ya que al existir subsuelo todos los gases
pesados podrían bajar hacia allá. Se nos recomienda colocar las rejillas hacia la fachada exterior,
es decir colocar las rejillas en la sala de cada departamento.

e En lo referente a la colocación de calefones de tipo estanco, y ya que la empresa no entrega los
departamentos con calefón o termostato, se ha solicitado a la Dirección de Comercialización,
Unidad de Mercadeo y Unidad de Servicio al Cliente vía email el 9 de mayo del 20 12 y el día 05
de junio del 2012 mediante memo Ol9-MM-UDI-EPV-20l2 incluir una salvedad para la empresa
en el caso de que el propietario no cumpla con la normativa vigente, tanto en el Acta de Entrega
de los departamentos, como en el manual del Usuario de todos nuestros proyectos.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Pongo en consideración las conclusiones y recomendaciones que se pasa a detallar para su análisis, y
ejecución de medidas que se puedan considerar en función de las mismas.

- Solicitar copia de los planos y memoria con VISTO BUENO CB-DMQdel Proyecto Sol de Sur
en el Archivo General del Cuerpo de Bomberos, previo a cualquier reclamo o pedido oficial de parte
de nuestra empresa, ya que no contamos con los planos y memoria sellados completos y no se puede
realizar una evaluación adecuada.

- Requerir informe por escrito del CB-DMQde la inspección del 9 de mayo del 2012, ya que no
existe ningún documento oficial.

- Solicitar al Jefe Zonal QuitumbeCB-DMQ,Capitán Fabián Heredia o instancias superiores, se
nos exija cumplir estrictamente lo aprobado según el VISTO BUENO del Cuerpo de Bomberos, ya
que de no ser así se debería realizar una consultoría para los Estudios del Sistema Contra Incendios y
posteriormente una inversión bastante considerable en la ejecución de los nuevos disefíos.

- Se podría realizar una inversión más pequeña en lo respectivo a señalización, lámparas de
emergencia y otros elementos que no incluyan el Sistema hidrico independiente contra incendios.

- Es importante considerar a tiempo los puntos antes indicados, ya que en pocos meses la
construcción en Sol del Sur manzana F habrá terminado y los trámites del Permiso de Ocupación que
emite el Cuerpo de Bomberos se verian dificultados. Se debe considerar los artículos ya mencionados,
Art. 338, 339 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios vigente desde
el 2 de abril del 2009 y Art. l 36, que indica: "Si por omisión en el proceso de visto bueno de planos,
no se hubiese instalado el equipamiento necesario para la protección y el control de incendios, el
Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción tendrá la potestad de la implementación en base a las
normas vigentes, de acuerdo al requerimiento específico del local durante la inspección previo al
permiso de ocupación que emite el Cuerpo de Bomberos", y considerar también la legalidad de
aplicar un reglamento de forma retroactiva.

- Se recomienda para los futuros proyectos considerar dentro de la Comisión Técnica o
Subcomisión para la elaboración y/o revisión de los Tdr's para Contratación de Consultorías de
Estudios o Construcción, a los procesos de Diseño e Ingeniería, Aseguramiento de la Calidad, y
Seguridad, Salud y Ambiente.

Ulpiano Páez N 19-26 y Av. Patria, Edificio ISPADE *g *
Teléfono (593-2) 2 502570 / 2 907509, E-mail: oficinas quito coviprov.cob.ec
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Quedoen espera de su disposición,

Atentamente,

A . Claudia P' z Bimos
JEFA DE U DAD DE DISEÑO INGENIERIA

Adjunto:
Art.136, 338 y 339 del Reglamento Prevención Contra Incendios

C.C.: INGENIERO
Axel Yépez Von Lippke
GERENTE GENERAL
EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA EP
Pavlov Cáceres A.
COORDINADOR TÉCNICO
EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA EP

Ulpiano Páez N 19-26 y Av. Patria, Edificio ISPADE *g *
Teléfono (593-2) 2 502570 / 2 907509, E-mail: oficinas quito@.coviprov.gob.ec
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c) Memoria técnica del sisiema de seguridad, go ut. 3 a - ::uor:ac ac :ste o eno oc
4 eléctrico, especiales, de prevención y control de' t a ion tendra at a .ausiez ce un uno de.ae

incendios, con la firma del profesional respaniabl# w vez an.sa::: este plw we
o i cabo del con debe actua

þ Copia del fórmulario de registro Immicipal de planos nos del snac.ra ar. presención pos:e
para edificaci6n;

e) CopiadelInformede Regulaci6nMunicípel (IRM);
. wt 334- kl p:opietaro o profesional respor

f) Copiade la certade pago del impuestopredial; y, p , CCLo, podra sdeltar ut.a copia cerufica
eno te p anos para eaificacion o urbantzsc

g) En la doeurnentaci6n original de la carpeta que va ado at i pianos. dentro del período de o
ingresar para el trimite de aprobación de planos, se a. r'ara obtener lo indiendo debe presentar
acFpmtaráel juego de planos del sistema deprevención y una solicitud en el formulario respectivo y cancelar un valor
control de incendios. En caso de que seen aprobados, equivaleum al diez por ciento (10%) de la tasa pagada
estos ocumentos serán los únicos que luego de ser origin•¾-e

,
(sellarlos) se devolverån a su propietario,

previo la entrega de un juego de copias para el archivo Art. 340, Permiso de ocupacida y habitabilidad.- Una
delCoorpodeBomberos. vez concluida la obra de •dWu-na con el sistema de

prevención aprobado en plano y A.hiammans instalado y
Art. 333ÀI..os planos de instalaciones del sistema contra listo para operar, la persona imarosada o profesional de la
incendios deben contar con su respectiva simbologia, obra debe presentar en el Departamento de Prevencie- del

ubicaci69 del.equipocontra incendioè y cuadro de a Cuerpo de Bomberos,la solicitud de permiso de ocu. n
en el fonnulariocorrespondiente.

Memoriatécnica del sistema.deseguridadcontra incendios,
sanitarios,eléctricos y de instalaciones especiales. M 341, W•nlivado la inspección fisica y de acuerdo con

los planos de estudios especiales se procederá a emitir ei

Art. 334, Los proyectos de conitatos habitacionales,
informe respectivo en ei thrmino de tres dias.

adernåsde los requisitos antes sefialados, debenadjuntar Art. 342.- En el caso de que el inforrne sea desfavorable, el
Coorpo de Bomberos estå facultado a negar el permiso de

a) Informes de factibilidad det servicio de agua potshle y ocupaci6a mientras no se cumpla con las normas y el
alcantarillado; sistema de prevenci6n contra incendios aprobados en el

b) Plano de la red de disttBmciónde aguapotable;
.

visto buenode planos para edificación.

Art. 343, El permiso de ocupación es independiente a la
c) Croquis de ubicación del proyecto incluido el sitio de emisión del certificado defmitivo de gas centralizado, que

también debe tramitarse para la obtención del permiso de

d) Si son proyectos en áreas suburbanaso rurales, debe B 1M

selialarse en las cartas del Imri•nta Geográfico Militan Art. 344.- El Cuerpo de Bornberes está facultado part
Y• reaHzarinspecciones durante y después de la ejecución e

me.1• • de los sistemas de prevención contra incendios
e) Sistema eléctrico - planos y selialitica. una vez present=An la documentaci6n para la obtención de

visto buenode planos para edificaci6'p.
Art. 335.- Para proyectos de ampliación,modificacióno
cambio de uso, el visto bueno se tramitarâ previa la Art, 345.- Modificaciones.- Si el construptor se ve oþligade
ipspesei6n por parte del área 13enicadel de a modificar el sistemade prevenci6:i copira incendios, deb:
Prevenci6n del Cuerpo de Bomberos, quien verificed la explicar por escrito las razones técnicas y justificadas
nernailma n de los planos de estudios especiales para Presentarå para el efecto, los planos rectificados antes de 1
extender informevisto bueno de planos para edificación o terminación de la obm previo al tråmite del pemiiso d
resello de ser el caso. menpare4n

Art.336.e En caso de ser ikvarable,en el término de tres(3) Art. 346.- De constatarse mama,••-i- en obra que r
dias, el Cuerpo de Bomberos emitirá un informe de han sido debidarnente justificadas por .escrito ante
aprobación y se extenderá el visto bueno de planos para Deparrarnantade Prevención del Cuerpo de Bomberos, s
edificaci6n, conjuntamente con los planos sellados. anulará sin três trimite el informe original de visto buer

de planos para edificación. En este caso el proyectista
Art.337.- En caso de ser negado el visto bueno por þropietarioiniciaráunuuevottimite.
incumplimiento de las normas detalladas en el capitulo de
disposiciones generales de protección contra incendios para Art. 341.- Modificaciones en obra del sistema de y
la edificación, o de existir inconformidad con la centranzado.- Si el constructor se ve obligado a modiñ:
documentaci6n preguntada, o insuficiencia del sistema de el sistema de gas centraHzado y/o sistema de prevencic
prevenci6n contra incendios propuesto; el Cuerpo de contra incendios de los mismos, debe explicar por escri
Bornberos efectuari las recomendaciones del caso para que las razones técnicasy justificadas presentando para of efec
el proyectista o propietario elabore los correctivos los planos rectificados antes de la terminación de la obr
partimentes para su aprobación, previo al trimita del permiso amnitivo de este. L
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OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA SUSTITUTIVA "NUEVA CIUDAD EL CONDE" DE LA
ORDENANZA ESPECIAL NO.002 "EL CONDE"

- En el artículo 1, modificar el texto "deberá gestionar", por "gestionará".

- La Comisión Especial de Vivienda, solicita conocer el proyecto en el seno
de esta comisión para verificar que esté apegado o no a la política de
hábitat y vivienda.

- Analizar elementos como: disposición de residuos, tratamiento
diferenciado de aguas, es decir, una normativa ambiental estricta.

- Convocar a todos los concejales, previo a segundo debate, a una reunión

para analizar el proyecto y sus distintos elementos.

PAB/Junio2 de 2010

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Primer debate del proyecto de ordenanza sustitutiva "Nueva Ciudad El
Conde" de la Ordenanza Especial No. 002 "El Conde".

ALCALDE: En consideración.

CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: El artículo tmo, del destino del
proyecto, dice que el promotor deberá gestión las acciones. Cuando hablamos de
una vivienda tan importante para personas de interés social, lo deberíamos poner
afirmativamente, yo propongo que se ponga que el promotor gestionará las
acciones que correspondan, para articularse al sistema de incentivos para la
vivienda, impulsados por el MIDUVI y no como una cuestión de deliberación del
constructor, sino en afirmativo. Gracias.

CONCEJALA ING. MARÍA SOL CORRAL: En el plano que vimos, está también
contemplado el tema de recolección de basura, para que pueda ingresar, en
dónde están los contenedores, lo nuevo debe tener lo que vamos a aplicar
nosotros en la Ordenanza. Está contemplado eso.

ARQ.RENÉVALLEJO: Sí.

CONCEJALA PROF. LUISA MALDONADO: Observamos que la refonna que
se hace, nos parece acertada, sin embargo, solicitamos que se conozca en la
Comisión Especial de Vivienda, porque queremos hacer algunas observaciones,
si está apegado o no a la política de hábitat y vivienda, queremos conocerlo antes
de dar nuestras observaciones para el segundo debate.

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO: Este es un proyecto de vivienda del
Consejo Provincial de Pichincha, a través de su empresa de vivienda COVIPROV
EP, de tal manera, que es un proyecto que se ha actualizado, aplaudo a la
Secretaria que ha hecho la presentación, en virtud de que ha bajado el número de
unidades que estaba prevista hace 5 años y se ha incrementado el número de
espacios verdes a un número importante. Yo solicito a la Presidenta de la
Comisión de Vivienda Especial, que cuando tratemos este tema invitemos a
todos los Concejales, para conocer más a profundidad el tema.

CONCEJALA ECON. ELIZABETH CABEZAS: Está presentación era para poner
en contexto que este tipo de proyectos inmobiliarios que benefician a la
ciudadanía contemplan esta nueva imagen y estas nuevas consideraciones de
espacios amplios de áreas verdes, es decir, prioriza los espacios públicos sobre la
densificación masiva que se debe hacer para que haya un entorno armónico y de



buen vivir. Bienvenidas todas las recomendaciones, sugerencias, que se puedan
recibir.

ALCALDE: Debemos prefigurar en estos nuevos proyectos, una serie de
elementos, el uno es el tipo de disposición que se haga de los residuos, pero
deberiamos ver si incorporamos el tratamiento diferenciado de aguas, debemos
incorporar en una normativa ambiental fuerte. En este nivel micro, a veces
trabajamos mucho en los niveles macro globales, pero deberiamos tener la misma
fuerza en estos niveles. Yo le pido a la señora Presidenta de la Comisión que
haga una convocatoria amplia a todos los Concejales, para que en la Comisión
discutan este tema previo a su tratamiento en segundo debate, para que puedan
ser incorporados todos los criterios que se han planteado ahora. Entonces el
proyecto de Ordenanza queda conocido y aprobado en primer debate, el
siguiente punto.

RESOLUCIÓN No. 2010-
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Informe N° IC-2010-167

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
APROBADO: -13-06 ·¾0 mer G-2A>¾€.
NEGADO: I
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 5 de abril de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Arq. René Vallejo
Aguirre, Director Metropolitano de Planificación Territorial y Servicios Públicos,
actual Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, presentada el 3 de marzo de
2009, en el que solicita dar trámite a la aprobación del proyecto de Ordenanza
Sustitutiva "Nueva Ciudad el Conde" de la Ordenanza Especial No. 0002 "El
Conde", de la Ex hacienda El Conde, de la parroquia Turubamba, de este
Distrito.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. GG-3295-SG de 07 de agosto de 2009, el Ing. Gerardo
Viteri, Gerente General (E) de la EMMOP-Q,informa lo siguiente:

Página 1 de 3
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"(...) Del análisis efectuado y considerando que el planteamiento del proyecto se
realiza a nivel de "Plan Masa", se emite informe favorable,respecto de la estructura
general del sistema vial del proyecto.(...)"

2.2.- Mediante oficio No. SOT-DMPT-4282 de 04 de noviembre de 2009, el Arq.
Wilson Mogro Miranda, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, presenta
un informe en el que principalmente modifica con un aporte mayor de área
verde y equipamiento, además de disminuir la edificabilidad total permitida,
emitiendo por ello criterio técnico favorable al proyecto de Ordenanza
sustitutiva "Nueva Ciudad El Conde" recomendando la respectiva aprobación
del trámite.

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio REF. EXP. No. 655-2009 de 22 de febrero de 2010, el Dr. Daniel
Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, luego de realizar una síntesis
del informe técnico, en la parte pertinente de su informe legal señala:

"(...) Mediante oficio expediente No. 655-2009 de 09 de marzo del 2009,
Procuraduría Metropolitana, emitió su pronunciamiento legal respecto al presente
tema, en razón de que el mencionado proyecto se enmarca en la normativa legal y
reglamentaria, fines y objetivos que rigen a esta Municipalidad, en el cual me
ratifico; debiendo indicar, que para el efecto deberá observar los informes técnicos
que constan en el oficio No. 4282 de 04 de noviembre del 2009, suscrito por el
Arquitecto Wilson Mogro Miranda, Secretario de Ordenamiento Territorial, Hábitat

y Vivienda. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la
documentación técnica y legal que reposa en el expediente, en sesión ordinaria
realizada el 5 de abril de 2010, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano, apruebe el proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva
Ciudad el Conde" de la Ordenanza Especial No. 0002 "El Conde", de la Ex
hacienda El Conde, de la parroquia Turubamba, de este Distrito, conforme texto
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aprobado por la Comisión mismo que consta en el expediente 2009-268 a fojas 1 -

34.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Pr isión de

Suel enamiento Territorial

r o Ponce . r Heredia
o jal Metropolitano Concejal Metropolitano

Dr. F ri i llamar Lcdo. E S chez
Co cejal tropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento dieciocho fojas.
Andrés E. Luna H.
(2009-268)
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REFERENCIA EXPEDIENTE No. 655-2009

Economista
Elizabeth Cabezas Ž Ž tid 201Ûli

PRESIDENTA DE LA COMISIÖN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 917 de 10 de enero del 2010, mediante el cual solicita criterio
legal, referente al proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva de-la OrdenañžiNo.
002 que aprobó el proyecto de ordenamiento urbanístico especial "El Conde",
ubicados en la parroquia Tumbamba indico lo siguiente:

Mediante oficio expediente No. 655-2009 de 09 de marzo del 2009, Procuraduría
Metropolitana, emitió su pronunciamiento legal respecto al presente tema, en razón
de que el mencionado proyecto se enmarca en la normativa legal y reglamentaria,
fines y objetivos que rigen a esta Municipalidad,en el cual me ratifico; debiendo
indicar, que para el efecto deberá observarse los infonnes técnicos que constan en
el oficio No. 4282 de 04 de noviembre del 2009, suscrito por el Arquitecto Wilson
Mogro Miranda, Secretariode Ordenamiento TerritorialHábitat y Vivienda.

Atentamente,

'^ r. aniel Escobar ßeltrán
St]ËPROCURADOR METROPOLITANO

TRA TE y
Anexoexpediente, en 117folas

FECHA:..

HORA

RESPONbABLE

s
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Quito, - 4 ÑÛV.20Û$

Oficio SOT-DMPT-

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO
METROPOLITANO'DEQUITO
Presente

Señora Secretaria:

Respecto al oficio No. 0002898 de 24 de septiembre de 2009 (HC.DMPT-2009-
'

5316), referente a la emisión de informe y criterio técnico actualizado del
PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA"NUEVA CIUDAD EL CONDE" y la
factibilidad de acceso y salida vehicular del misrrio proyecto, me permito
informar lo siguiente:-

1. El25 de marzo de 2009, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial trató /
lo relacionado con el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva Ciudad El
Conde" para lo cual se presentaron los informes favorables:

a. De Planificación Territorial y Servicios Públicos de 26 de febrero de 2009 en
oficio No. 000661, y

b. De Procuraduría Metropolitana de 09 de marzo de 2009 en comunicado '

que hace referencia al expediente 655-2009.

2. En sesión de la mencionada Comisión se solicitaron algunos informes
adicionales, los cuales forman parte del expediente y son:

a. Informe favorable respecto de la estructura general del sistema vial del
proyecto, emitido en Oficio GG-3295 SG de 7 de agosto de 2009, emitido
por la Gerencia General de la EMMOP-O,

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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b. Certificación de que el Proyecto Nueva Ciudad El Conde, al enlazarse
con la variación en e1empate del Escalón 2 con la Av. Simón Bolívar, está
dentro del esquema vial de la propuesta enviada a la Secretaría de
Desarrollo Territorial y al Instituto de Patrimonio Cultural, emitido por la
Administración Zonal Quitumbe en Oficio No. 09 1460 de 18 de mayo de
2009, y

c. Comunicado de la Unidad de Estudios y Diseños de la EMAAP-Qen oficio
No. GIER-0128-2009, señalando que el trazado vial deberá proyectarse
tomando en consideración las redes instaladas, de lo cual se adjunta
plano con las redes de agua potable instaladas en el predio y la
información de redes de alcantarillado existentes en el sector.

Adicionalmente se ha elaborado un comparativo respecto a total de áreas
componentes del proyecto, que se resumen en:

ORDENANZA PROYECTO DEORDENANZA
ESPECIAL002 MODIFICATORIA

1 ÁREA DEINTERVENCIÓN 405,100.46 m* 100.0% 220,811.88 m2 100.0%

2 AFECTACIONES 118,975.62 m2 % 46,256.23 m2 y
ALTATENSIÓN 4,331.41 m2 2.0%

VÍAS 61,924.82 m2 28.0%
Padre Carollo 18,808.87 m2 8.5%
Otras Vias 43,115.95 m2 19.5%

100.03 ÁREA ÚTIL 286,124.84 m2 70.6% 154,555.65 m2 70.0% 100.0%

ÁREAVERDEY4 52,365.67 m* 12.9% 18.3% 42,046.34 m 19.0% 27.2%EQUIPAMIENTO

5 ÁREA UTILPARAVIVIENDA 233,759.17 m2 57.7% 81.7% 112,509.31 m 51.0% 72.8%
Area edificación PB l 15,607.30 m2 28.5% 40.4% 40.215.83 m2 18.2% 26.0%
Área edificación TOTAL 289,162.80 m2 71.4% 101.1% 145,689.04 m2 66.0% 94.3%

De lo revisado, se concluye que el proyecto modificatorio aporta un
pgaje mayor de área de equipamiento, adicionalmente
disminuye la edificabilidad total permitida.

ALCALDÍAMETROPOLITANA QUITO
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PõFlo tò¾t ecretaríaimite-€RITERIO TÉCNICO~FÃVOTABLE al
Proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva Ciudad ElConde" y se recomienda
dar trámitea la aprobación respectiva.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

Nombres Fecha r a/Sumilla
Revisado por: Arq. Mauricio Moreno gpet

Rosa Elena A.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Arquitecto
Wilson Mogro
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
HÁBITAT Y VIVIENDA.
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y esiterio
técnico actualizado, referente al Proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva de la
Ordenanza N° 002, que contiene el PROYECTO DE URBANIZACIÓN "EL CONDE";
elaborado por la Empresa de Desarrollo Urbano de Quitó, ØÏÑOVAR. UIO (referencia
expediente 2009-327, hoja 56 hasta104); así como de la factibilidad de acceso y salida
vehicular del Proyecto "Nueva Ciudad El Conde", ubicago en la zona Turubamba, en la
prolongación de la Av. Padre Carollo, Sector La Cocha (referencia expediente 2009-2009-
268, hoja 1hasta 65).

Adjunto con cargo devolutivo tina carpeta con decaymación constante en ciento cuatro
hojas.

Segura de contar con su gentil atewäg le anticipo mi sincero agradecimiento.

'ASKþFisARIA GENERAL DEL
COË ÈMETROPÒLITANO DE QUITO

MarigéÍaC.
2009-09-21

2. i LAREVOLUGÓN00TEÑA
ALCALDikMETHOPORTANA



\ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

RÈFERENCIA EXPEDIENTE 655 - 2009

"AÑO DEL BICENTENARIO"

O9MAR2009I

Licenciado
SERGIO GARNICA SECRETARIADECOMISIONESPresidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial RECIBIDO:.............

De mi consideración: NOMBRE............

Con relación al proyecto de Ordenanza Especial, sustitutiva de la No. 0002 de
la Urbarilzación "EJ..Conde", expedida por el Concejo Metropolitano de Quito, el
22 de febrero de 2005, que mediante oficio No. 10309 - 2009, de 22 de febrero
de 2009, el arquitecto Edmundo Arregui, Gerente General de la Empresa de
Desarrollo Urbano de Quito, remite a la Procuraduría Metropolitana para; su
análisis, me permito informarle lo siguiente:

a) El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Especial No.'0002,
de 22 de febrero de 2005, aprobó el proyecto de ordenamiento urbanístico
especial "El Conde", en los predios ubicados en la parroquia Turubamba, el
cual se desarrollará considerando las características geográficas del sitio y con
el fin de conseguir un tejidocontinúo y regular, que proponga una estructura
integrada, y que estará conformada por áreas destinadas a: vivienda,
equipamientos, comercio y áreas verdes.

b) El arquitecto René vallejo Aguirre, Director Metropolitano de Planificación
Territorial y Servicios Públicos, en oficio No. 000661 de 26 de Febrero de
2009, informa que, la Compañía de Vivienda Provincial COVIPROV, propietario
de dos predios de 22 Has, incorporados en la Ordenanza Especial No. 002, ha
manifestado interés en desarrollar un programa de vivienda de interés social en
sus predios, lo que implica realizar reformas en el sistema vial y en la
asignación de áreas verdes y equipamientos constantes en la propuesta
original en la Ordenanza Especial No. 002, en virtud de lo cual, y tomandoen
cuenta que la vivienda de interés social coincide con la política metropolitana
de'vivienda constante tanto en el Plan Estratégico como en el General de



Desarrollo Territorial, considera que se debe aprobarse el proyecto de
ordenanza especial sustitutiva de la No. 002, denominada "Nueva Ciudad El

nde". ·

c) El artículo innumerado II....(27), de la Ordenanza Metropolitana 255,
publicada en el Registro Oficial 413 de 28 de agosto del 2008, establece la
posibilidad de expedir ordenanzas especiales concebidas como instrumentos
de planificación Urbano - Arquitectónica de iniciativa pública o privada, en
concertación con la Municipalidad.

d)Tã·Pruceradaría~Mãtfõþölitäfia ha revisadö eitproyecto recibido-yrënTöñ
de-qoe se enmarca en la normativa legal y reglamentanarfmes-y-objetivos qup
n§ifrFe tifMûTiißiaÏid , emite dictamen legil fãVõrablerpara-la-prosedüõiõñ

-

el trámite*c rres .

Atentamente,

DRA. MARÍASALGADO SILVA
Procuradora Metropolitana ( e )

Rjr/cr
2009-03-04
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Quito, 27 de febrero de 2009

OBcio N° 10309 - 2009

AÑO DEL BICENTENARIO

Doctora
María Salgado
PROCURADORA METROPOLITANA
Presente

De mi consideración:

Adjunto a lo presente me permito presentar para análisis y emisión de Informe
Legal, el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva Ciudad El Conde".

La mencionada Ordenanza, ha sido elaborada en forma conjunta entre la
Dirección Metropolitono de Planificación Territorial y Servicios Públicos, la
Empresa de Desarrollo Urbano de Quito a través de QUITOVIVIENDA y la
Compañía de Viviendo Provincial COVIPROV SA, de acuerdo al Artículo 27,
Parágrafo 11,Sección II, Instrumentos de Planificación Tenitorial del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Agradecemos se sirva enviar el informe Legal solicitado o la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial parg su consideración.

Se adjunta una copia del Informe Técnico 0661 del 26 de febrero de 2009.

Atentamente,

/ MUNiciPK)DELDISTRITO
' ~ METROP' ANODEQUITO

. PR ADURIA
Arq. Edmundo Arreguí gfgg ·-------

6 N
GERENTEGENERAL Recepción ..............ŽÛ.

INNOVAR.UlO Hora ......... ..,......

Adj. Lo indicado
EA/ov/ac.

Espejo OE2-40 y Guayaquil
(593-2) 228 68 66 / 295 07 52
www.innovar-uio.ec

innovar.uio@innovar-uio.ec

Quito - Ecuador

ALCALDÍAMETROPOLITANA OUITO
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García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: O FR NW
dgp@quño.gov.ec

AÑO DEL BICENTENARIO

Licenciado
Sergio Garnica
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

El 17 de febrero de 2005, el Concejo Metropolitano aprobó la Ordenanza Especial No. 0002 "El '

Conde", mediante la cual se estableció un ordenamiento urbanístico especial en los predios Nos.
163294, 163327, 163380, 656306, 163362, 656307, 605978, 605977, 605976, 163586, 605979,
649663, 605980Mbicados en el sector de la ex hacienda El Conde en la parroquia Turubamba. Este
ordena&o no se ha concretado por falta de interés de algunos de los propietarios de los predios
involucradosen la propuesta aprobadapor el Concejo.

La Compafiía de Vivienda Provincial -COVIPROV S.A- propietaria de los predios Nos. 605980 y
605979 de 22.08 Has., incorporados en la Ordenanza Especial No. 002, ha manifestado interés en
desarrollar un programa de vivienda de interés social en sus predios. El desarrollo de un proyecto de
ordenamiento urbanístico especial y de vivienda de interés social en los mencionados pædios de

e propiedad de la Compañía de Vivienda Provincial -COVIPROV S.A implica sin embargo realizar
reformas en el sistema vial y en la asignación de áreas verdes y equipamientos constantes en la
propuesta original en la Ordenanza Especial No. 002.

Para el efecto y en consideración que el interés de COVIPROV S.A de proveer vivienda de interés
social coincide con la política metropolitana de vivienda sefialada tanto en el Plan Estratégico como en
el Plan General de Desarrollo Territorial y de acuerdo a lo previsto en el Art. 27 de proyectos urbanos
arquitectónicos especiales de la ordenanza No. 255 del Régimen del Suelo, me permito solicitar sefior
presidente se sirva dar trámite a la aprobación del Proyecto de OrdenanzaSustitutiva "Nueva Ciudad
El Conde" adjunto a la presente, el mismo que ha sido elaborado en forma conjunta entre la Dirección
de Planificación Territorial y Servicios Públicos, QUITOVIVIENDA y COVIPROV. S.A, cuyas
características principales consisten:



DIRECCIONMETROPOLITANA ,

DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Area total: 22.08 1Has
Area de afectación
por líneas de alta tensión: 0.43 Has
por vías: 6.19 Has

Area útil: 15.45 Has
Area verde y equipamiento 4.20 Has
Area de vivienda 11.25 Has
Numero de viviendas 1800 unidades
Densidad bruta: 302 Hab/ Ha

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
DIRECTOR METROPOLITANO
DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS PUBLICOS

Adj. Lo indicado



ORDENANZA ESPECIAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2005-014, de 24 de enero del 2005, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura,

CONSIDERANDO:

Que el articulo II.36 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
establece la posibilidad de aprobar planes especiales que se constituyan en
instrumentos de planeamiento de la Administración Municipal, con el fin de
instrumentar la aplicación del Plan Generalde Desarrollo Territorial;

Que según el mismo articulo, los planes especiales "acogerán o modificarán las
determinaciones que sobre ordenamiento, uso y ocupación del suelo y la
edificación se establecen en el Plan General de Desarrollo Territorial y en el Plan
de Uso y Ocupación del Suelo";

Que el articulo II.39 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
establece la posibilidad de expedir ordenanzas especiales, concebidas con
disposiciones de carácter general y competencia ordinaria municipal, que regulan
los aspectos relacionados con la aplicación del plan y los usos del suelo;

Que se cuenta con el informe previo de la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda; y,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE:

LA ORDENANZA.. ESPEUIAL DEL PROYECTO DE
URBANIZACION " EL CONDE "

Art. L - ESTRUCTURA URBANA .- El Proyecto "El Conde" se desarrollará
considerando las características geográficas del sitio y con el fin de conseguir un tejido
continuo y regular, que proponga una estructura integrada; estará conformada por áreas
destinadas a: vivienda, equipamientos, comercio y áreas verdes.

No se permitirá ninguna forma de usos de suelo industriales y de servicio que generen
niveles de contaminación ambiental, de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza General,
concentraciones públicas masivas y actividades que demanden mas de 1
estacionamientos públicos y concurrencia de transporte pesado.

l



ORDENANZA ESPECIAL No. U

Art. 2.- PROYECTO DE URBANIZACIÓN.- El Proyecto de urbanización aprobado
deberá concebirse de manera integral , tomando en cuenta sus componentes (estructura
urbana, edificación, accesibilidad, circulación, áreas verdes, estacionamientos, vías, áreas
protegidas).

Una vez aprobado el Proyecto, no podrá modificarse lo que éste determine en relación
con los ejes de circulación, de articulación espacial y la forma de ocupación y utilización
de suelo de la edificación. Para el efecto, el proyecto establece las diversas tipologías de
manzanas (unidades urbanas) permitidas, con las posibilidades ocasionales de variación
de las mismas como consecuencia de las formas particulares del sitio, de las diferentes
alturas de edificación, o de las posibilidades tipológicas arquitectónicas.

Para la aprobación de los planos de las edificaciones , las declaratorias de propiedad
horizontal, las aprobaciones de trabajos varios y los permisos de construcción y
habitabilidad se seguirán los procedimientos establecidos en el Capítulo V de este Título
del Reglamento Urbano de Quito.También serán aplicables al Proyecto Especial El
Condel las tí6rmas generales-sobre inspección y control de urbanizaciones y
edificaciones.

Art. 3.- EDIFICACIONES .- Las edificaciones dentro del Proyecto "El Conde" serán:

• Bloques de edificación multifamiliares.
• Bloques unifamiliares en hilera.
• Conjuntos de vivienda unifamiliaren pendiente.
• Conjuntos de vivienda unifamiliar con patio central.
• Vivienda bifamiliar en lote.

Mantendrán la continuidad visual hacia las vías y se someterán a lo siguiente:

a) La edificación será alineada y sin retiros, continua en construcción y altura,
pudiendo diferenciarse el tratamiento de fachada a partir de variaciones en
cada unidad de copropiedad o en lote, e interrumpirse en los accesos
vehiculares y peatonales;

b) No se admitirá una única tipología arquitect6nica repetitiva para todo el
proyecto; los diversos tipos de edificaciones deberán articularse y ordenarseen
la diversidad, para lograr unidad en la variedad;

c) Las edificaciones que se construyan a lo largo de la vía distribuidora oriental,
deberán ser continuas a lo largo de su frente y tener cornercio en planta baja,
su altura será de 15m, debiendo resolverse con departamentos dúplex en los
dos últimos niveles.

2



ORDENANZA ESPECIAL No.

d) Las edificaciones que se construyan a lo largo de la vía colectora occidental
deberán tener un zócalo continuo de comercio de 6m de altura y un bloque
posterior destinado a vivienda, de 12m de altura. En esta vía se dejará un
retiro de 9.50m, destinado a estacionamientos públicos y a espacios
peatonales.

e) La altura de los restantes bloques de edificación y de edificación en lote
variarán entre 6 y 9 metros; debiendo los bloques unifamiliares en hilera
mantener 9m de altura hacia las vías vehiculares y los conjuntos de vivienda
6.00 metros. Para el número de pisos se someterá a lo previsto en el cuadro
señalado en el Art. 10 de esta Ordenanza.

f) Las alturas se medirán desde la rasante de las vías vehiculares, y en los
conjuntos que no dan hacia las vías, en relación al nivel natural del terreno.

g) En los conjuntos y en la vivienda en lote se construirán muros cortafuegos
medianeros que sobrepasen en planta 20cm del plano de las fachadas frontal y
posterior y, por lo menos 40cm, la altura establecida en esta Ordenanza.

h) Las unidades habitacionales de esquina deberán tener un tratamiento especial,
las fachadas deberán abrirse hacia los frentes.

i) No se autorizan edificaciones de un solo piso.

j) Se considerará como unidad mínima urbana a la manzana, y como unidad
mínima habitacional, al bloque o conjunto de edificación, a fin de hacer
factible el condominio. No se permitirán divisiones de construcción en esta
unidad mínima urbana. Para el caso de la vivienda en lotes no se permitirán
subdivisiones menores a las determinadasen el plano respectivo.

k) Al interior de todas las manzanas se sembrarán árboles ornamentales,

1) Cada unidad habitacional no podrá tener menos de 4 metros de frente y entre 7
a 10 metros de profundidad. La profundidad de un bloque o conjunto deberá
ser uniforme, a fin de formar conjuntos edificados homogéneos.

m) Para el caso de vivienda bifamiliar en lote, el área de éste no podrá tener un
frente menor de 8 metros y una profundidad menor a 15 metros.

Art. 4.- ACCESOS.- Los accesos a las unidades urbanas mínimas serán:

3



ORDENANZA ESPECIAL No. '

• Directos a las unidades de habitación, en los bloques que dan a las vías
vehiculares y para el caso de vivienda en lote, a las vías vehiculares y
peatonales.

* A través de espacios de vinculación desde las vías peatonales, al interior de
las unidades urbanas.

• A través de espacios peatonales, al área destinada a actividades
comerciales.

Todos los gecerps-sepolverán a través de sitios de transición entre el espacio público y
el espacio semi privado, así como entre éste y el espacio privado. El proyecto de
urbanizaci frestablecerá las tipologías de edificación según accesibilidad, ubicación de la
circulación vertical y altura de edificación.

Art. 5.- DENSIDAD.- El Indice de habitabilidad mínimo será de 12 metros cuadrados
por persona y la densidad bruta total de setenta y dos viviendas por hectárea; la densidad
neta variará de acuerdo a la localización de la manzana en el conjunto urbano hasta 99
viviendas por hectárea, con una densidad bruta de 280 hab./Ha.

Para el caso de vivienda bifamiliar en lote se ha estimado una densidad de 85 viviendas
por Ha. y 240 hab./Ha.

Art. 6.- USOS DE COMERCIO.- En la vía distribuidora oriental se podrá localizar
comercio vecinal y especializado. En las vías locales y en las áreas de vivienda se
permitirá exclusivamente el uso de suelo para comercio vecinal. En el zócalo continuo de
dos plantas que da hacia la vía colectora occidental se permitirá exclusivamente uso
comercial. En cualquier caso los usos complementarios a la vivienda se someterán a las
normas de la Dirección Metropolitana de Medio Ambiente.

Art. 7.- EQUIPAMIENTOS.- Los usos de suelo de equipamientos se admitirán
únicamente en los sitios señalados en el proyecto , en los que se ubicarán servicios de
educación, salud, recreación, cultura, culto, comercio, seguridad, protección de incendios
y otros equipamientos de uso colectivo.

Los terrenos de pendiente pronunciada, ubicados en el costado oriental del predio, serán
utilizados como equiparniento recreativo cultural, caminería, paseos, o similares.

Art. 8.- VIAS.- -- Los tipos y caracteristicas de las vías peatonales y vehiculares del,
proyecto al que se refiere esta ordenanza serán:

4



ADMINISTRACION GENERAL

OficioNo. AG-

Quito" Año del Bicentenario",

Doctora
Marìa Salgado
PROCURADORA METROPOLITAÆ4
Presente

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado está realizando el examen especial a la
Determinación y Recaudación de Ingresos, Bienes lnmuebles y Cuentas por Pagar en
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopor el período comprendido entre el
2006-01-01 y el 2008-08-31,

El 4 de enero del 2008, se aprobó el informe del examen especial a la Administración
de bienes Inmuebles a cargo de la Unidad de Gestión de la Propiedad Municipal del
Municipio de Quito,por el período comprendido entre el 5 defebrerode 2002 y 31 de
enero del 2007; razón por la cual se solicita indicar documentadamente el
cumplimiento de la siguiente recomendación:

Recomendación No. 6 .- La Procuraduría Metropolitana en coordinación con la
Secretaria General elaborará un instructivo que contenga los acuerdos obtenidos en
las mesas de trabajo de estas dos instancias sobre el mejoramiento de los procesos de
comodato, ventas directas, adjudicaciones, resoluciones, etc. para que dispongan de un
documento que sirva de guía y de cumplimiento obligatorio.

Agradeceré enviar la información requerida al equipo de auditoria ubicado en el
tercer piso del Palacio Municipal, junto al Centro de Mediación.

.........- Aieruumente,

Manue E. Suarez S.
ADMINIST OR GENERAL

TRITO METROPOLITANO DE QUITO

Venezuela 914 y Chile • Telfs.: 2584344 - 2571875 • Fax: 2580799
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CARRILES ANCHO
VIA ANCHO POR DE PARTERRE CARRILES ACERA ARBORIZACION

SENTlDO CARRIL ESTACIONAMIEN

COLECTORA 34 3 3.5* 6 ** 3 Lineal
OCCIDENTAL
DISTRIBUIDORA 16 2 3.5 --- 2 2.5 Lineal
ORIENTAL
LOCALTIPO F "lA" 11 2 3 --- 1 costado oriental 1.5 En esquinas

LOCAL TlPO F "18" 11 2 3 --- I costado occid. l.5 En esquinas

LOCAL TIPO F "lC" 11 2 3.5 --- --- 2 Lineal

LOCALTIPO F "lD" 12 2 3.5 --- --- 2.5 Lineal
PEATONAL 6 - --- --- --- 1.5 Variable

Nota: las vías distribuidoras y locales deberán arborizarse obligatoriamente, así como
prever su mobiliario urbano.

* Dos carriles de transporte colectivo de 8m. de ancho
** Banda de estacionamientos interiores

Art. 9.- EJECUCIÓN DEL PROYECTO.- Para la ejecución del proyecto se aplicarán
las siguientes reglas:

a) Necesariamente, en el caso de vivienda progresiva, deberán quedar concluidos
en la primera etapa los elementos colindantes con el espacio público,
especialmente sus fachadas a las vías o espacios públicos, igualmente las
medianerfas. Esta norma rige para conjuntos habitacionales o bloques
multifamiliares;

b) No se autorizará la construcción de edificaciones que no contemplen la
ejecución de la totalidad de pisos de las fachadas hacia el exterior de las
manzanas;

c) En las etapas siguientes podrán incluirse desarrollos hacia la parte posterior o,
interior de las viviendas.

5
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Art. 10.- ALTURA DE EDIFICACIONES.- La altura de la edificación se basará en el
siguiente cuadro;

UBICACIÓN ALTURA
Vía Colectora Urbana Zócalo comercial 6 m, edificación posterior 12 m
Via Distribuidora Oriental 15 m .planta baja: comercial 3 m
Vías locales 9 m en conjuntos y en esquinas de vivienda bifamiliar en lote

6 m en vivienda bifamiliar en lote y conjunto.

Vías peatonales Variables según su implantación en el conjunto
Centro de equipamiento barrial 12 m. Planta baja: comercial 3 m

No se permitirán alturas superiores o inferiores a las indicadas.

Art. 11.- ACCESO A MULTIFAMILIARES.- Los accesos a multifamiliares serán
elementos de distribución, organización funcional y especial de la tipología; no deberán
iluminar ni ventilar locales habitables ni podrán ser invadidos por ningún elemento
constructivo.

Estos accesos podrán incorporar galerías de circulación de un metro de ancho como
mínimo y se podrán construir a partir de la primer planta; el frente mínimo del acceso
será de 2.5 metros.

Art. 12.- PATIOS POSTERIORES.- Los patios posteriores de servicios de vivienda
individual tendrán tres metros de profundidad por todo el frente del edificio y no podrán
ser ocupados por ningún tipo de edificación.

Para el caso de vivienda bifamiliar en lote, el patio interior o posterior mínimo será de 6m
de profundidad a lo ancho del lote.

Art. 13.- PATIOS DE SERVICIO.- Cuando los patios de servicio den hacia las áreas
comunales o espacios públicos deberán tener paramentos perforados que permitan su
iluminación y ventilación integrándose al tratamiento compositivo de la fachada.

Art. 14.- CIRCULACIÓN.- En bloques multifamiliares la circulación horizontal será
abierta y con un ancho mínimo libre de 1,20 metros.

La circulación vertical en escalera tendrá un mínimo de un metro de ancho.

Art. 15.- SEPARACIÓN MÍNIMA ENTRE BLOQUES.- La separación mínima entr
bloques multifamiliares será de seis metros, hasta cuatro pisos de altura.

6
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Art. 16.- ESTACIONAMIENTOS.- Las plazas de estacionamiento que se generen por
la demanda de la vivienda, se calcularán a razón de un puesto por cada cinco viviendas y
serán emplazados al interior de las unidades urbanas (manzanas) . Los que demanden las
actividades de comercio, podrán ubicarse en las vías locales aledañas cuya capacidad es
de 350 puestos de estacionamiento.

Para el caso de vivienda bifamiliar en lote se establecen dos estacionamientos por cada
tres lotes.

El ancho mínimo de cada unidad de estacionamiento será de nueve metros para
estacionamientos a 45°y de once metros para estacionamientos a 90°.

Art. 17.- PASAJES DE ACCESO VEHICULAR Y VEREDAS INTERIORES.- Los
pasajes de acceso vehicular, peatonal o mixtos, tendrán 6 metros de ancho mínimo, y la
calzada del ingreso vehicular tres metros y un solo sentido de circulación.

Art. 18.- REMATES DE EDIFICACIONES.- Todas las edificaciones, tendrán como
remate terrazas horizontales.

Art. 19.- SUPERFICIE DE ABERTURAS.- La superficie de las aberturas será de entre
treinta y cincuenta por ciento de la superficie de la fachada.

Art. 20.- VENTANAS.- No se permite la construcción de fachadas con ventanas
apaisadas, es decir, la dimensión de la base no podrá ser mayor a la de la altura de la
ventana.

Art. 21.- VOLADOS, BALCONES Y MOLDURAS.- No se permite la construcción de
volados. Los balcones quedarán hacia el interior de la línea de edificación. Las molduras
y salientes no superarán veinte centímetros desde la línea de fábrica.

Art. 22.- CULATAS.- Se prohíben las culatas hacia los espacios públicos o comunales.
En cualquier caso las culatas o fachadas ciegas de las edificaciones deberán revocarse o
pintarse.

Art. 23.- GAS.- Cada unidad habitacional podrá contemplar un espacio para futuro
servicio de gas centralizado, en sitios tales que, al instalar el sistema, pueda funcionar
sujeto a las normas y medidas de seguridad que correspondan. En todos los casos, las
viviendas preverán un sitio con ventilación directa y con todas las seguridades para la
colocación de bombonas de gas y calefones.

Art. 24.- CORTAFUEGOS.- En los conjuntos se construirán muros cortafuegos
medianeros que sobrepasen en planta 20cm del plano de las fachadas frontal y posterior,
por lo menos 40cm la altura establecida en esta Ordenanza.

7
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Dada, en la Sala de

SesionesOd DCEo

c

ZMAetoSP LelNo.

de febrero del 2005.

a Andradede Morales ra. María Belén Rocha Díaz
SEGUNDA VICEPRESIDENTA DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
ENCARGADA DE LA PRIMERA DE QUITO
VICEPRESIDENCIA

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quitocertifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 27 de enero
y 17 de febrero del 2005.- Lo certifico.- Quito,22 de febrero del 2005.

U a. María Belén Rocha
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 22 de febrero del2005.

EJECUTESE-

udrés Vallejo
ALCALDE DEL DISTRITOMETROPO TANO DE QUITO (E)

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Andrés Vallejo, Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito(E), el 22 de febrero del 2005.- Quito,22 de febrero
del 2005.

Dra. Maria Belèn Rocha
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO
RB.
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EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE QUITO

Quito, 13 de agosto de 2009, Año del Bicentenario

Oficio N° 11702 - 2009

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADELACOMISIÓN DESUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente

De mi consideración:

Con oficio N° 10310-2009 de fecho 27 de febrero de 2009, la Empresa de Desarrollo
Urbano de Quito, envió para análisis y aprobación de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territoriol, el Proyecto de Ordenonzo Sustitutiva "Nuevo Ciudad El
Conde" que fuera elaborodo en forma conjunta entre la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos, la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito a
través de QUITOVIVIENDAy la Compañía de Vivienda Provincial COVIPROV S.A., el
mismo que cuenta con informes favorables de Planificación Territorial y Procuraduría
Metropolitana.

El25 de marzo de 2009, en sesión de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, se
trató lo relacionado con la Ordenanza Sustitutiva "Nueva Ciudad El Conde", luego de
lo cual con oficio N° 000974 de 6 de abril de 2009 el Presidente de la Comisión solicitó
al Director de Planificación Territorial y Servicios Públicos, presentar conjuntamente con
la Gerencia de Movilidad de la EMMOP-Q el informe sobre el impacto de tráfico
vehicular y odicionalmente informor si existe infraestructura para cubrir lo nueva
demando que ocasionarían los nuevas viviendas a implantarse.

Al respecto, adjunto al presente sírvase encontrar:

1. Oficio GG-3295 SG de 7 de agosto de 2009 de la Gerencia General de la
EMMOP-Q con informe favorable respecto de lo estructura general del sistema
vial del proyecto.

2. Oficio N° 09 1460 de 18 de mayo de 2009 de la Administración Zonal Guitumbe
indicando que "el Proyecto Nueva Ciudad El Conde oI enlazarse con esta
varioción en el empote del Escalón 2 con la Av. Simón Bolívor, está dentro del
esquemo viol de lo propuesto enviado o la Secretodo de Desorrollo Tenitorial y
al Instituto de Patrimonio Cultural".

3. Oficio N° GIER-Ol28-2009 de la Unidad de Estudios y Diseños de la EMAAP-Q,
adjuntan el plano que contiene los redes de agua potable instolodas en el
predio y la informoción de redes de alcontarillado existentes en el sector.

Espejo OE2-40 y Guayaquil
(593-2) 228 68 66 / 295 07 52
www.innovar-uio.ec

innovar.uio@innovar-uio.ec

Quito - Ecuador
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EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE QUITO

Por lo expuesto, agradeceré la emisión del respectivo informe de la Comisión, previo a
su aprobación por parte del Concejo Metropolitano.

Por su ofención a lo solicitado, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Econ. ete
GERENTEGENERAL (E)
INNOVAR.UIO

Adj. Oficio GG-3295 SG y expediente
Oficio 09 1460
Oficio GIER-Ol28-2009y planos

c.c.: Ing. Pablo Alfonso López, Gerente General COVIPROV S.A.

YG/ov/ac.

SECRETARIA DE COMISIONES

HORA:..,........

NOMBRE......

Espejo OE2-40 y Guayaquil
(593-2) 228 68 66 / 295 07 52
www.innovar-Uio.ec

innovar.uio@innovar-uio.ec

Quito - Ecuador
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Quito, Año del Bicentenario

H.R. No.TE-05746-09 GG- SG-

Economista
Yolanda Gaete
Gerente General (e)
INNOVAR.UlO gg
Espejo OE2-40 y Guayaquil
2 286-866 / 2 950-752 Fecha

Ciudad.- Hora

De mi consideración:

En atención a su requerimiento formulado mediante oficiode fecha 19 de mayo
de 2009, adjunto remito el informe técnico, con relación al estudio de
factibilidad de accesolsalida vehicular al Proyecto "Nueva Ciudad El Conde",
ubicado en la zona de Turubamba en la prolongación de la Av. Padre Carollo,
sector La Cocha.

Del análisis efectuado y considerando que el planteamiento del proyecto se
realiza a nivel de "plan masa", se emite informe favorable respecto de la
estructura general del sistema vial del proyecto.

Las medidas de mitigacióndel impacto a la circulación de tráficogenerado por
el proyecto, específicamente en las intersecciones calle 1 y Av. Padre Carollo,
vía principal de conexión con la Av. El Escalón 2 y de este con la Av. Simón
Bolívar, así como lo relacionado con los estacionamientos y su accesibilidad,
deben ser desarrollados en detalle conjuntamente con los diseños definitivos
del proyecto arquitectónico y presentados a la EMMOP-Q para su respectiva
aprobación

Atentame te

Ing. r rdo Viteri , , , y
Gerente General Encargado QU) yo . o

HN/DR
/ 2009/08/05

Anexo: Informe técnico 6 hojas documentación referida
Estudio de impacto con juego de 18 planos sellados y firmados
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GERENCIA DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD
AREADE PLANIFICACIÓN - GESTION DETRÁFICO

INFORMETÉCNICO N° ÛÛÛÛÛgg
ASUNTO: Informe de factibilidad de acceso vehicular al Proyecto

"Nueva ciudad ElConde"

SOLICITANTE: Econ. Yolanda Gaete
GERENTEGENERAL(E) DEINNOVAR UIO.

INFORMACIÓN SOBRE EL PREDIO

Predios N°: 605979 y 605980

HOJA DETRÁMITE:NO 000394

1. ANTECEDENTES

En atención a la Hoja de Trámite No. 0394 de fecha 20 de mayo de 2009, mediante oficio No.
10964-2009, se solicita por parte de la Econ. Yolanda Gaete Gerente General (E) de
INNOVAR.UlO que se emita el informe técnico de accesibilidad vehicular al proyecto inmobiliario
denominado "Nueva Ciudad El Conde":

El proyecto en mención fue aprobado mediante Ordenanzo Especial No. 002 de fecha 22 de
febrero del 2005, el mismo que incorporaba a 12 predios del sector. Posteriormente se produce
una separación de tres predios por parte de los propietarios, situación que altera las condiciones
definidas en la mencionada Ordenanza.

En ese contexto Innovar como uno de los entes que gestionan el desarrollo urbano y de manera
particular el proyecto denominado "El Conde", ha realizado un proyecto de Ordenanza para
sustituir la No. 002 referida anteriormente, requiriéndose para su aprobación por parte del
Concejo Metropolitano el informe favorable de "Impacto a la circulación de tráfico a las vías
aledañas y propuesta de mitigación de dichos impactos" emitido por la EMMOP-G. Bajo esas
consideraciones inforrno lo siguiente:

2. DESCRIPCIÓN DELPROYECTO

El proyecto se encuentra ubicado en la zona de Turubamba (sur de la ciudad de Quito) en la i
prolongación de la Av. Padre Carollo, sector La Cocha (ver gráfico No. 1), entre las avenidas
Simón Bolívar y Maldonado. Según la documentación ingresada a esta Gerencia, el Proyecto a
ejecutarse denominado "Nueva Ciudad El Conde", está orientado a la construcción de ,

viviendas de interés social.

El proyecto se ha presentado a nivel de plan masa; según informó el Director de Suelo y
Vivienda de INNOVAR. UIO, la ejecución se desarrollará por etapas y estará a cargo de
promotores privados, por lo que en el corto y mediano plazo se presentarían los planos de
detalle de cada etapa a construirse. En consecuencia el análisis y la aprobación
correspondiente estarán enmarcados en ese mismo nivel.

El área donde se desarrolla el proyecto es de aproximadamente 22 Ha en las cuales se ha
planificado un proyecto, con edificaciones mixtas: multifamiliar, bifamiliar y unifamiliar, con y sin
comercio que se distribuyen en el espacio abierto, es decir sin la división de predios individuales
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sino subdivididos en grandes manzanas, cuyo sistema vial se integra a la red pública proyectada
y que al momento se encuentra en proceso de consolidación.

CAMPO ALEGRE

SAN BLAŠ \

LA COCNA

SAÑTA ISÄBEL

DE AC VE CLIûAR

CAUPICHO VI o ESáALON 2

MUSCULOS Y RÍELES

Gráfico No. 1

Elproyecto contempla el desarrollo de 1800 unidades de vivienda con 990 estacionamientos, la
mayor parte de éstos se han dispuesto en forma de batería (808) a lo largo de las vías locales
cubriendo longitudes que oscilan 30,00 m. y 180,00 m. (entre 12 y 72 veh.)., con accesos directos
desde las mismas: adicionalmente existen 6 playas de estacionamiento fuera de las vías con
capacidad promedio de 30 plazas cada una, teniéndose en total aproximadamente 182
distribuidas en los diferentes manzanas.

La conectividad del proyecto "El Conde" al sistema vial urbano principal se realiza de la
siguiente manera:

• Por el flanco oriental, mediante una vía propuesta que se intersectará con la Av. El
Escalón-2. y por ésta a la Av. Simón Bolívar.

• Por el lado sur, a través de cualquiera de las vías locales del proyecto que tienen su
continuidad con el sistema vial existente, las mismas que desembocan en la Av. El
Escalón-2.

• Por el costado occidental, mediante una vía local propuesta que se conectará
directamente con la Av. Padre Carollo, la cual es una vía arterial urbana (sentido sur-
norte) (ver gráfico No. 1).

Elproyecto ha definido dos tipos de vías:

• Calle tipo 1 (vía perimetral colectora) con una sección de 18,00 m., con 4 carriles de
circulación de 3 m c/u (2 por sentido) y aceras de 3,00 m. Este tipo de vía se encuentra
en la periferia del lote en los extremos norte, oriental y occidental.

• Calle tipo 2 (vías locales) cuya sección es de 12,00 m. con 2 carriles de circulación de
3,00 m. c/o (1 por sentido) y aceras de 3,00 m. Permiten la conexión con la red local del
sector en sentido norte -sur.

• Vía arterial Padre Carollo de 30 m, distribuidos así: 4 carriles centrales de 3,65 m. (2 por
sentido), parterre central de 4,00 m., 2 carriles de estacionamiento de 2,20 m. y aceras
de 3,50 m. (incluye espacio de arborización de 0,80 m. de ancho).

09
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• Adicionalmente el diseño del proyecto contempla ejes en sentido este- oeste para la
circulación peatonal.

Debido o la pendiente del terreno las vías internas del proyecto se desarrollan en sentido norte -

sur - norte, existiendo una única conexión vial en sentido este-oeste-este en el extremo norte del
predio (calle tipo 1), la misma que funciona como vía perimetral colectora más próximo.

3. ANÁLISISDE LA PROPUESTA VIALY DE ESTACIONAMIENTOS

Las vías (tipo 1 y 2) planteadas se encuentran tipificadas en el rango de las vías definidas en el
cuadro N°1 "Especificaciones Mínimas para Vías Urbanas" de la Ordenanza vigente N°3746 que
contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo para el DMQ; sin embargo, no se enmarcan
en las especificaciones de ninguno de los 4 tipos de vías locales, tanto en lo referente a to
sección (calzada y aceras) como en la longitud de las vías, toda vez que este proyecto tuvo
una aprobación especial anterior con la Ordenanza N°002.

Sin embargo de ello, existen diferencias en las secciones viales entre la situación aprobada y la
modificación propuesta, tal como se muestran en los cuadros N° 1 y 2:

Cuadro N° l Especificaciones viales aprobadas en la Ordenanza N°002

CARRILES ANCHO CARRILESDEVIA ANCHO POR DE PARTERRE ACERA ARBORIZACIONESTACIONAMIENTOSENTIDO CARRIL
AV. PADRE 34 3 3.5 6 - 3 LinealCAROLLLO

PERIMETRAL .16 2 3.5 - 2 2.5 LinealORIENTAL

VIASLOCALES 11 2 3 2 1.5(costado oriental)

Cuadro N°2 propuesta de Ordenanza sustitutiva a la N°002

CARRILES ANCH CARRILESDE ARBORIZACIO
VIA ANCH POR O DE PARTERRE ESTACIONA- ACERAS N

SENTIDO CARRIL MIENTO EN ACERAS
AV. PADRE 30 2 3,65 4 2 x 2,20 3,50 Lineal 0,80CAROLLLO (55*)
PERIMETRAL .18 2 3 - - 3 Lineal 0,80ORIENTAL

VIAS
LOCALES 12 1 3 - 2 3 Lineal 0,80

(*)La sección normal de la Av. Padre Carollo en el frente del predio tiene un ancho de 30 m.
como se indica en el cuadro. Los 25 m. restantes corresponden a la vía de servicio ubicado en el
costado occidental, el mismo que permite dar acceso directo al barrio Edén del Sur y que se
conforma de una calzada de 7,00 m. , aceras de 1,50 m. y un espacio verde (talud) de 15,00 m.

Con relación a los estacionamientos planteados en el proyecto, debido a que el 82% de éstos )
están dispuestos en forma de batería y en la magnitud que representan (808 plazas), se tendrían j
serios impactos negativos en el trófico vehicular, la seguridad peatonal e incluso en la imagen j
urbana, convirtiéndose esas vías locales en playas de estacionamiento, desvirtuando el (
concepto funcional de esas vías y del espacio público.

3.1 Verificación de campo
En la inspección realizada, se constató que el predio donde se plantea desarrollar el proyecto
no tiene ocupación alguna, solo se observó el trazado de una de la vía principal (perimetral) ya

3
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que el sector no cuenta con infraestructura vial totalmente definida; así, la Av. Padre Carollo, vía
por la cual se plantea uno de los accesos al proyecto, no se encuentra operativa ya que no
existe trazado definido, correspondiendo su espacio reservado a una franja verde indefinida. En
consecuencia, la circulación de tráfico corresponde a los escasos vehículos que circulan por
calles en mal estado y que pertenecen a algunos propietarios del sector.

3.2 Análisis de Tráfico

Este análisis se circunscribe a las conexiones externas al predio del proyecto, vías en las cuales se
han tomado los datos de tráfico referenciales para la situación actual, complementándose
estimaciones de los posibles flujos a generarse por el proyecto y que se relacionan directamente
con el número de plazas disponibles.

De acuerdo con los conteos presentados en el estudio de tráfico, en el enlace de la Av. El
Escalón-2 con la Av. Simón Bolívar se registraron en la hora pico los siguientes volúmenes:

20 veh./h. en sentido oeste-sur
13 veh./h. en sentido norte-oeste
462 veh./h. en sentido norte- sur
501 veh./h. en sentido sur- norte

Con la implantación del proyecto, los 990 vehículos factibles de ser albergados en los
estacionamientos del mismo, se estima tendrían la siguiente distribución de solida en la misma
hora:

• 50% (495 veh.) saldrán en la hora de máxima demanda, esto es de 6:30-7:30H (1 veh. c /
7 seg.).

• 80% (396 veh.) de los vehículos tomarían la vía perimetral y el 20% (99 veh.) lo harían por
las vías locales hacia la Av. El Escalón-2.

• De esos, el 22% (75 veh.) se dirigiría hacia el oeste para tomar la Av. Padre Carollo y el
78% (271veh.) lo haría hacia el oriente para tomar finalmente la Av. Simón Bolívar.

Con ésta asignación del trófico se determina que la capacidad de las vías que recibirán dichos
flujos presentará niveles adecuados de circulación, lo que significa que los impactos sobre las
mismas serían de baja y mediana incidencia, cuya variación se irá incrementando en tanto los
flujos de tráfico confluyan hacia la Av. Simón Bolívar, vía arterial hacia la cual se dirigirán
mayoritariamente dichos flujos. Tal situación no tendría impactos importantes al inicio del
proyecto.

Sin embargo, teniendo en cuenta la consolidación urbana del sector, estos flujos de tráfico se
incrementarán ostensiblemente tomando en consideración que la Av. El Escalón- 2 es un eje
transversalprincipal que conecta dos vías arteriales como la Av. Mariscal Sucre, Av. Maldonado
y Av. Simón Bolívar, en cuyo caso la incidencia sobre el tráfico de la Av. Simón Bolívar será muy
significativa, situación no atribuible en esa magnitud al proyecto requiriéndose para ello de un
tratamiento a desnivel en la intersección de las dos vías para facilitar los diferentes flujos sin
afectar su nivel de servicio. Respecto de la afluencia de tráfico del proyecto sobre la Av. Padre
Carollo, los flujos no serán representativos en la hora de mayor demanda del día (7Sveh/día).

Los flujos de tráfico que retornarían al proyecto habitacional en hora de mayor demanda de la
tarde, se consideran de menor incidencia con respecto de los flujos analizados anteriormente en
el pico de la mañana, situación comprensible puesto que esos flujos son mas dispersos en ese
período.

3.3 Medidas de Mitigación Propuestas

Como medidas de mitigación se propone el mejoramiento y mantenimiento de la vía ElEscalón-
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2 y la provisión del acceso al proyecto por parte del promotor por cualquiera de los puntos del
lindero sur que se conectan a la red vial local y que a su vez tiene conexión con la vía ElEscalón
2.

Adicionalmente se plantea la necesidad de presentar un proyecto de señalización horizontal y
vertical al interior del proyecto y en las intersecciones aledañas con el fin de garantizar la
segu dnac

u y

odmee

da ones

De acuerdo con el análisis efectuado y considerando que el planteamiento del proyecto se
realiza a nivel de "plan mosa", se emite informe favorable respecto de la estructura general del
sistema vial del proyecto "Nueva Ciudad ElConde".

Tal como se indica en el análisis la vía oriental del proyecto no deberá conectarse directamente
a la Av. Simón Bolívar, sino a la Av. El Escalón-2, a través de la cual se podrá llegar a esa vía
arterial.

Las medidas de mitigación del impacto a la circulación de tráfico generado por el proyecto,
específicamente en las intersecciones calle 1 y Av. Padre Carollo, vía principal de conexión con
la Av. El Escalón 2, así como lo relacionado con los estacionamientos y su accesibilidad, deben
ser desarrollados en detalle conjuntamente con los diseños definitivos del proyecto
arquitectónico y presentados a la EMMOP-Q para su respectiva aprobación, para lo cual se
acompañarán los correspondientes estudios técnicos, considerando lo expuesto en el presente
informe.

Al respecto, los estacionamientos en batería con acceso directo desde las vías deberán
redistribuirse en playas de estacionamiento al interior de las manzanas, situación que será
considerada en las aprobaciones correspondientes a las diferentes etapas.

Los artículos 5 y 13 del proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva de la Ordenanza N° 002
"Nueva Ciudad El Conde", sector Turubamba, deben ser adecuados acogiendo los
requerimientos del presente informe, específicamente en lo relacionado con la disposición de
los estacionamientos tipo batería.

Respecto de la situación de indefinición del trazado total de la Av. Padre Carollo, la
Administración Zonal Quitumbe a la brevedad posible debe presentar una propuesta detallada
de la sección transversal de esa avenida en los distintos tramos para ser aprobada por la
EMMOP-Q. Esto permitirá verificar el cumplimiento de la Ordenanza No. 0031, (cuadro No.1 l)y
de ser el caso incorporar las modificaciones pertinentes.

Además deberá cumplirse los requerimientos relacionados con la continuidad de las aceras y la
incorporación de rampas parciales para los ingresos vehiculares según se muestra en el gráfico
No. 2. La acera en los ingresos/salidas vehiculares deben tener un solo nivel, solamente debe
existir una rampa de máximo de 50 cm. de profundidad, tomados desde el filo del bordillo hacia
la parte interior de la acero.
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Gráfico No. 2
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El cumplimientos de los requerimientos y regulaciones sobre el uso y ocupación del
suelo, así como lo relacionado con los diseños urbano arquitectónicos del proyecto,
son de responsabilidad de la Administración Zonal Quitumbe.
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Estudio de impacto a la circulación de tráfico a las vías aledañas y
propuesta de mitigación de impactos

Nueva Ciudad El Conde

1. Descripción del proyecto respecto a la accesibilidad y movilidad

Descripción del tipo de proyecto

El proyecto se encuentra ubicado al Sur de Quitoen la zona de Turubamba y está
delimitado al norte, sur y este por terrenos de varios propietarios, al oeste por la avenida
Padre Carolo.

UBICACIÓN
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El proyecto está orientado para la utilización en vivienda popular dirigido a personas de
escasos recursos económicos por lo ha sido categorizado como de Vivienda de Interés
Social.

El proyecto que se pone a consideración de la EMMOP-Q,es el plan general de la
ordenanza sustitutiva 2009, en el cual se establecen los lineamientos generales para la
urbanización del predio de Covipro, todo a nivel de proyecto urbano y se presenta las
áreas grandes de ocupación, la altura de edificación, los metros cuadrados utilizables,
sin llegar a detallar en esta etapa cada una de las manzanas. El proyecto arquitectónico
de las viviendas o edificios que ocuparán el terreno será desarrollado con posterioridad,
Se tienen los siguientes datos generales:

EDIFICABILlDAD CONSTRUl8LE
ÁREAPOR t0Š LANŸAlšAJA COSTOTALMAN2ANA PLAÑTABAIA TOTALMANZANA(m2) (%) (m2) (m2)

MZ 1 8.665,18 35,0% 3.032,81 135,0% 11.697,99
MZ2 6.857,60 30,0% 2.057,28 100,0% 6.857,60
MZ 3 6.321,98 35,0% 2.212,69 130,0% 8.218,58
MZ 4 11.291,22 30,0% 3.387,37 120,0% 13.549,46
MZ 5 5.174,69 30,0% 1.552,41 130,0% 6.727,10
MZ 6 1.757,98 30,0% 527,39 130,0% 2.285,37
MZ 7 1.254,96 40,0% 501,99 180,0% 2.258,93
MZ8 7.328,36 35,0% 2.564,92 140,0% 10.259,70

MZ9 6.079,12 30,0% 1.823,73 125,0% 7.598,90
MZ10 7.640,33 40,0% 3.056,13 200,0% 15.280,65
MZ11 3.484,95 35,0% 1.219,73 135,0% 4.704,69
MZ 12 3.441,11 35,0% 1.204,39 135,0% 4.645,50
MZ 13 9.149,51 40,0% 3.659,81 150,0% 13.724,27
MZ14 6.913,35 45,0% 3.111,01 100,0% 6.913,35
MZ15 3.067,73 50,0% 1.533,86 110,0% 3.374,50
MZ16 2.884,27 50,0% 1.442,13 100,0% 2.884,27
MZ17 5.456,52 35,0% 1.909,78 100,0% 5.456,52
MZ 18 6.962,44 40,0% 2.784,98 100,0% 6.962,44
MZ 19 8.778,01 30,0% 3.932,83 140,0% 18.353,18
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TOTALPROMEDIO 112.509,32 35,5% 41.515,25 129,88% 151.753,01

Para las manzanas de equipamiento:

ÁREAPOR EDIFICABILIDAD CONSTRUlBLE
COS PLANTA BAJA COS TOTALEQUIPAMIENTO' EQUIPAMIENTO PLANTA BAJA TOTAL

(m2) (m2) (m2)

EQ.1 18.259,28 10,0% 1825,93 20,0% 3.651,86
EQ.2 737,35 25,0% 184,34 50,0% 368,68
EQ. 3 991,38 25,0% 247,85 50,0% 495,69
EQ.4 1.333,60 25,0% 333,40 50,0% 666,80
EQ.5 2.051,24 10,0% 205,12 20,0% 410,25
EQ.6 4.537,95 35,0% 1588,28 140,0% 6.353,13
EQ.7 1.631,55 25,0% 407,89 50,0% 815,78
EQ.8 664,83 25,0% 166,21 50,0% 332,41
EQ.9 2.289,40 25,0% 572,35 50,0% 1.144,70
EQ.10 1.456,07 50,0% 728,04 100,0% 1.456,07
EQ.11 1.747,91 25,0% 436,98 50,0% 873,95
EQ.12 2.105,83 50,0% 1052,92 100,0% 2.105,83
EQ.13 1.414,55 25,0% 353,64 50,0% 707,28
EQ. 14 83,02 10,0% 8,30 20,0% 16,60
EQ.15 2.742,36 10,0% 274,24 20,0% 548,47

TOTALPROMEDIO
ÁREA VERDE+ 42.046,34 19,94% 8.385,47 47,44% 19.947,51

EQUIPAMIENTO

Número de plazas de estacionamiento disponibles

Conforme lo recoge la ordenanza, los estacionamientos de los conjuntos habitacionales,
serán absorbidos al interior de las manzanas, y se calcularán a razón un estacionamiento
por cada dos viviendas, los estacionamientos para visitantes se calcularán a razón de un
puesto por cada veinte viviendas y se absorberán en las vías circundantes al igual que
los que demanden la actividad comercial del conjunto habitacional.
Las playas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de treinta metros.
Podrán repetirse dejando una zona de resguardo peatonal ajardinada de ancho no menor
a 5metros.
Las playas de estacionamiento serán arborizadas perimetrahnente y los
estacionamientos para usos comerciales y servicios se sujetarán a lo dispuesto en el
Código Municipal vigente.

Se ha calculado 1800 unidades de viviendas. Preliminarmente existirán 900
estacionamientos para viviendas y 90 estacionamientos para visitas.

Descripción del tipo de vehículo de carga, frecuencia y horarios de circulación de
la operación del proyecto.
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Por las actividades que se desarrollan en los bloques de vivienda de los edificios el tipo
de vehículo es el denominado "vehículo liviano".

1.62 m I 3.35 m 1 0.91 m

0 58 TOR

0 i m 2.5 m
scale

Los horarios de operación son los correspondientes a las actividades de vivienda,
comercio que se realizan durante la semana laboral. El uso del estacionamiento será en
las horas de entrada y salida hogar-trabajo.

La mayor carga horaria se dará en las primeras horas de la mañana a partir de las 7:00
AM hasta las 9:30 AM y por la tarde a partir de las 16:00 horas hasta las 20:00 horas.
No existirán frecuenciasu horarios de salida.
Aparte de estos vehículos se toma en cuenta que habrá varios vehículos de servicio
(recolección de basura, construcción, buses escolares) que realizan sus actividades en
distintoshorarios.

Esquemas de circulación Interna
La trama vial ha sido definida mediante la Calle ly se la ha categorizado como local
tipo 1, y tendrá tráfico en 2 sentidos. Esta vía distribuye el tráfico a las vías locales de
las manzanas. Debido a la topografía esta calle tiene un gran desarrollo en el predio,
adicionalmente permite conectarse por el este a la red vial futura. La mayoría de calles
locales se conectan a la estructura futura de vialidad y permiten la continuidad. Esto se
ve claramente en la lámina N°5 de la propuesta urbana.

Esquemas de circulación de accesolsalida de las vías y/o intersecciones aledañas al
proyecto.

Hay que notar que el proyecto se encuentra en una zona de precario desarrollo por lo
que no existe todavía una estructura urbana consolidada y donde no existe red vial de
acceso directa al proyecto.
Como vías principales actualmente se encuentran en operación es el Escalón 2 y la Av.
Simón Bolívar. A futuro el acceso se dará por la Avenida Padre Carolo. Toda la
estructura señalada en el gráfico está por definirse y construirse a mediano y largo
plazo.
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2. Análisis de circulación de tráfico

Situación actual del tránsito de las vías aledañas al proyecto
Se realizó un análisis del área directamenteafectada por el proyecto y se ha observado
lo siguiente:

- No existe red vial, apenas se encuentran calles a nivel de movimiento de tierras y
otras calles están parcialmente abiertas, calles en tierra o empedradas en
completo deterioro.

- En otros casos las calles únicamente se muestran como linderos de terrenos pero
físicamente conservan el nivel natural del terreno y no se han realizado ningún
tipo de obras por lo que la circulación es restringida como se muestra en la foto.

- El tránsito actual corresponde algunos propietarios de vehículos livianos que en
la red vial circundante está en de 0 a 2 vehículos en horas de máxima demanda.
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Características geométricas
La red vial aledaña al proyecto tiene sus anchos establecidos únicamente a nivel de
planificación y normativa municipal en el plan general, ya que en el terreno no están
materializados los anchos de vías, no existen todavía bordillos y peor aún veredas no
fue posible obtener medidas detalladas en campo.

Dentro ya de la urbanización Nueva Ciudad el Conde, las calles planificadas conforme a
la propuesta de ordenanza señala la principal vía de acceso a la Av. Padre Carolo que al
momento no está construida, está definida como una via colectora que se con 30,00m.
de ancho (derecho de vía); doble sentido, 4 carriles vehiculares, 2 carriles por sentido de
3.65m. de ancho y un carril de estacionamiento de 2.20.; parterre central arborizado de
4,00m. de ancho; carril oriental de estacionamiento en banda diferenciada discontinua
de 2,20m.y en el carril occidental se tiene también se tiene la banda de estacionamiento
de 2.20m. ; acera oriental de 3.50m. (desde la calzada: 0,80m. de césped arborizado),
acera occidental 3.50m. (desde la calzada: 0,80m. de césped arborizado). Hacia el lado
oriental se prevé un retiro obligatorio de 5,00m. hasta la edificación, que se empleará
como acera peatonal de acceso a locales comerciales ubicados en planta baja.

Dentro de la urbanización se ha establecido la siguiente categorización de vías:

Locales:

a) Tipo 1 (Calle 1).- 18,00m. de ancho, doble sentido, 4 carriles vehiculares, 2
carriles por sentido, 12,00m. de ancho (c/carril de 3,00m.), dos aceras de 3.0m.
de ancho cada una combinando piso duro y césped arborizado (desde la calzada:
0,80m. faja verde de césped y 2.20m. de piso duro).

b) Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8).- 12,00m. de ancho (derecho de vía), doble
sentido, 2 carriles vehiculares de 6,00m. de ancho (c/carril de 3,00m.), acera a
ambos lados de 3,00m. (desde la calzada: 1,00m. de césped + 2,00m. de piso
duro al lado occidental).

Hacia el lado oriental y con excepción de las manzanas 1, 3, 14, 15, 16 se prevé un
retiro obligatorio de 5,00m. hasta la edificación, parte de este retiro se empleará como
estacionamientos para los conjuntos habitacionales a desarrollarse en perpendicular de
5,00m. de profundidad, más un retiro del estacionamiento hasta la edificación de 1,00m;
el mismo criterio se empleará hacia el lado occidental sobre los ejes peatonales ubicados
en la mitad de las manzanas de vivienda.

Flujos de Tráfico.-
Luego de realizar un extenso reconocimiento y estudio de la zona aledaña al proyecto,
como ya se señalo en el punto de características geométricas debido a la precariedad del
sistema vial, prácticamente es una zona donde no existen flujos vehiculares. La gente
del sector es de bajos ingresos por lo que son contados los propietarios de vehículos.
Las vías no se encuentran construidas por lo que .en algunos casos es imposible la
circulación de vehículos. La vía principal de acceso a estas calles es escalón 2 está en
muy mal estado. En las vías de acceso al proyecto no existe continuidad ya que se
truncan en los linderos de las propiedades.
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Conforme se consolide y a futuro, la salida natural del proyecto será el escalón 2 y
luego este tráfico se derivará a la Av. Simón Bolívar. Debido a ello se ha realizado un
estudio en este punto a fin de determinar el posible impacto de tráfico. Se realizaron
conteos de tráfico en el acceso a nivel desde la Av. Simón Bolívar, otro en el escalón 2
y en las vías de acceso desde esta calle, donde se recogieron datos de tráfico entre 0 a 2
vehículos en hora de máxima demanda.

A fin de recabar información de la demanda de tráfico general, es decir conocer el
número de vehículos que pasan por un punto dado. Los conteos se realizaron para
determinar la composición y volumen de tránsito en la intersección analizada.

Se realizaron conteos clasificatorios cuya finalidad de distinguir entre distintos tipos de
vehículos, lo cual permiten obtener la clasificación del tráfico y se ejecutó situando un
observador que registre todos los vehículos cruzan y realizan varias maniobras durante el
período determinado para este tipo de proyectos. Para facilitar la tarea se utiliza impresos
preparados con la clasificación de vehículos requerida.

El encuestador o Ing. de Tráfico registra los datos en un Formulario, el mismo que
contiene una parte superior que permite la identificación de la estación, intersección, fecha
de realización del conteo, sentido de circulación, la que se realizará en tres categoría
principales que son:

Vehículoslivianos, incluye automóviles, camionetas, furgonetas y jeeps.
Buses, incluye todo tipo de vehículos para el transporte de pasajeros que tengan doble
llanta en el eje posterior, pueden ser de dos o tres ejes.
Camiones, se incluyen todos los vehículos destinados al transporte de carga que tenga
doble llanta en el eje posterior, pueden ser de dos, tres, cinco y seis ejes.

Se registraron volúmenes horarios y por sentido de circulación, pero el formulario es
bastante flexible que permite ser usado para cualquier período de tiempo que sea
requerido, de acuerdo a los fines del estudio.

El conteo se realizó en dos días normales: jueves7 y viernes 8 y el fin de semana el sábado
9 de mayo. El período de conteo fue de 8:00 a 9:00 y de 12:00 a 13:00 y de 17:00 a 18:00
horas.

El total de los conteos delEscalón 2 y la Av. Simón Bolivar se presentan a continuación:

ESCALÓN 2
JUEVES 7 VIERNES 8 SABADO 9
E-O+O-E E-O+O-E E-O+O-E

7:00-8:00 33 3 l 30
12:00 A 13:00 37 40 19
17:00 A 18:00 35 36 14

AV. SIMÓN BOLÍVAR
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JUEVES 7 VIERNES 8 SABADO 9
N-S+S-N N-S+S-N N-S+S-N

7:00-8:00 976 943 948
12:00 A 13:00 905 963 1146
17:00 A 18:00 1107 1481 1258

Los datos de tráfico diarios se presentan en los esquemas de la intersección con todos
sus volúmenes de giro en la parte final de este informe y que son los utilizados para
realizar la modelación. Como se aprecia en los datos el mayor flujo de tráfico se da para
las horas de la tarde por lo que se analizará este período.

Identificación de impactos ylo conflictos a generarse en las vías de ingreso y
aledañas así como en las intersecciones contiguas.

Conforme a los conteos realizados y el reconocimiento de la zona que es básicamente
una zona urbana en proceso de consolidación donde no existe tráfico de vehículos.

Se ha realizado un análisis de capacidad y nivel de servicio sobre el principal enlace que
será utilizada como acceso y salida al proyecto que será la Av. Simón Bolívar a fin de
cuantificar el efecto de del proyecto en un período de 10 años. Se realizó una
simulación con el software HCM para determinar la capacidad y nivel de servicio del
estado actual de la Avenida y cuyos resultados se presentan a continuación:
HCS2000: Multilane Highways Release 4.1d

VMA
ASTEC
Abraham Linclon N25-58 y 12 de Octubre

Phone: 593-2-2526533 Fax: 593-2-2525876
E-mail: vmarroq@astec.com.ec

OPERATIONAL ANALYSIS

Analyst: V.M.A.
Agency/Co :

Date: 5/18/2009
Analysis Period: PICO PM
Highway: Av. Simón Bolivar
From/To: Lucha de los Pobres-Santa Rosa
Jurisdiction: Quito
Analysis Year: 2009
Project ID: Nueva Ciudad "El Conde"

FREE-FLOW SPEED

Direction 1 2
Lane width 3.6 m 3.6 m
Lateral clearance:

Right edge 0.3 m 0.3 m
Left edge 1.8 m 1.8 m
Total lateral clearance 2.1 m 2.1 m

Access points per km 0 0
Median type Divided Divided
Free-flow speed: Base Base

FFS or BFFS 90.0 km/h 90.0 km/h
Lane width adjustment, FLW 0.0 km/h 0.0 km/h
Lateral clearance adjustment, FLC 1.8 km/h 1.8 km/h
Median type adjustment, FM O.O km/h 0.0 km/h
Access points adjustment, FA 0.0 km/h 0.0 km/h
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Free-flow speed 88.2 km/h 88.2 km/h

VOLUME

Direction 1 2
Volume, V 740 vph 555 vph
Peak-hour factor, PHF 0.90 0.90
Peak 15-minute volume, vl5 206 154
Trucks and buses 19 % 24 %
Recreational vehicles O % 0 %
Terrain type Mountainous Mountainous

Grade 0.00 % 0.00 %
Segment length 0.00 km 0.00 km

Number of lanes 3 3
Driver population adjustment, fP 1.00 1.00
Trucks and buses PCE, ET 4.5 4.5
Recreational vehicles PCE, ER 4.0 4.0
Heavy vehicle adjustment, fHV 0.601 0.543
Flow rate, vp 456 pcphpl 378 pcphpl

RESULTS

Direction 1 2
Flow rate, vp 456 pcphpl 378 pcphpl
Free-flow speed, FFS 88.2 km/h 88.2 km/h
Avg. passenger-car travel speed, S 88.2 km/h 88.2 km/h
Level of service, LOS A A
Density, D 5.2 pc/km/1n 4.3 pc/km/ln

Como se puede apreciar del cálculo, el nivel de servicio de la Avenida Simón Bolívar en
este tramo es "A", lo que significa que las condiciones de viaje son completamente de
flujo libre, La única restricción de la operación de los vehículos radica en características
geométricas del camino y- en las ¡ireferencias individuales del conductor. La
maniobrabilidad dentro del flujo vehicular es buena, y las ligeras interrupciones del
tráfico se absorben fäcilmente sin que tenga efecto en la velocidad de crucero.

A fin de determinar al impacto de tráfico generado por los estacionamientos del
proyecto Nueva Ciudad El Conde se estableció las siguientes premisas:

1. Conforme a los estudios de ocupación de estacionamientos, se determina que el
uso de un estacionamiento en zona residenciales en hora pico genera
aproximadamente un 10% de su capacidad de plazas, es decir que cuando esté
completamente operativa se podrían generar flujos adicionales de LOOvehículos
en la hora pico y en su horizonte de planificación de 10 años. En total el tráfico
en de entrada y salida al escalón 2 proyectado a 10 años será de 67 vehículos. En
total son 147 vehículos en hora pico. De ellos conforme al estudio, 60% son de
entrada y 40% son de salida.

2. La asignación de tráfico se la realiza por la ubicación geográfica de O-D así de
norte a sur se ha asignado un origen de viajes del 88.60% de los viajes tendrán
un destino al norte y un l 1.37% será al sur.

3. Quela intersección del Escalón 2 con la Av. Simón Bolívar funcionará con el
mismo controlador, es decir que se mantendrá la señal de ceda el paso.

HCS2000: Multilane Highways Release 4.ld

VMA
ASTEC
Abraham Linclon N25-58 y 12 de Octubre
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Phone: 593-2-2526533 Fax: 593-2-2525876
E-mail: vmarroq@astec.com.ec

OPERATIONAL ANALYSIS

Analyst: V.M.A.
Agency/Co:
Date: 5/18/2009
Analysis Period: PICO PM
Highway: Av. Simón Bolivar
From/To: Lucha de los Pobres-Santa Rosa
Jurisdiction: Quito
Analysis Year: 2019
Project ID:

FREE-FLOW SPEED

Direction 1 2
Lane width 3.G m 3.6 m
Lateral clearance:

Right edge 0.3 m 0.3 m
Left edge 1.8 m . 1.8 m.
Total lateral clearance 2.1 m 2.1 m

Access points per km 0 0
Median type Divided Divided
Free-flow speed: Base Base

FFS or BFFS 90.0 km/h 90.0 km/h
Lane width adjustment, FLW 0.0 km/h 0.0 km/h
Lateral clearance adjustment, FLC 1.8 km/h 1.8 km/h
Median type adjustment, FM 0.0 km/h 0.0 km/h
Access points adjustment, FA 0.0 km/h 0.0 km/h
Free-flow speed 88.2 km/h 88.2 km/h

VOLUME

Direction 1 2
Vólume, V 1329 vph 621 vph
Peak-hour factor, PHF 0.90 0.90
Peak 15-minute volume, vlS 369 173
Trucks and buses 19 % 24 %
Recreational vehicles O % 0 %
Terrain type Mountainous Mountainous

Grade 0.00 % 0.00 %
Segment length 0.00 km 0.00 km

Number of lanes 3 3
Driver population adjustment, fP 1.00 1.00
Trucks and buses PCE, ET 4.5 4.5
Recreational vehicles PCE, ER 4.0 4.0
Heavy vehicle adjustment, fäV 0.601 0.543
Flow rate, vp 819 pcphpl 423 pcphpl

RESULTS

Direction 1 2
Flow rate, vp 819 pcphpl 423 pcphpl
Free-flow speed, FFS

.
88.2 km/h 88.2 km/h

Avg. passenger-car travel speed, S 98.2 _km/h 98.2 km/h
Level of service, LOS B A
Density, D 9.3 pc/km/1n 4.8 pc/km/ln

Como se ve de los resultados de la modelación el nivel de servicio en la Av. Simón
Bolívar tomando en cuenta el crecimiento propio y el flujo del proyecto, mantiene un
nivel de servicio aceptable (B) para el carril sur-norte, es decir a futuro las condiciones
de operación son de flujo libre. Se observa la presencia de vehículos pero no es
restricción de la operación de los vehículos, como son las características geométricas
del camino y las preferencias individuales del conductor. Las interrupciones son ligeras
y se absorben fácilmente, aunque se observan reducciones localizados en el NDS.,
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mientras que para el carril Norte sur mantiene su nivel de servicio en A. Respecto.a la
vía de conexión que es el Escalón 2, conforme a las proyecciones no tendrá problemas
de salida de tráfico y podría funcionar en términos aceptables. En consecuencia se
determina que el proyecto es de bajo impacto de tráfico.

Medidas de Mitigación
El propósito del análisis de circulación es determinar el impacto de tráfico que van a
ocurrir con la implantación de un proyecto y de ser así, determinar las medidas de
mitigación que deben ser tomadas. En una zona de poco o ningún desarrollo urbano
como la encontrada en el estudio, es difícil proponer medidas de mitigación a un
problema que seguramente se dará a mediano y largo plazo.

Las medidas de mitigación siempre se enfocan a 2 aspectos principales que son el
incremento de capacidad o la reducción de la demanda de tráfico. Medidas tan básicas
como un mantenimiento básico del lastrado del escalón 2, incrementa la velocidad de
operación de 10 Km/h a 25Km/h, y con una buena estructura de pavimento pude
alcanzar tranquilamente los 30 o 40 Km/h, posibilitando inmediatamente un incremento
de la capacidad de la vía. Por ello es importante que tanto el Municipio como el Consejo
Provincial que son dos entes participantes en el proyecto convengan en habilitar esta
importante conexión que beneficiaría también a las urbanizaciones Músculos y Rieles,
El Garrochal, Inmobiliaria Lares, Bellavista del Sur y así tener un acceso de primer
nivel al proyecto.

Ûn segundo acceso deberá ser provisto únicamente por el promotor que debe estar
disponible para la construcción del conjunto y para la etapa de promoción. Este acceso
podrá ser cualquiera de los puntos que mantiene continuidad con la red vial y se
conectará de cualquier forma al escalón 2. Se sugiere que se construya el acceso más
corto mostrado en el gráfico siguiente. Este acceso deberá contar con toda la
infraestructura y posibilitar un tráfico regular al proyecto.



12

PROYECTO EL CONDE

Dentro de los detalles del plan general de la Urbanización El Conde, el proyecto
urbanístico considera un carril de aceleración y desaceleración para el acceso ä la
urbanización que estará sobre la Av. Padre Carolo con una longitud suficiente como
para permitir el almacenamiento de vehículos que salen y entran, por lo que no van a
generar cola sobre la Avenida.

ÁREA FUNCIONAL DE LA INTERSECCIÓN

Bahia
Transición Percepción

dentifación

Almacenamiento Distancia de maniobras PIEV
distancia

( Longitud funcional )

Internamente en la manzanas la propuesta urbana está diseñada para que
estacionamiento se la realice de al interior aunque también hay tramos en el que el
estacionamiento se lo descarga directamente a la vía.
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Al no ser una urbanización privada no tiene ningún tipo de de barrera o puertas y se
integra completamente sobre la red por lo que tiene múltiples accesos y salidas por
calles locales, es decir que no habrá concentración de vehículos por un solo punto de
salida.

En la segunda vía analizada que es la Av. Simón Bolívar desde el intercambiador Lucha
de los Pobres hasta la curva de Santa Rosa. De los análisis de tráfico podemos indicar
que la vía no presenta problemas de capacidad o nivel de servicio en los próximos 10
años. No así los retornos, la vía funciona en la actualidad con aperturas en el parter
central que son insuficientes para el tráfico futuro más que por capacidad por un grave
problema de seguridad vial, sobre todo porque vehículos pesados realizan el giro en "U"
y como lo reporta la prensa es una causa de graves accidentes:

El Universo
5 de diciembre de 2008
Un muerto y 9 heridos, saldo de un accidente de tránsito en la capital
"La cabina de un camión Ford celeste quedó despedazada en medio de la Avenida Simón Bolívar, al sur
oriente de Quito,En su interior se transportaba Robert Vázquez, chofer de 29 años, padre de cuatro
niños (de 15,8 y 6 años), quienfalleció.
El accidente ocurrió a las 18:20 del miércoles. El camión venía con destino a la capital y al entrar a lado
sur de la ciudad se internó en una neblina espesa. Los deudos quienes no quisieron identlyicarse, creen
que por esta razón Robert abandonó el carril, se dio contra el parterre e invadió el carril contrario e
impactó contra un bus que iba con destino a la ciudad de Ambato, de disco 12 y placas THR-301, iba a
gran velocidad, pues la avenida Simón Bolívar es una vía Periférica.
El impacto del choque provocó que el motor del camión se saliera disparado de la carrocería y quedara
a cinco metros de distancia.
El bus en cambio no tuvo mayores desperfectos.
Segundos después del percance una llamada alertó a los miembros del Cuerpo de Bomberos...."

El Comercio
10 de Mayo 2007
La av. Simón Bolívar es de alto riesgo

"Sin embargo, las condiciones en las que se encuentra la av. Simón Bolívar preocupan a los usuarios.
Los continuos derrumbes, que se producen especialmente en el primer tramo; la falta de señalización
vertical y horizontal, y la iluminación defectuosa, además de los parches y de problemas con el peralte
(ángulode inclinación en las curvas), hacen que en la vía se produzcan continuos accidentes.

Cada semana, los choques bordean los 20 en la ruta; en la mayoría, los pasajeros y conductores resultan
ilesos. El año anterior, el Servicio de Accidentes de Tránsito (SIAT) registró 13 siniestros graves, los
cuales dejaron 20 víctimas fatales.En las tres últimas semanas se produjeron otros dos, con dos muertos

y 22 heridos.

Las huellas de los accidentes están en los postes que han sido impactados por los conductores.

"La principal causa de accidentes es que los giros en U no están señalizados y los conductores, sin
tomar precauciones, se impactan contra los carros que circulan en sentido contrario. También hay
choques contra los vehículos que se preparan para realizar los cruces ", dice el mayor César Zapata, jefe
del SIAT en Pichincha."

Diario Hoy
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Accidentes mortales

En la av. simón bolivar

Dos acodentes de tránsito en Íaav. Strnon Bouar dejaron, ai menos, sete personas fallecidas y tres heridas.

En el prirnero (16:16) un vehículo se impactó con un bus de la coooeratka Translatinos que se cetu.o para
recoger pasajeros en el sector de San Martín. Tres de loscuatro ocupantes muneron. Ei segundo ocume a las
18:20, cerca de Santa Rosa. Alí un auto fue embestido por una plataforma. Hubo cuatro nauer-os. (NJ)

Hora GMT: 22;½:rro 2009 - 35:06

Como medida de mitigación, es necesario generar una serie de pasos a desnivel que
permitan realizar maniobras de retorno y/a su vez sirvan también de cruces peatonales.
En vista que existe una restricción para generar nuevas salidas a la Av. Simón Bolívar
como consecuencia de la presencia del Camino del Inca, estos pasos deberán estar en
los puntos de entrada y salida actuales. Esta medida de gran magnitud naturalmente no
puede ser asumida por el proyecto, ya que sería imposible llegar a un punto de
equilibrio tomando en cuenta que el proyecto es vivienda de interés social. El alto costo
de la generación de esta nueva infraestructura vial debe ser asumido por el Municipio ya
el beneficio es para toda la ciudad. Estas obras deben emprenderse a mediano plazo (no
más de 5 años) cuando todavía los accesos no tienen construcciones a su alrededor.
Adicionalmente otra medida de control para disminuir el número de accidentes es el
control de velocidad, ya que no se puede colocar elementos físicos para el control debe
realizarse con la presencia de agente de tráfico y cuya competencia radica
exclusivamente en la Policía Nacional.

Al interior del proyecto urbanístico, la red de circulación interna deberá completarse y
conforme se vaya construyendo cada manzana o bloque de viviendas, con el proyecto
arquitectónico detallado, deberá presentarse un proyecto de señalización horizontal y
vertical dentro de la urbanización que garanticen la seguridad de las calles e
intersecciones aledañas y en las que se señale los siguientes elementos:

- Pasos cebra peatonales
- Líneas de parada
- Líneas de guía y continuidad

- Señales informativas, restrictivas y preventivas
- Paradas de buses y taxis

Por el momento se ha definido a nivel esquemático, donde podrían ir las paradas de
buses y los sentidos de circulación.

El desarrollo del proyecto de urbanización Nueva Ciudad El Conde nace de la necesidad
de estructurar proyectos que cuenten con estudios urbanos completos en grandes
espacios vacantes de la ciudad con un desarrollo urbano ordenado, por ello el Municipio
Metropolitano de Quitoa través de su unidad QuitoVivienda se ha preocupado de
fomentar y apoyar para que este tipo de proyectos se concreten en los mejores términos
y siempre bajo parámetros de calidad.

Arq f. ic . arroquin
RP 4009
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CONTEO DE TRÁFICO
MAÑANA:ENTRE SEMANA

INTERSECClóN CALLE:ESCALON2 Y AV. SIMON BOLIVAR
FECHA CONTEO:JUEVES 7 DE MAYO2009
HORA INICIO: 08:Oo NORTE
HORA FIN: 09:00

L 354
B 62
P 73 49.34%
T 12

501
L 398 AV. SIMON BOLIVAR
B 15

- P 42 |13.85%
TOTAL y y401 L 46225 8

42 P
7 y L 3

475 8 10
- P O 6.92%

T O
13

z
L 10
B 9
P 1 | 50%
T O

20



CONTEO DE TRÁFICO
MEDIO DíA: ENTRE SEMANA

INTERSECClóN CALLE:ESCALON 2 Y AV. SIMÔN BOLIVAR
FECHA CONTEO: JUEVES 7 DE MAYO2009
HORA INICIO: 12:00 NORTE
HORA FIN: 13:00

L i 350
B 49
P 76 27.83%|

10
485

AV. SIMON BOLIVAR
B 15
P 75 25 75%

TOTAL
308 L

79 P
¯

13 T
--- - S420 - P 4 i 45%

20 I

B 5
P 1 35.29

O



CONTEO DE TRÁFICO
TARDE: ENTRE SEMANA

INTERSECCIÓN CALLE:ESCALON 2 Y AV. SIMðN BOLIVAR
FECHA CONTEO: JUEVES 7 DE MAYO2009
HORA INICIO: 17:oo NORTE -
HORA FIN: i 18:00

L 547
8 49 i
P so 19.91%

683

L 304 AV. SIMON BOLIVAR
8 19
P 65 24.75

TOTAL _ _-- 16318 IL
5 8

65
16 T L--- B 6

00I 30%

20

L 9
B 6



CONTEO DE TRÁFICO
MAÑANA: ENTRE SEMANA

INTERSECCION CALLE: ESCALÓN 2 Y AV. SIMON BOLIVAR
FECHA CONTEO VIERNES 8 DE MAYO2009
HORA INICIO: 08:Oo NORTE
HORA FIN: 09:00

B 61
P 82 33%
T 26

p12

L 338 AV. SIMON BOUVAR I
B 17

50 17.76%
TOTAL

_-- T 6348 lL 4T1
23 IB
54 P 106 IT -

B 6431 P 4 50%
T O

20

B 5 _j
P 2 63.63%!
T 0



CONTEO DE TRÁFICO
MEDIO DÍA: ENTRE SEMANA

INTERSECCION CALLE:ESCALÓN 2 Y AV. SIMON BOLIVAR
FECHA CONTEO: VIERNES8 DE MAYO2009
HORA INICIO: 12:oo NORTE -
HORA FIN: 13:00

L 366
52 I

T 12
498

I L 342 AV. SIMON BOUVAR
5 15
P 61:21.91%

20 |361 L 438
21 B

19
'

20 ---i
46 - P 2 29.62%

0
27 i

B 7

0



CONTEO DE TRÁFICO
TARDE: ENTRE SEMANA

INTERSECClóN CALLE: ESCALON 2 Y AV. SIMON BOLIVAR
FECHA CONTEO:VIERNES 8 DE MAYO2009
HORA INICIO: 17:00 NORTE
HORA FIN: 18:00

L 654
8 67
P 69 |17.83
T 6

796

5 AV. SIMON BOLIVAR

-- P 72 21.26%
OT T 23538 L531- 663

L 16

68' ---
1 2

22

8
8 6

T O
i 14



CONTEO DE TRÁFICO
MAÑANA: FIN DE SEMANA

INTERSECClóN CALLE: ESCALÓN 2 Y AV. SIMÖN BOLIVAR
FECHA CONTEO: SABADO9 DE MAYO 2009
HORA INIClO: 08:Oo NORTE -

HORA FIN: 09:00

L 270
5_6

P 23 25%

6
508 AV. SIMON BOLIVAR

P 1.18%
TOTAL I

5/2
35 8
32 P Lili

B'4588

| 16

L10
8 4

14



CONTEO DE TRÁF\CO
MEDIO DÍA: FIN DE SEMANA

INTERSECClóN CALLE: ESCALON 2 Y AV. SIMON BOLIVAR
FECHA CONTEO: SABADO9 DE MAYO2009
HORA INICIO: 200 NORTE
HORA FIN: 13:00

L 355
B 65
P 3 Ä

¯2
3

T 15
i 469

L 567 AV. SIMON BOLIVAR

P 43 1343%OTAL _ 12582 L ---

655
38 8
45 P

-- L 1512 IT -
8 5 i677- -- P 2 817
T 0

22

o --

19



CONTEO DE TRÁFICO
TARDE: FIN DE SEMANA

INTERSECCION CALLE:ESCALON 2 Y AV. SIMON BOLIVAR
FECHA CONTEO: SABADODE MAYO2009
HORA INICl0: 17:00 NORTE -
HORA FIN: 18:00

5
754

L 412 AV. SIMON BOLIVAR

TOTAL__ _
14

430 L 481
38 8
26 P L 180

504-- P O 21.73
T 0 i

23 1

L 9
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EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA PROYECTO URBAN° B I CENTEN A R I 0PROYECTO URBANISTICO "EL CONDE"

POBLAdl0tl ESilLtADA 8600 HABriAttiES oosammonat.amovmotA

NOMimcLATURAvioSITE PROPUESTA PROPIEMD
RADIODE

ESTAalBCNIENTog INF WittlA flORMA LOTE41ÎMMO POBLACfÒNBASE lAIMERODE ARM No,Depisos COMPROt/ MOMO
(m2/hab) (m2.) ; (Habbattes) UMDADES (m

1 EDUCACION IflVIEND
¢ov/prov SA,

1.1 Preescolar, escuelas.' 400 0,80 600 1.000 7,0 2 000 00
EO 6 4.537.95 4 4.538

1.2 Colegiossecundados,unidadenedumthes." 1,000 1,00 2.900 5.000 1,0 126Ò00

2 CULTURAL Dirección
2.1 Casas comunales 400 0,16 200 2.000 3.0 900,00 dMdman

I caeótiTerrliorlal
EQ 13 1.414.65 3 1.416

2 2 OSIlatecas, musemde anespopulares, galerias pûbicas de arte,testes y eines. 1.000 0,10 1.000 5,000 1,0 1.000.00

d ullo
3.1 SubcentmsdeSalud.consultadommédcasidentales, 800 0,15 300 2.000 3,0 900.00

EQ9.3 3.260.78 3 3.281
-3,2- -Clinalmsconun miximodaquince-camas,.cettroadoxalud,.unlitad de amargettela,-hospital.deldis,.cansulterlos flastA 20.midades de 1.500 0,16 10 5:000 \;0 000 00

4 BIENESTARSOCIAL

4.1 Guardenas Infanties y casas cuna, 400 0,30 300 1.000 7,0 2.10Û,ÛÛ
EQi0 1.456.07 3 1.466 .

4.2 Asistenclosocial,centrosdehnnacl6njmenllytmilar,aldesseducatiWa. 1.600 0,08 0 S.0û0 1,0 400.00 Nueva Ciudad
5 RECREATIVOSYDEPORTE

S.) Paquesinthntiles,parquebenfal,plazas,candissdepodies. 400 0,30 3ao 1.060 7,0 2,100.00 EQ7,8,12 4.402,21 3 4.402 pf0yectodeordenanzasustitutiva
S.2 Paquesectadal.cenbesdeporthospûbicosypdwGas,poideportivos,gimnasiosypiscinas. 1.000 1,60 5.000 5.000 1,0 - 6.000.00 EO4.6.11 6.132,75 3 6.133 2009

SUBTOTALSERVICIOS SOCIALEs (mi 17.250,00 20.224,31 15.092 5.133

GEREl- '.A. ICACION DE
þ¾ÿÿvitgla ligþ.sm VIL DAD

tun mrR¾iiFuoWesiomo omecconnai es
statmoAnisizioYWooA naamcauduimatomA

6 SßGURK)AD

8.1 vigianciadopoida 400 0,10 10 1.000 7,0 70,00
EQ2 737,38 3 737

6.2 Estacl¾d500mbefos 2.000 0,10 600 6.000 1.0 600,00 ARQ.EDMUNDOARREGUI ARQ.RENÉVALLEJO

REFERENC1A
7 TRANSPORTE

7.1 Estaclôn de taxit,patsde de buses. - 0,10 100 1,000 1,0 100,00 EQ 14 83,02 83

susToTAL SERviciosPUBLicos (mi 570,00 820,38 - 820

8 AREAVERDE

Ill AreaVeldeEquhtleiteil10¼ddAREA11ïlLTOTAL 16.635,33 EO1,15 21.001,66 3 21.002

SUBTOTALSERVIC10SPUBLICOS (mi 15.535,33 21.001,65 - 21.002

TOTALEQUIPAMENTO + AREAVERDE 33.355,33 42.046,34 15.092 26.955 CCWRENE

EQUIPAMIENTO Y ESPACIO PUBLICO
I.EGl£1JCimYNORMATIVAPARALAGESTIONDELEUELDENELOMD-NORMASDEAROUITECTURAYURBAN15hO-Caph.loll-Stod6nQt,Inla-ktà2Equipstnientacts i:Imasodalesyaeniciospótlicm
has os µoye cro opimizada para vs o en doble Jcenada

PRGYECTISTA CCIAEGIAcidi

ARQ.ARTUROALMEIDA
ARQ.ANAVENSO

ARQ.WAGNERZAMBRANOM.
CAE. 65834 (Et

FECHA

ESCAtA

FEBRERO/2000
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EQUIPAMIENTO ÁREA (m ) "
-

M ZANA ÂREg(mN
EQ.1 18.259,28

"
" 2809|BURO

MZ 1 8.665,18 EQ.2 737,35 MZ1 ulavouxmauma i
MZ2 6.857,60 EQ.3 991,38 B I CENTEN A R I O
MZ3 6,321,98 EQ.4 1.333,iBO

4 11 , MZ2
L 1 lich

MZ8 7.328,36 EQ.9 2.289,40
MX9 6,079,12 EQ.10 1.456,07

Mzlo 7.640,33 EQ.11 1.747,91 ,,,... IIIVIEND
----' EQ1 x caviprovs.a.

Mz li 3.484,95 - EQ.12 2.105,83
MZ I2 3.44 1, 11 EQ.13 1.414, 55
MZ13 9.149,51 £Q.14 83,02
Mzl4 6.913,35 EQ.15 2.742,36

nTerritorial
MZ15 3.067,73
MZ16 2.884,27 TOTALÁREAVERDE+

42.046, IÛMZ17 5.456,52 EQUIPAMIENTO h Urbano Quito

MZiß 6.962,44 """

MZi9 ---8.778,01-

MT5
MZ4

cAu.E1 EQ2 Nueya ciudad
1.DELMIABAUTA MOVECTO ASunumeros EQ3 MZ6==w! --- MZ13 proyectode ordenanzasustitutiva

ATOTALpHLLOTE 220,811,88 100%
.

EQ6 2009
2,NICTAGONES PROYECTO

REIFECTOALMEA DE"Vi wrananom EQ4 ............... .. ......... ..............

lEADEINTERVENOON 220,811,88 100% ,
MZ7 GERENCs. .ANI ACIÓNDE

MACTACIONSNFApgaTATENilóN 4,332,e 2% MZ14
.

-- WILID D
MECTAGON-AREA10tuDE VMS 61.924& 28% EQ7 MZ12 -mem-a- ,L

ancrAQ&NVIAPADMCißOBO 1880487 Su EQ5
vlas 43.11466 20%

araee' númes sina " so EQ8
WA ? N ARQ.EDMUNDOARREGUI ARQ.RENÉVALLEJO

2.0ELMEAUTIL NOVECTO MZ15
mmwi sa""'"""" EQ9

WA uTIL 254.555,65 100%
L MB

illtavERDEMUNICIPAL 21ADI.55 14¾
EQUIFarnENTOMUNIOPAL 5.913,13 4¾ 6
EGBFANNTOCOWA0V Haluß ION

FOTALAREAVERDE+ EQUIPAMIENTO 42.04434 27s EQ10
MIRADISPONIBLEPARAVivlfNDA M¥¤44 73¾
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COS PLANTA EDIFICABit.IDAD CONSTRUIBLE
ÁREAPOR COSTOTAL unv tum

MANZANA BAJA PLANTA BAJA TOTAL
MANZANA(m2) (%) B I CENTEN A R I 0(%) (m2) (m2)

MZ 1 8.665,18 35,0% 3.032,81 135,0% 11.697,99 ÂTnch
MZ 2 6.857,60 30,0% 2,057,28 100,0% 6.857,60
MZ 3 6.321,98 35,0% 2.212,69 130,0% 8.218,58
MZ 4 11.291,22 30,0% 3.387,37 120,0% 13.549,46
M2 5 5.174,69 30,0% 1.552,41 130,0% 6.727,10 IVI EN D
MZ 6 1,757,98 30,0% 527,39 130,0% 2.285,37 cogmvez
Mz 7 1.254,96 40,0% 501,99 180,0% 2.258,93
MZ 8 7.328,36 35,0% 2.564,92 140,0% 10.259,70
MZ 9 6.079,12 30,0% 1,823,73 125,0% 7.598,90 MDTgero$tana

IVII i | de Pla ficaciónTerritorialMZ 10 7.640, 33 40,0% 3.056,13 200,0% 15.280,65
MZ 11 3.484,95 35,0% 1.219,73 135,0% 4.704,69 ËŒrroito
MZ 12 3.441,11 35,0% 1.204,39 135,0% 4.645,50 Urbanode Quito

MZ 13 9.149,51 40.0% 3,659,81 150,0% 13.724,27
MZ 14 6.913,35 45,0% 3.111,01 100,0% 6.913, 35
MZ 15 3.067,73 50,0% 1,533,86 110,0% 3.374,50
MZ 16 2.884,27 50,0% 1.442,13 100,0% 2.884,27 Nueva Ciuclaci
MZ 17 5.456,52 35,0% 1.909,78 100,0% 5.456,52
MZ18 6.962,44 40,0% 2.784,98 100,0% 6.962,44 CAS
MZ 19 8.778,01 30,0% 2.633,40 140,0% 12.289,21 proyectode ordenanzasustitutiva

2009

TOTALPROMEDIO 112.509,82 35 % 40.215,83 129,49% 145.689,04 ................................. . ...............

I I GERENCIA DE PLANI ACIÓN DE
LA MOVILIDAD

ÁREAPOR COS PLANTA EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLECOSTOTAL
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO BAJA PLANTABAJA TOTAL ARQ.EDMUNDOARREGUI ARQ.RENÉVALLEJO(%)(m2) (%) (m2) (m2) --

EQ.1 18.259,28 10,0% 1825,93 20,0% 3.651,86
EQ.2 737,35 25,0% 184,34 50,0% 368,68
EQ.3 991,38 25,0% 247,85 50,0% 495,69
EQ.4 1.333,60 25,0% 333,40 50,0% 666,80
EQ.5 2,051,24 10,0% 205,12 20,0% 410,25
EQ.6 4.537,95 35,0% 158$,28 140,0% 6.353,13
EQ.7 1.631,55 25,0% 40 ,89 50,0% 815,78
EQ.8 664,83 25,0% 165,21 50,0% 332,41
EQ,9 2.289,40 25,0% 57ž,35 50,0% 1.144,70
EQ.10 1.456,07 50,0/o 72$,04 100,0% 1.456,07 CONTIENE

EQ.11 1,747,91 25,0% 430,98 50,0% 873,95 EDIFICABILIDAD
EQ.12 2.105,83 50,0% 1052,92 100,0% 2.105,83
EQ.13 1,414,55 25,0% 35),64 50,0% 707,28

PROVECTISTA CCuimAcidWEQ.14 83,02 10,0% Š,30 20,0% 16,60 ARQ.ARTUROALMEIDA
EQ.15 2.742,36 10,0% 274,24 20,0% 548,47 ARQ.ANAVENSO

ARQ.WAGNERZAMBRANOM.
CAE. P 5634

TOTALPROMEDIO 42.046,34 19,94% 8.385,47 47,44% 19.947,51
men,

ESCAtA

FEBRERO/2005
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UNDEROS
AREAPORMANZANA

AANZANA PROPIETARIO NORTE SUR £5TE OESTE

'UNDERO m uNDERO m IINDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m LINDERO m A imÌ B I CENTEN A R I O
RETIRO

MZ1 8.665,18 " 88,16 - - 88,16 ALTA 138,64 - - - - 138,64 U 46,97 - - 46,97 CALLES 171,42 171,42

MZ2 6857,60 CALLE8 65,79
.

- - 65,79
IN

63,60 - - - - 63,60 . CALLEa 100,17 - - 100,17 EQ1 150,01 150,01

MZ3 6.321,98 CAue 1 12,46 - - 12,46 MUSCULOS 120,32 - 120,32 CALLE1 217,04 - - 217,04 CALLE7 143,43 145,43
YRIELES

URB.LA URB.LAMI4 11.291,22 54,68 - - 54,68 CAu.et 62,51 - - - - 62,51 217,81 EQ1 104,61 322,42 CARE1 276,76 276,76
URß,

M2S 5.174,69 EQ2 $1,97 EQ3 25,81 57,78 MUSCULOS 61,1Û - 61,1Ô CALLE7 107,80 - - 107,80 CALLE6 87,16 87.16 VIVI END
Y RIELES W Coviprov S.A.

URB.
MZ6 1.757,98 804 25,94 - - 25,94 MUSCULOS 33,93 - 33,93 CAus s 78,51 - - 78,51 CARES 56,72 56,72

YRIELES
URB.

MZ7 1.254,96 EQS 36,49 - - 36,49 Muscui.os 50,71 - - - - 50,71 CALLES 47,55 - - 47,55 CALLE4 17,04 17,04 MIecciónllana
Y RIELES UIVI | dePiman

IIcacidriTerritorial
URS.

MZ8 7.328,36 COVIPROV Enti 32,13 - - 32,13 MUSCULOS 41,51 - - - - 41,51 CALLE4 223,53 - - 223,53 CARE3 218,04 218,04 Em resa
YfilELES de Ëssarrollo

. . ....---- mUlivilVILII UrbanodeQuitoURB.
MIS 6.079,12 EQ13 26,00 - - 26,00 Muscut.os 38,58 - - - - 38,58 CALLE3 217,02 -

- 217,02 CAttE2 212,52 212,52
Y RIELES

M210 7.640,33 EQi4 9,95 CAust 74,53 84,48 MUSCULOS 46,41 - - - - 46,41 CALLE2 211,23 - - 211,23 134,84 134,84
YRIELES

M211 3.484,95 Eos 26,57 - - 26,57 EQS 26,52 - - - - 26,52 CARES 131,20 - 131,20 CALLE4 131,21) 131,21
MZ12 3.441,11 EQ7 28,83

.

- - 28,83 EQ4 27,34 - - - - 27,34 CARE6 131,62 - - 131,62 CALLES 131,23) 131,5 Nueva Ciudad
MZ13 9.149,51 EQS 66,46 - - 66,46 EQ2 28,36 EQ3 39,77 - - 68,13 CALLE1 130,88 - - 130,88 CALLE6 191,59' 191,59 EMERIBUR
MZ14 6.913,35 cAuE t 75,02 - - 75,02 EO7 26,00 PAsmE 6,00 tas 24,16 56,16 CALL€6 94,46 - - 94,46 CAuES 133,46 133,46 wou • ¾ S
MZ15 3.067,73 CALLE1 26,57 - - 26,ß7 EQ9 27,31 - - - - 27,31 CALLES 121,89 - - 121,89 CALLE4 114,76 114,Ñ pf0yectode ordenanzasustitutiva
MZ16 2.884,27 CAuE1 27,69

.

- - 27,69 EQ10 26,16 - - - - 26,16 CALLE4 111,14 - - 111,14 CALLE3 105,53
105,¯

2009 ')M217 5.456,52 CAuE1 114,64 - - 114,64 EQi2 44,39 - - - - 44,39 CALLE3 99,00 - - 99,00 CARE1 34,83 34,83 /

MZ18 6.962,44 158,36 - - 158,36 CAuEt 178,73 - - - - 17473 56,82 - - 56,82 PASME 54,29 54,29

M219 8.778,01 98,68 -
-98,68 CALui 160,08 -

- -

-16408 PAsow 57,94 CALLE1113,92171,86
A 341,18 341,18 LAMOVILI&AD

TOTAL 112.509,32

ARQ. EDMUNDO ARREGUI ARQ. RENÉVALLEJO

1]NDERÒS

EQUIPAMIENTO AREA(m2) PROPIFTAR NORTE SUR ESTE OESTE
TOTAL \TOTAL TOTAL OTALUNDERO m UNDERO m UNDERO m i IJNDERO m UNDERO m

(m) r (ml (m) m)
URB. LAEQ1 18259,28® MDMQ cocNA

117,95 117,95 MZ2 150,01 CAuE i 112,71 62,72 cALLES 63,23 63,23 M24 1Û4,61 04,61

EQ2 737,3548 MZ13 28,36 28,36 Mzs 31,97 - - 31,97 CALLE7 25,23 25,23 EO3 24,89 24,89
EQ3 . 991,383 COVIPROV Mzu 39,77 39,TI Mzs 25,81 - - 25,81 802 24,89 24,89 cALLE6 38,79

E44 1333,6027 MDMQ
M212 27,34 27,34 Mze 25,94 - - 25,94 CALLE6 44,06 44,06 cALLES 57,09 57,09

EQS 2051,2413 MZ11 26,52 26,52 MZ7 36,49 - - 36,49 cAttEs 62,49 62,49 CALLE4 76,51 76,51
EQ6 4537,9512 cAus 1 .11,62 11,62 MZE 66,46 - - 66,46 CALLE 1 112,98 112,98 CALLE6 124,05 L24,05

EQ7 ' 1631,55 MZi4 26,00 26,00 Mz12 28,83 - -

. 28,83 CALLE6 56,28 56,28 PASAJE 68,48 68,48
EOS 664,8296 COVIPROV Mzi4 24,16 24,16 CALLES 8,05 - -

3 8,05 PASAIE 41,21 41,21 CALLES 46,38 46,38
EQ9 2289,3977 MZ15 27,31 27,31 Mz11 26,57 - -

. 26,57 cALLE5 79,90 79,90 CALLE4 91,73 91,73 CŒlTIENE

EQ10 1456,0737 MZ16 26,16 26,16 EQ11 32,13 - - 32,13 CALLE4 42,21 42,21 cAKEB 55,18 5,18 LINDEROS
EQ11 1747,9095 MDMQ E010 32,13 32,13 Mza 32,13 - - 32,13 CALLE4 54,41

_

54,41 CAŒEB 54,41 54,41
EQ12 2105,8306 CovirROV

MZ17 44,39 44,39 EQ12 26,00 - - 26,00 CALLE3 59,98 59,98 CALLE1 76,12 76,12
EQ13 1414,5535 EQi2 26,00 26,00 Mze 26,00 - - 26,00 CALLE 3 54,41 54,41 cA E2 54,40 54,40 -own e--«

EQ14 83,0216 cAuE 1 8,20 8,20 MZ10 9,95 - 9,95 CALLE2 8,48 8,48 cA E 1 10,54 ARQ TURO IDA

MDMQ JARDINES. URB.LA URB.LA AV.PADREEQ15 2742,3623 73,02 73,02 3,95 - 3,95 106,51 106,51 80,96 p,96 poDELSUR COCHA & COCHA CAROLLO ARQ.WAGNERZAMBRANOM
CAE.P-5534 ti!!!!!!!!!S

TOTAL 42046,3424 FECHA

ESCAtA

FEBRERO /2009
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Señor Arquitecto
Edmundo Arregui
GERENTEINNOVAR. UIO
Presente

Ante iodo expresándole, rnis rnós profundos sentirnienios de respeto y considero-
ción.

Mediante et presente y contestación a su oficio N° 10735-2009 mediante el cual
solicita se certifique si el proyecto "Nueva Ciudad El Conde" se encuentro inscrito
en la propuesta viol entregado al INPC, referente a la aprobación de una vía de
borde que precoutele la integridad de este bien hislórico y el rol '"'expreso" de la
Av. Simón Bolívar, le.rnonifiesto:

Al irnplantarse el proyecto "Nuevo Ciudad El Conde" errel esquerno viol deEsec-
-tor.de la propuesta poro lo-Vía de BEFaiieincuentra que no tiene relación in-

mediato con esta, por cuanto sus accesos son por la Av. Padre Carolo y otros
contiguas de características locales y colectoros, de acuerdo a los trazados viales
vigentes.

En reloción a la conexión viol hacia la avenida Simón Bolívar esto se realiza o
iravés del Escolón Dos y su variación en el empote con esto ovenida; de acuerdo
a grafico adjunto, _variación que se encuentra construida y es de uso para el in-
greso de buses de transporte urbano y hacia la Planta del Troje (ver gráfico adjun-
to].

Por lo que se celtifico que el Pïoyecto Nueva Ciudad Ef Condd al enlazarse con
esta "variación en el empate del Escalón 2 con la Av. Simón Bolívar", está dentro
delesquema vial'de la propuesto enviada g Ig Secretaria de Desarrollo Terrîtorial y
al Instituto de Patrimonio Cultural.

Con estima y consideración, me suscribo de usted.

Mento eñfé

Ec SomistaCaialina Remache
ADMINISTRADÓRA ZONA QUITUMBE

Adj. Lo irKfcodo

ALCAI.DÍAMET.ROPOI.ITANA
i
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Quito, 23 de abril de 2009, Año del Bicentenario

Oficio N° 10735 - 2009

Economista

Catalina Remache
ADIVilNlSTRADORAMUNICIPAL 2'ONA QUITUMBE
Presente

De mi consideración:

La Compailía de Vivienda Provincial - COVlPROV del Consejo Provincial de Pichincha encargó
a la Empresa de Desarroffo Urbano Quito a través de la Gerencia de Sueio y Vivienda
QUlTOVIVIENDA la elaboraciórt del Ordenamiento Urbanístico del predio denominado "Nueva
Ciudad El Cönde", a fin de lograr la expediciónde una Ordenanza Especial Sustitutiva que
contemple la calificación det suelo y el ordenamiento de 22.08 hectâreas aproximadamente,
como área para el desarrollo urbano residencial yde equipamiento.

A efectos que la propuesta elaborada contempie et criterio integrado de las diferentes
instancias municipales; y, en conocimiento de que la Administración Zonal Quitumbe ha

presentado al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural - INPC, una propuesta vial en el
entomo dei Camino del inca, se adjunta el Proyecto de Ordenanza elaborado conjuntamente
con la Direcciön Metropoiltana de Planificación Territorial y Servicios Públicos a fin de que la
Administración a su cargo certifique si el proyecto en mención se encuentra inscrito en la
propuesta vial entregada al INPC.

Por su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

Arq. Edmundo Arregui ADMPWISTRACION
01W QUITUMBEGERENTE GENERAL

SFORituitiA ßENFRAI
INNOVAR.UlO

Adj.:Lo indicado

EAlovlaylac

Espejo OE2-40 y Guayaquil
(593-2) 228 68 66 / 295 07 52

www.innovar-uio.ec
innovar.uio@innovar-uio.ec

Quito - Ecuador



Oficio GlER -0128 - 2009
Quito, . 1 y MAi 2002"Año del Ricentenario"

Seilor
ro. Edomdo Ave i

GERENTE GÈNEÃAL
INNOVAR.UIO
Presente:

De un consideraci a:

En Mención ni encio No 10TW2 A, del 23 de AbrWdel 2004 mediante el cual solicita la
información de los planos de' las redes. existernes y proyectadas de agua potable y
alcantarillado dci predio denominado Nueva Cindad El Conde", en lá parroquia de
Chinognno. »I verpecto adjunto et plano que contiene las redes de agua potible, que estin
instaladas en el mencionado piedio, las mismas que deberän ser verificadas co sitio para
thejor ubicación En el diserio.Arquitectónico, el thizadö vial deberá proyectarse tomando en
consideraciòn les redes instaladasi

. EinAoreferente al si tema de alcantarliado, también se adjunta la información de la redes
existentes instaladas en las calles dedañas al predio. puesto que no se dispone de redes
internas de alcantarillado del predio indicado en refetencia.

La información enviada consta de copias de plänóicon-su.fospectivo respaldo magnético en
en CD.

Atentameme

in aime Núiter Rivadeneira

/ it NOA



Quho. 23 de aMi de 2 09 Año del icentenario

Oficio N* 10730 - 2009

ingeniero
Juan Neira Carrasco
GERENTEGENERAL EMAAP-O
Posente

Att.: Ing Eduardo Gallegos
Gerente de ingenieria

De mi consideración:

La Compaliis dé Viviénda>rovindal - COVlPROY det Consejo Provincial de Pichincha
encargó a la Empresa de Desarrollo Urbano Quitoa través de la Gerencia de Suelo y
Vivienda - ÖUITOVIVIENDA, la elaboración det O«tenamiento Urbanistico del predio
donorninado "Nueva Ciudad EL Coride' a fin de fogor ja expedición de una
Ordenanze Especial SuelftaWye que contemple la calificación del suelo y el
ordenamiento de 22.08 hettèreas aproximadamentecomo área þara et desarrollo
urbano residencialy4e equipamiento.

Con este objeto, se solicita se skva facilitar a ÓUTTÖVIVIENDA, la información relativa
a redes existernes y proyectadas en ese sector y su pronunciamiento acerca de la
factibilidad de servic¾e pena un proyecio habibH¾onal de £800 VMendas en dicho
tefreno (ver anexo)

Por su gentil aionolórt le anticipoInfagradecimiento.

Atentamente.

Arq. Edmundo Arregui
GERENTE GENERAL
INNOVAR.UiO

Ad Lo indicado

EA Vlaylaa

on Or:MO y Guayaque

593-2) 228 63 M / 295 DB2

OUITOAt.CALDiAMETROPOUTANA
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QiRECClÒNMETHOPOLITANA r
¿DE PLANIFICACIONTERRITORIAL" YSERVICIOSPllBLICOS I

Garcia Morerio N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138 - Vax:2580813 • e-mail:

.

.

dgp@quito.gov.ec '
- - --...L

AÑO DEL BICENTENARIO

Licenciado
Sergio Garnica
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

El 17 de febrero de 2005, el Concejo Metropolitano aprob6 la Ordenanza Especial No. 0002 "El
Conde", mediante la cual se estableci6 un ordenamiento urbanistico especial en los predios Nos.
163294, 163327, 163380, 656306, 163362, 656307, 605978, 605977, 605976, 163586, 605979,
649663, 605980, ubicados en el sector de la ex hacienda El Conde en la parroquia Turubamba. Este
ordenamiento no se ha concretado por falta de imerés de algunos de los propietarios de los predios
involucrados en la propuesta aprobada por el Concejo.

La Compailía de Vivienda Provincial -COVIPROV S.A- propietaria de los predios Nos. 605980 y
605979 de 22.08 Has., incorporados en la Ordenanza Especial No. 002, ha manifestado interés en
desarrollar un pograma de vivienda de interés social en sus podios. El desarrollo de un proyecto de
ordenamiento urbanistico especial y de vivienda de interés social en los mencionados predios de
propiedad de la Compañía de Vivienda Provincial -COVIPROV S.A implica sin embargo realizar
reformas en el sistema vial y en la asignación de áreas verdes y equipamientos constantes en la
propuesta original en la Ordenanza Especial No. 002.

Para el efëcto y en consideración que el interés de COVIPROV S.A de proveer vivienda de interés
social coincide con la política metropolitana de vivienda seflaladatanto en el Plan Estratégico como en
el Plan General de Desarrollo Territorial y de acuerdo a lo previsto en el Art. 27 de proyectos urbanos
arquitectónicos especiales de la ordenanza No. 255 del Régimen del Suelo, me permito solicitar sefior
presidente se sirva dar trámite a la aprobación del Proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Nueva Ciudad
El Conde" adjunto a la posente, el mismo que ha sido elaborado en forma conjunta entre la Direcci6n
de Planificación Territorial y Servicios Públicos, QUITOVIVIENDA y COVIPROV. S.A, cuyas
características principales consisten:

SFCRETARIA DECOMISIONES
RECÐlDO ....

ALCALDÍAMETROPOLITANA



CCtÓNMETROPOLITANA
UEPLANIFICACl0NTERRITORIAL
YSEiWICIOSPUBLICOS

Garcia Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957761
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fa×:2580813 • e-mail:
dgp quito.gov.ec

Area total: 22.081Has
Area de afectación
por líneas de alta tensión: 0.43 Has
por vías: 6.19 Has

Area útil: 15.45 Has
Area verde y equipamiento 4.20 Has
Area de vivienda l 1.25 Has
Numero de viviendas 1800 unidades
Densidad bruta: 302 Hab/ Ha

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
DIRECTOR METROPOLITANO
DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS PUBLICOS

Adj. Lo indicado



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROCURADURIA

REFERENCIA EXPEDIENTE 655 - 2009

"AÑO DEL BICENTENARIO"

Licenciado
SERGIO GARNICA
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

De mi consideración:

Co a relación al proyecto de Ordenanza Especial, sustitutiva de la No. 0002 de
la Urbanización "El Conde", expedida por el Concejo Metropolitano de Quito, el
22 de febrero de 2005, que mediante oficio No. 10309 - 2009, de 22 de febrero
de 2009, el arquitecto Edmundo Arregui, Gerente General de la Empresa de
Desarrollo Urbano de Quito, remite a la Procuraduría Metropolitana para su
análisis, me permito informarle lo siguiente:

a) El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Especial No. 0002,
de 22 de febrero de 2005, aprobó el proyecto de ordenamiento urbanístico
especial "El Conde", en los predios ubicados en la parroquia Turubamba, el
cual se desarrollará considerando las características geográficas del sitio y con
el fin de conseguir un tejido continúo y regular, que proponga una estructura
integrada, y que estará conformada por áreas destinadas a: vivienda,
equipamientos, comercio y áreas verdes.

b) El arquitecto René vallejo Aguirre, Director Metropolitano de Planificación
Territorial y Servicios Pùblicos, en oficio No. 000661 de 26 de Febrero de
2009, informa que, la Compañía de Vivienda Provincial COVIPROV, propietario
de dos predios de 22 Has, incorporados en la Ordenanza Especial No. 002, ha
manifestado interés ergdesarrollar un programa de vivienda de interés social en
sus predios, lo que implica realizar reformas en el sistema vial y en la
asignación de áreas verdes y equipamientos constantes en la propuesta
original en la Ordenanza Especial No. 002, en virtud de lo cual, y tomando en
cuenta que la vivienda de interés social coincide con la política metropolitana
de vivienda constante tanto en el Plan Estratégico como en el General de



Desarrollo Territorial, considera que se debe aprobarse el proyecto de
ordenanza especial sustitutiva de la No. 002, denominada "Nueva Ciudad El
Conde".

c) El artículo innumeredo II....(27), de la Ordenanza Metropolitana 255,
publicada en el Registro Oficial 413 de 28 de agosto del 2008, establece la
posibilidad de expedir ordenanzas especiales concebidas como instrumentos
de planificación Urbano - Arquitectónica de iniciativa pública o privada, en
concertación con la Municipalidad.

d) La Procuraduria Metropolitana ha revisado el proyecto recibido y, en razón
de que se enmarca en la normativa legal y reglamentaria, fines y objetivos que
rigen esta Municipalidad, emite dictamen legal favorable, para la prosecución
del trámite correspondiente.

Atentamente,

DRA. MARÍÃÃÄNDO SILVA
Procuradora Metropolitana ( e )

Rjr/cr
2009-03-04
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Ordenanza No.....
ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Considerando:

Que, el Artículo 27, Parágrafo II, Sección II, Instrumentos de Planificación Territorial del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito establece la posibilidad de expedir ordenanzas especiales concebidas como
instrumentos de planificación urbano - arquitectónica de iniciativa pública o privada en concertación con la
Municipalidad.

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo, el PUOS podrá
ser actualizado a través de la formulación de planes parciales y planes y proyectos especiales, que serán
aprobados mediante Ordenanza por el Concejo Metropolitano.

Que, de conformidad a lo establecido en los numerales 3 y 5 del Artículo 375, Sección Cuarta, Capítulo Primero
del Título VII;y, Art. 415, Sección Séptima, Capítulo Segundo de la Constitución de la República del Ecuador, es
necesario promover desarrollos de vivienda económica progresiva, destinada especialmente a sectores sociales
de modestos recursos;

Que, el Concejo Metropolitano de O.uito, aprobó la Ordenanza Especial No. 0002 "El Conde", el 17 de febrero de
2005.

Que, la Ordenanza Especial No. 0002, estableció el ordenamiento territorial en los predios Nos. 163294,
163327, 163380, 656306, 163362, 656307, 605978, 605977, 605976, 163586, 605979, 649663, 605980.

Que, sobre los predios 605978, 605977, 605976 de propiedad de Unión AFPV Administradora de Fondos y
Fideicomisos se ha desarrollado la lotización denominada El Conde que no permite la aplicación de la
Ordenanza Especial No. 0002.

Que, el COVIPROVS.A., es propietario de los predios Nos. 605980 y 605979 de aproximadamente 10 y 12
hectáreas respectivamente, incorporados en la Ordenanza Especial No. 0002, en los cuales está interesado en
desarrollar un programa habitacional para 2.200 viviendas.
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Que, se cuenta con el informes previos de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios

Públicos y de la Procuraduría Metropolitana y,
En ejercicio de sus atribuciones, expide:

LAORDENANZAESPECIALSU5TITUTIVADE LA

ORDENANZAESPECIALNo. ...... "NUEVA CIUDAD ELCONDE", SECTORTURUBAMBA

Art. 1.- Destino del Proyecto.- El Proyecto "Nueva Ciudad El Conde" se destina principalmente a familias de
escasos recursos económicos que no disponen de vivienda, por lo que se declara Proyecto de Vivienda de
Interés Social. El promotor deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al Sistema de
Incentivos para Vivienda, impulsado por el MIDU

Art. 2.- Ambito y área de aplicación.- La presente Ordenanza Especial Sustitutiva se aplicará en el área definida
en el plano que se incorpora como Anexo 1 y que comprende los predios Nos. 605980 y 605979 de propiedad

de Coviprov S.A.
Sobre lo no previsto en esta Ordenanza Especial Sustitutiva, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Plan
de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), en el Régimen del Suelo y en las Normas de Arquitectura y Urbanismo
para el Distrito Metropolitano de Quito, contenidas en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito.

Art. 3.- Propiedad.- Con la presente Ordenanza quedan subdivididos los predios No. 605980 y 605979 de
propiedad de Coviprov 5. A. en los siguientes predios:

2



SOTHV-1&nov/09

UNDEROS

MANZANA
AREAPORMANZAM

PROPIETARIO NORTE SUR F3TE DESTE

UNDERO m UNDERO m
TOTAL UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m

m
RETIRO

MZ1 8.497,07 URB.LAcoQiA 88,16 • - 88,16 ALTA - - - URB.LAcocHA 172,07 - - 172,07 CALŒ8 185,59 185,59
TENSION

MZ2 ---.6.793,75 _ CALIE8 65,79 - - 65,79 CALL£I 58,03 - - - - 58,03 CALLEB 104,38 - - 104,38 EQ1 148,90 148,90

MZ3 6.095,10 CALLE1 8,17 • - 8,17 MUSCULOS 100,33 - - - - 100,33 CALLE1 211,58 - - 211,58 CAL 7 NŠ,W 145,66

MZ4 10.966,03 uns.tAcoatA 53,62 - 53,62 CALLE1 61,23 - - - - 61,23 URB.tACOCHA 217,81 EQ1 104,61 322,42 CAL 1 337,45 337,45
URB.

MZ5 4.981,95 EQ2 34,78 EQ3 2481 59,59 MuscuLos 58,76 • - - • 58,76 CALLE7 107,50 - - 107,50 CALLE6 87,98 87,98

MZ6 1.700,84 EQ4 24,87 • - 24,87 MUSCULos 32,57 - - - - 32,57 CALLE6 78,51 - - 78,51 CALIES 57,55 57,55
YRiftFS

URB.
MZ7 1.237,62 EOS 35,40 • - 35,40 Musculos 49,69 • • - - 49,69 CALLES 47r35 - - 47,55 CALŒ4 17,57 17,57

YRIFiff
URB.

MIS 7.110,50 COVIPROV Ea11 31,06 -
- 31,06 Musculos 40,48 - - - - 40,48 CALLE4 223,53 - - 223,53 CALLE3 218,14 218,14

MZ9 5.852,38 EQ13 24,94 - 24,94 MUSCULOS 37,06 - - 37,06 CALLE3 21702 - - 217,02 CALLE2 212,67 212,67

Mz 10 7.566,34 co14 8 83 CALLE1 77,56 86,39
MUU

LOS 46,43 - - - - 44,43 CALLE2 211 18 - - 211,18
O 132,20 132,20

Mz 11 3.353 95 - 131,19 CALLE4 131,19 131,19
MZ12 3.30813 EQ7 28,00 -

- 28,00 EO4 26,33 - - - - 26,33 CALl£6 131,62 - - 131,62 CALLE5 131,61 131,62
MZ 13 8.893 67 EQ6 65,43 -

- 65,43 EQ2 27,30 EO3 38,95 - - 66,25 CALLE1 130,88 - - 130,88 131,59 131,44 131,44
MZ 14 6.706 64 CALIE1 79,97 - - 79,97 EO7 25,88 PASAIE 6,00 EQ8 23,14 55,02 CALLE6 91,15 - - 91,15 CALLE5 127,47 127,47
Mz 15 2.932 46 CAuE 1 19,39 - - 19,39 EQ9 26,34 • • - - 26,34 CALLE5 125,81 - - 125,81 CALLE4 114,76 118,26
MZ16 2.75481 cAuE1 22,09 - - 22,09 E010 25,22 - - - - 25,22 CALi£4 114,17 - - 114,17 CALLE3 108,92 108,92
MZ17 5.31123 CALLE1 67,68 • - 67,68 EQ12 44,39 • - - - 44,39 CALLE3 74,56 - - 74,56 CALLE1 74,56 74,56

MZ18 6.782,61 una.tAcocnA 158,36 - 158,36 CALLE1 177,08 - - - - 177,08 URB.LACOCHA 56,82 - - 56,82 PASAIE 53,22 53,22

M219 8.506,76 uns.tAcocHA 98,68 - - 98,68 CALLE1 78,60 - - - - 78,60 PASAlW 56,85 CALLE1 194,02 250,87 A 338,41 338,41

TOTAL 109.351,84

Una vez realizada la subdivisión y definidas las manzanas conforme al cuadro anterior, el propietario o
urbanizador deberá desarrollar los proyectos en cada manzana bajo el régimen de propiedad horizontal
sujetándose a las regulaciones de uso y utilización del suelo contemplados en la presente Ordenanza.
Las vías y aceras son de propiedad del Municipio Metropolitano de Quito y una vez construidas serán
entregadas a las empresas municipales correspondientes.
En la presente Ordenanza Especial Sustitutiva quedan establecidos los aportes al Municipio en suelo para área
verde y equîpamiento a razón del 10% y 3% respectivamente en relación al área útil del proyecto, estas áreas
quedan transferidas a favor del Municipio Metropolitano de Quito, por medio de la presente Ordenanza.
Las áreas de equipamiento y áreas verdes se establecen como se describe a continuación:
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UNDEROS

EQUIPAMIENTO AREA(m2) PPOPIFTAPin NORTE SUR ESTE OESTE

UNDERO m
T L

UNDERO m UNDERO m T AL LINDERO m T AL
UNDERO m

EQ1 18.146,22 MDMQ URB.LACOCHA 117,95 117,95 Mz2 148,90 CALLE1 116,88 265,78 CALLE8 63,23 63,23 MZ4 102,97 102,97

EQ2 709,46 MZ13 27,30 27,30 MZS 30,85 - - 30,85 CALLE7 25,23 25,23 EQ3 24,89 24,89
EQ3 955,15 COVIPROV MZ13 38,95 38,95 M25 24,53 - - 24,53 EQ2 24,89 24,89 CALLE6 39,09 39,09
EQ4 1.278,65 MDMQ MZ12 26,33 26,33 MZ6 24,87 - - 24,87 CALLES 44,06 44,06 CALLES 56,38 56,38
EQ5 .....-1.975,77

- - -MZ11 -25,50-- a 25,50- MZ7 - -35,40- - 35,40 CALLES 62,49 62,49 CALLE4 76,04 76,04
EQ 6 4.281,61 CALLE1 è,44 9,44 MZ13 64,46 - - 64,46 CALLE1 119,72 119,72 CALLE6 122,69 122,69
EQ7 1.630,44 M114 25,88 25,88 MI12 28,00 - - 28,00 CALLES 131,62 56,28 PA5AIE 68,48 68,48
EQ8 617,01 COVIPROV MZ14 23,14 23,14 CALLES 16,66 - - 16,66 PASAIE 41,21 41,21 CALLES 46,66 46,38
EQ9 2.200,20 Mz15 27,31 27,31 MZ11 26,57 - - 26,57 CALLES 79,90 79,90 CALLE4 91,73 91,73
EQ10 1.403,71 M216 25,22 25,22 EQ11 31,13 - - 31,13 CALLE4 42,21 42,21 CALLE3 54,73 55,18
EQ11 1.360,02 MDMQ EQ10 32,13 32,13 MIS 32,13 - - 32,13 CALLE4 54,41 54,41 CALLE3 54,41 54,41
EQ12 2.030,Œ COi'IPRO\' MZ17 44,39 44,39 EQ13 24,94 - 24,94 CALLE3 59,98 59,98 CALLE1 75,65 75,65
EQ13 1.414,55 EQ12 24,94 24,94 Mze 24,94 - 24,94 CALLE3 54,47 54,47 CALLE2 54,39 54,39
EQ14 67,44 cALLE1 6,38 6,38 M210 8,83 - - 8,83 CALLE2 8,32 8,32 CALLE1 10,28 10,28

EQ15 2.742,36
MDMQ JARDNES.DEL 73,02 73,02 URB.LACOCHA 3,95 - - 3,95 URB.LACOCHA 106,51 106,51

D 80,96 80,96

TOTAL 40.812,65

Art. 4.- Usos del suelo.- El uso principal del suelo ordenado en las manzanas es Residencial 1 - R1,
correspondiente al suelo destinado a vivienda en forma exclusiva admitiéndose su combinación con otros usos
compatibles, conforme lo previsto en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo. No se permitirán usos prohibidos o
incompatibles con el uso residencial establecido, conforme lo previsto en el Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.
El uso residencial se complementará con actividades comerciales o productivas. Estas últimas serán de carácter
ocasional, de modo que no propicien un incremento incontrolado del flujo vehicular, del aparcamiento, de la
afluencia de público o de la contaminación por gases, líquidos, ruido o semejantes; como por ejemplo
abarrotes, fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías, zapaterías, farmacias y similares.
En las edificaciones sobre Vía Local Tipo 1, además del uso para vivienda se admite el de comercio barrial CB1,
CB2, CB3 (cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de videos, Internet, café-net, restaurantes u otros
de similar incidencia), estudios y consultorios profesionales, equipamiento barrial o comunal (guarderíay
salones comunales) y talleres artesanales de bajo impacto.
En lavía Padre Carollo existirá un zócalo continuo de una planta, de tres metros de altura, que se destinará para
uso comercial y de servicios.
Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias y/o talleres que generen contaminación por gases,
ruidos, líquidos, partículas o semejantes, y servicios tales como prostíbulos, casas de masajes, cantinas y otros
de similar impacto.
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Art. 5.- Vías.- Las vías cumplirán lo previsto por la presente Ordenanza Especial Sustitutiva, con las siguientes
particularidades:
a) Vía Padre Carollo.- 30,00m. de ancho (derecho de vía); doble sentido, 4 carriles vehiculares, 2 carriles

por sentido, 14,60m. de ancho (c/carril de 3,65m.), parterre central arborizado de 4,00m. de ancho;
carriles de estacionamiento en banda diferenciada discontinua de 2,20m.; aceras de 3,50m. (desde la
calzada: 0,80m. de césped arborizado + 2,70m. de piso duro).
Hacia el lado oriental se prevé un retiro obligatorio de 5,00m. hasta la edificación, que se empleará
como acera peatonal de acceso a locales comerciales ubicados en planta baja.

Locales:
b) Tipo 1 (Calle 1).- 18,00m. de ancho, doble sentido, 4 carriles vehiculares, 2 carriles por sentido, 12,00m.

de ancho (c/carril de 3,00m.), dos aceras de 3,00m. de ancho cada una combinando piso duro y césped
arborizado (desde la calzada: 0,80m. de césped + 2,20m. de piso duro).

c) Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8).- 12,00m. de ancho (derecho de vía), doble sentido, 2 carriles vehiculares
de 6,00m. de ancho (c/carril de 3,00m.), acera occidental de 3,00m. (desde la calzada: 1,00m. de césped
+ 2,00m. de piso duro), acera oriental de 3,00m. de piso duro.
Hacia el lado oriental y con excepción de las manzanas 1, 3, 14, 15, 16 se prevé un retiro obligatorio de
5,00m. hasta la edificación, parte de este retiro se empleará como estacionamientos para los conjuntos
habitacionales a desarrollarse en perpendicular de 5,00m. de profundidad, con topes de 15cm. de alto y
separados 80cm. de la pared de edificación; el mismo criterio se empleará hacia el lado occidental sobre
los ejes peatonales ubicados en la mitad de las manzanas de vivienda.

No obstante lo dispuesto en este artículo, se deberá solicitar a la EMMOP-Qlas especificaciones técnicas del
diseño de las vías mencionadas en los párrafos que anteceden.

Radios de Bordillos.- En los cruces de vías existen los siguientes radios de bordillos:
a) Entre vías cuyos bordillos tengan ángulos menores a 90 grados el radio mínimo será de 3,00m.;
b) Entre vías cuyos bordillos tengan ángulos mayores a 90 grados el radio mínimo será de 5,00m.;

• En casos no indicados, los radios de giro serán establecidos por la Gerencia de Suelo y Vivienda de la
Empresa de Desarrollo Urbano de Quito.

• Los radios se trazarán desde las bisectrices.
• Cuando las dos veredas son diferentes en el encuentro en esquina, la distancia entre el bordillo y la

línea de la edificación no podrá ser menor al ancho de la vereda más angosta.
• En las esquinas de las manzanas, la edificación se resolverá mediante ochavas, ésta quedará inscrita a

5,00m. del vértice de la manzana.
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Art. 6.- Accesos.- Los accesos peatonales a las manzanas se priorizarán desde las franjas de equipamientos, los
estacionamientos se ubicarán a lo largo de las vías locales y estarán dispuestos en forma perpendicular a las
vías.

Art.7.- Trama Verde.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto a arborización:
a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc., serán arborizados.

El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños específicos, distancias
establecidas, perfiles de vías y aceras correspondientes;

b) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos habitacionales deben
arborizarse por cuenta del promotor, con especies nativas y con una dotación equivalente a un
árbol por cada unidad de vivienda, como mínimo, tomando en cuenta los árboles plantados en las
aceras, sin tomar en cuenta los arbustos.

Para criterios generales consultar las normas INEN establecidas para el efecto y el manual técnico de
arborización elaborado por la EMMOP-Q.

Art. 8.- Aceras.- Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos:
• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con discapacidades, coches de

niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.
• Ninguna acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso duro en las proporciones

indicadas el Art. 4.
• El proyecto arquitectónico de los conjuntos habitacionales debe incorporar el diseño pormenorizado de

las aceras, incluyendo el mobiliario urbano. Para ello se basará en el diseño tipo de aceras a proveerse
por la Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano, al momento de inicio de estos
trabajos por parte del promotor.

• El material de recubrimiento de los pisos duros debe ser removible, con piezas modulares, asentadas
sobre lastre o arena, de forma que facilite el mantenimiento, reparación y evolución de las redes de
infraestructura.

• La banda de césped debe emplazarse hacia el lado de la calzada.
• La arborización, luminarias y mobiliario en general debe emplazarse en la banda de césped.
• Es requisito para obtener el permiso de habitabilidad, que las aceras estén totalmente construidas,

señalizadas y arborizadas.

Art.9.- Mobiliario Urbano.- La provisi6n de mobiliario urbano debe acogerse a lo que establece la Secci6n
Cuarta: Espacio Público y Mobiliario Urbano, Capítulo II: Normas para habilitar el suelo, de las Normas de
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Arquitectura y Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Q.uito. El proyecto de ubicación y detalle de
mobiliario urbano debe estar incorporado al proyecto arquitectónico de cada conjunto.

• No se permite colocar basureros o papeleras de los conjuntos habitacionales en las aceras.
• Las guardianías o cualquier equipamiento de beneficio de los conjuntos habitacionales, pueden ubicarse

solamente dentro del área de propiedad particular y no en las aceras.
• Dotaciones mínimas: Al interior de los conjuntos habitacionales debe colocarse el siguiente

equipamiento.
o Arborización: mínimo un árbol por cada vivienda, a sembrar en áreas interiores y aceras, con su

respectivo protector.
o Bancas: disponibilidad de asientos de una banca por cada veinte viviendas.
o Alcorques: de 1 m2 como mínimo.
o Papeleras: mínimo a razón de una por cada treinta viviendas.
o Luminarias metálicas.

Art.10.- Edificabilidad.- La edificabilidad o volumen edificable se establece de conformidad al cuadro siguiente:
Para las manzanas de vivienda:

ÁREAPOR COS PLANTA EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLECOS TOTAL
MANZANA MANZANA BAJA PLANTABAJA TOTAL

(m2) (%) (m2) (m2)

MZ 1 8.497,07 35,0% 2.973,97 140,0% 11.895,90
MZ 2 6.793,75 35,0% 2.377,81 140,0% 9.511,25
MZ 3 6.095,10 35,0% 2.133,29 140,0% 8.533,14
MZ 4 10.966,03 35,0% 3.838,11 140,0% 15.352,44
MZ 5 4.981,95 35,0% 1.743,68 140,0% 6.974,73
MZ 6 1.700,84 35,0% 595,29 140,0% 2.381,18
MZ 7 1.237,62 35,0% 433,17 140,0% 1.732,67
MZ 8 7.110,50 35,0% 2.488,68 140,0% 9.954,70
MZ9 5.852,38 35,0% 2.048,33 140,0% 8.193,33

MZ 10 7.566,34 40,0% 3.026,54 240,0% 18.159,22
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MZ 11 3.353,95 35,0% 1.173,88 140,0% 4.695,53
MZ 12 3.308,13 35,0% 1.157,85 140,0% 4.631,38
MZ 13 8.893,67 50,0% 4.446,84 200,0% 17.787,34
MZ 14 6.706,64 50,0% 3.353,32 200,0% 13.413,28
MZ 15 2.932,46 50,0% 1.466,23 200,0% 5.864,92
MZ 16 2.754,81 50,0% 1.377,41 200,0% 5.509,62
MZ 17 5.311,23 50,0% 2.655,62 200,0% 10.622,46
MZ 18 6.782,61 50,0% 3.391,31 200,0% 13.565,22
MZ 19 8.506,76 40,0% 3.402,70 240,0% 20.416,22

TOTALPROMEDIO
109.351,84

40,3% 44.084,01 173,01% 189.194,53

Para las manzanas de equipamiento:

ÁREAPOR COS PLANTA EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLECOSTOTAL
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO BAJA PLANTA BAJA TOTAL(%)(m2) (%) (m2) (m2)

EQ.1 18.146,22 10,0% 1.814,62 20,0% 3.629,24
EQ.2 709,46 25,0% 177,37 50,0% 354,73
EQ.3 955,15 25,0% 238,79 50,0% 477,58
EQ.4 1.278,65 25,0% 319,66 50,0% 639,33
EQ.5 1.975,77 10,0% 197,58 20,0% 395,15
EQ.6 4.281,61 35,0% 1.498,56 140,0% 5.994,25
EQ.7 1.630,44 25,0% 407,61 50,0% 815,22
EQ.8 617,01 25,0% 154,25 50,0% 308,51
EQ.9 2200,2 25,0% 550,05 50,0% 1.100,10

EQ.10 1.403,71 50,0% 701,86 100,0% 1.403,71
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EQ.11 1360,02 25,0% 340,01 50,0% 680,01
EQ.12 2.030,06 50,0% 1.015,03 100,0% 2.030,06

EQ.13 1.414,55 25,0% 353,64 50,0% 707,28
EQ.14 67,44 10,0% 6,74 20,0% 13,49
EQ.15 2.742,36 10,0% 274,24 20,0% 548,47

TOTALPROMEDIO
40.812,65 19,72% 8.050,00 46,79% 19.097,12

Art. 11.- Edificaciones.- Las edificaciones serán en línea de fábrica, continúa, sin retiros y tomarán en cuenta lo
siguiente:
a) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vía Padre Carollo, serán de tipo continua, de ocho pisos de alto,

tendrán un retiro obligatorio sin cerramiento de 5,00m. en todo el frente de las manzanas colindantes con
esta vía, este retiro será empleado como acceso peatonal a los locales comerciales a ubicarse en la planta
baja de las mencionadas edificaciones.

b) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales, el promotor o constructor
proveerá e instalará, a más del circuito de alarmas comunitarias, protecciones de puertas y ventanas por el
interior de todas las viviendas en planta baja, sea cual fuere su nivel de acabados. La Gerencia de Vivienda
de la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito, verificará particularmente el cumplimiento de esta
disposición.

c) Laseparación mínima entre bloques será de 6 metros.

Art. 12.- Altura de edificación: Las alturas de edificación serán las siguientes:

a) Los bloques que dan el frente a la vía Padre Carollo tendrán 8 pisos de altura, los bloques de la hilera
posterior tendrán 6 pisos de altura.

b) Las edificaciones dispuestas a lo largo de la vía tipo 1 (Calle 1) entre la vía Padre Carollo y la calle 7, tendrán
5 pisos de altura.

c) Las edificaciones dispuestas a lo largo de la vía tipo 1 (Calle 1) entre la calle 7 y la calle 8, tendrán 4 pisos de
altura, al igual que las edificaciones que se desarrollen al interior de las manzanas 1, 2, 3, 4.

d) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vía Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6) que finderan con el lado
occidental de las manzanas 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, tendrán un retiro obligatorio de 5,00m. hasta la
edificación y una altura de 4 pisos.
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e) Las edificaciones sobre el lado oriental de la vía Tipo 2 (Calles 7, 8) que linderan con el lado occidental de las
manzanas 1, 3, se construirán a línea de fábrica y tendrán una altura de edificación de 5 pisos.

f) Las edificaciones sobre el lado occidental de la vía Tipo 2 (Calles 2, 3, 4, 5, 6, 7) que linderan con el lado
oriental de las manzanas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, se construirán a línea de fábrica y tendrán una altura de
edificación de 5 pisos.

g) Las edificaciones sobre el lado oriental y occidental de la vía Tipo 2 (Calles 3, 4, 5, 6) que linderan con las
manzanas 14, 15, 16, 17, se construirán a línea de fábrica y tendrán una altura entre 2 y 3 pisos, al igual que
las edificaciones que se desarrollen al interior de la manzana 18.

h) Las manzanas destinadas a equipamientos públicos y privados tendrán una altura de edificación entre 2 y 3
pisos, a excepción del la manzana EQ6,cuya altura de edificación es de 4 pisos.

Se prohíben edificaciones de un solo piso. Toda edificación aunque contenga vivienda de carácter progresivo,
se construirá como mínimo en dos plantas en su primera etapa.

Los ejes peatonales no podrán modificarse en su forma ni proporción, manteniendo la continuidad visual entre
las manzanas.

Art. 13.- Estacionamientos.- Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales, serán absorbidos al interior
de las manzanas, y se calcularán a razón un estacionamiento por cada dos viviendas, los estacionamientos para
visitantes se calcularán a razón de un puesto por cada veinte viviendas y se absorberán en las vías circundantes
al igual que los que demanden la actividad comercial del conjunto habitacional.
Las playas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de treinta metros. Podrán repetirse dejando
una zona de resguardo peatonal ajardinada de ancho no menor a 5m.
Las playas de estacionamiento serán arborizadas perimetralmente.
Los estacionamientos para usos comerciales y servicios se sujetarán a lo dispuesto en el Código Municipal
vigente.

Art. 14.- Forma de Ocupación.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales deberán ser concebidos de
manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido urbano: estructura manzanera -

edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes - estacionamientos.
En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos; y el texto de la
presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De persistir interrogantes o incongruencias, éstas se
resolverán por parte de la Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano de O.uito.

10



SOTHV-16eowDÐ

Art. 15.- Patios.- Los patios de acceso o recibidores de los conjuntos habitacionales serán espacios de
distribución y organización funcional de la vivienda. Hacia estos espacios, no podrán iluminar ni ventilar locales
habitables, tales como salas, comedores, cocinas, dormitorios, estudios, salas de estar, cuartos de planchado; ni
podrán ser invadidos por ningún elemento construido.
Estos patios podrán incorporar galerías de circulación de 1,20m. de ancho mínimo. A partir de la primera planta
alta, el área mínima del patio será de dieciocho metros cuadrados y lado mínimo libre de tres metros.
A los patios de aire-luz de superficie menor a 12,00m2 no podrán iluminarse ni ventilarse locales habitables;
podrán hacerlo locales no habitables de superficie no mayor a 3,00m2 o circulaciones de ancho no mayor a
1,20m, siempre que no se produzca servidumbre de vista. Hasta tres pisos de altura, los referidos patios
tendrán un área mínima de 6,00m2, con un lado no menor de 2,00m. Para edificaciones mayores a tres plantas
el área mínima del patio de aire y luz será de nueve metros cuadrados, con un lado no menor de tres metros.
Los patios de superficie mayor a 12,00m2 podrán iluminar y ventilar locales habitables siempre y cuando no se
produzca servidumbre de vista y las ventanas de distinto propietario tengan una distancia mínima entre ellas de
6,00m.
Los patios posteriores o patios de aire y luz de las viviendas tendrán tres metros de profundidad como mínimo,
incluido el muro divisorio y una superficie útil no menor a 12,00m2, pero en ningún caso podrán enfrentarse
viviendas a menos de 6,00m de distancia. No obstante, cuando se agrupen dos o más viviendas con patios
adyacentes, la superficie mínima individual del patio podrá ser de 9,00m2 útiles, siempre que se observe una
separación de 6,00m como mínimo entre bloques enfrentados total o parcialmente, y entre vanos de
iluminación o vista de distinta propiedad. Estos patios sí permiten la iluminación y ventilación de locales
habitables. Esta norma solamente se permite en conjuntos de hasta dos viviendas sobrepuestas, inclusive
siendo dúplex.
Los patios no pueden ubicarse hacia los espacios públicos. Tampoco hacia los espacios comunales interiores de
los conjuntos a menos que sus cerramientos sean concebidos y tratados como fachadas, construyendo llenos y
vacíos, y con una altura mínima de 3m.

Art.16.- ÁreasVerdes Comunales.- Se privilegiará una localización centralizada de las áreas verdes comunales a
razón de 12,00m2 por vivienda como mínimo.
Las áreas verdes comunales se computarán como tales mientras no resulten espacios residuales o inutilizables
para sus fines específicos, sin que por esto deban limitarse a un número predeterminado de cuerpos. En
cualquier caso, la dimensión mínima de las áreas verdes computables no será menor a 2,00m2.

Art. 17.- Servicios Colectivos.- los espacios para guardianía, salas comunales, sitios para depósitos de basura se
sujetarán a lo establecido en las normas aplicables por el Código Municipal vigente para conjuntos
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habitacionales. Las salas de copropietarios exigibles en el C6digo de Arquitectura y Urbanismo para cada
conjunto habitacional serán implantadas en las franjas de equipamiento.

Art. 18.- Elementos Estructurantes.- Son elementos estructurantes del proyecto urbano regulado por la
presente Ordenanza Especial Sustitutiva: las vías, manzanas edificables, espacios públicos, áreas verdes y áreas
de equipamiento, así como los usos asignados al suelo particularizado.

Art.19.- Características particulares de las Fachadas o bordes edificados.-
• Toda edificación preverá fachadas tanto hacia el espacio público como a los interiores de manzana,

prohibiéndose el emplazamiento de culatas hacia éstos espacios.
• Las edificaciones en esquina deberán ser caracterizadas. Se podrá diferenciar el tratamiento de las

fachadas, pudiendo variarse en relación con cada unidad de copropiedad.
• Los balcones sobresalidos de la línea de edificación están prohibidos. Estos deben concebirse como

vacíos o cavados en el volumen construido, es decir construirse hacia el interior de la línea de fábrica.
• Las molduras y salientes podrán sobresalir máximo 20cm. desde la línea de fábrica o línea de

edificación.
• No se permitirá la construcción de edificaciones con ventanas apaisadas, la relación base/altura será 1 ó

menor que 1.

Art. 20.- Etapas y crecimientos futuros.- En la primera etapa de construcción deberá, en lo posible, edificarse el
número de pisos previstos en la presente Ordenanza hacia el espacio público. En consecuencia, puede
establecerse una segunda etapa en la que se construya hacia la parte posterior de la vivienda o, en el caso de
dúplex, hacia el interior de la vivienda.
No obstante, las fachadas de la edificación de borde de la manzana se construirán en su totalidad de pisos en la
primera etapa.
Se priorizarán las construcciones hacia el borde de las manzanas en la etapa inicial, pudiendo en las siguientes
etapas construirse las edificaciones al interior de la manzana
El proyectista presentará las etapas de crecimiento progresivo del proyecto.

Art. 21.- Infraestructura.- El desarrollo de las redes eléctricas será combinado. El tendido eléctrico de media
tensión y alumbrado público podrá ser aéreo. El tendido de baja tensión será subterráneo.
Los postes se ubicarán en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
Los armarios o cajas de red telefónica deberán colocarse fuera del espacio público, es decir sin ocupar las
aceras. Se recomienda ubicarlos dentro de los muros exteriores o ingresos a los conjuntos habitacionales.
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La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas residenciales o conjuntos
habitacionales.
Los urbanizadores deberán ampliar el espectro del servicio, especialmente de comunicaciones, buscando
atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 22.- Aplicación Urbanistica.- Para garantizar a la iniciativa privada un proceso de aprobación expedito y
ejecutivo de los proyectos derivados de esta Ordenanza, la Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de
Desarrollo Urbano EMDUQ CEM analizará y asesorará técnicamente mediante la relación contractual
correspondiente los estudios técnicos, en lo referente a la aplicación urbanística y demás normativa
especificada en la presente ordenanza, previo a la aprobación de Planos.
A este procedimiento también podrán acogerse los proyectos resultantes de ordenanzas especiales que se le
asimilen, incluyendo aquellas aprobadas con anterioridad a la presente ordenanza.
La Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito EMDUQCEM ofrecerá a los
proyectistas o promotores sesiones de trabajo a más tardar cada quince días a partir del inicio de los estudios
técnicos. De cumplirse este procedimiento así como de acogerse las recomendaciones institucionales del caso,
la Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano EMDUQCEM procederá a emitir informes
técnicos favorables de anteproyecto y proyecto definitivo a la aplicación urbanística, requisito imprescindible
para que se continúe el proceso de Registro de aprobaci6n de Planos en la Administración Zonal.

Art. 23.- Supervisión de Obras.- Con el fin de supervisar el cumplimiento de la Ordenanza, confirmar la calidad
constructiva de los conjuntos habitacionales y verificar los tiempos de ejecución, la Gerencia de Suelo y Vivienda
de la Empresa de Desarrollo Urbano EMDUQCEM realizará una Supervisión General de Obras durante el
proceso de edificación. Sus conclusiones y recomendaciones serán de cumplimiento obligatorio para el
constructor. De estimar necesario para el cumplimiento de esta responsabilidad, la Gerencia de Suelo y
Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano EMDUQCEM, solicitará Estudios de Suelos y Ensayos de
materiales cuyo costo correrá a cargo del promotor.

Art. 24. Plazo de Ejecución de Obras de Urbanización.- Dado que la finalidad de este Estudio urbanístico es
promover la edificación de conjuntos habitacionales que contribuyan a satisfacer la creciente.demanda
habitacional, se dispone que el propietario del suelo ordenado con la presente legislación ejecute las obras de
urbanización de sus lotes en el plazo de cinco años según las regulaciones y especificaciones técnicas del
Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas.
No obstante, el plazo podrá modificarse en función de la factibilidad de conexión de los servicios básicos de los
lotes objeto de esta Ordenanza a las redes urbanas del sector, a cuyo efecto se presentarán los informes de las
empresas respectivas.
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La ejecución de las obras de infraestructura son de exclusiva responsabilidad de los promotores y/o el
propietario; el compromiso de realización de las obras de infraestructura es hasta el eje de la vía, debiendo
llegar a un consenso con los promotores y/o propietarios de las manzanas vecinas para ejecutar los trabajos que
son de mutuo interés como por ejemplo obras de alcantarillado, alumbrado público, redes telefónicas, etc.

Art. 25.- Garantía de Ejecución de Obras de Urbanización.- Los promotores y/o propietario de los predios
rendirán garantía hipotecaria a favor del Municipio Metropolitano de Quito, por un valor equivalente al cien por
cien (100%) del costo de las obras de urbanización, el mismo que constará en el correspondiente Cronograma
Valorado de Obras de Urbanizaci6n.
El cronograma será remitido a la Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano para su
análisis e informe técnico, previo al conocimiento y aprobación de la Administración Zonal.
Los lotes serán liberados de gravamen hipotecario proporcionalmente al avance y entrega parcial de las obras a
la Municipalidad o sus empresas conforme al trámite establecido en el art. R II.221del Régimen de Suelo para el
Distrito.

Art. 26.- Notas Supletorias.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que disponen el Código
Municipal y las Normas de Arquitectura para el Distrito Metropolitano de O.uito.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.
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4.1 Graderíasinfantilesycasascuna. 400 0.30 300 1.000 7,0 2 100,00
EQ10 1.403,71 3 1.404 Nueva Ciudad

4.2 Asistenciasocial,centrosdebunaciónjuonily familar,aldeasedscatims. 1.500 0,08 400 5.000 1,0 400,00

EL CONDE5 RECREATIVOSYDEPORTE
proyectode ordenanzasustitutiva

5.1 Panpesinfantiles,parquebanial,plazas,canchasdeparlims. 400 0,30 300 1.00Œ 7,0 2.100,00 EQ7,8, 12 4.277,51 3 4.278 20 0 9
5.2 Panpasectoid,centrosdeportimspúblicosypãedos, polidepottims,gÎmnasiosy liscinas. 1.000 1,00 5.000 5.000 1,0 5.000,00 EQ4,5,11 4.614,44 3 4.614

SUBTOTALSERVICIOSSOCIALEs(mi 17.250,00 19.147,17 14.533 4.614

6 . SEGURIDAD
ARO.WILSONMOGRO ARO.MAURICIOMORENO

REERBm

8.1 Vigianciade polich 400 0,10 10 1.000 7,0 70,00

6.2 EstacióndeBanbelos 2,000 0,10 500 5000 1,0 500,00
EQ2 709.46 3 709

7 TRANSPORTE

7.1 Estacióndetaxis,paradade buses. - 0,10 100 • 1.000 1,0 100,00 EQ14 67,44 67

SUBTOTALSERVICIOSPUBUCOS(mi 570,00 776,90 - 777

8 AREAVERDE
CŒmE

8.1 AreaVerdeEquimienteal 10%delAREAUTLTOTAL 15.535,33 EQ1,15 20.888,58 3 20.889
EQUIPAMIENTOY ESPACIO PUBLICO

SUBTOTALSERVICIOSPUBUCOS(m2) 15.535,33 20.888,58 - 20.889

PROifECriBTA C0tABORACIÔN

I | | ARO.ARTUROALMEIDA

TOTALEQUIPAMENTO+AREAVERDE 33.355,33 40.812,65 14.533 26.280 ARQ.ANAVENSO

ARQ. WAGNER ZAMBRANOM.
CAE. BB

FECia LMBER

LEGISLACIONYNORET1VAPARALAGES110NDELSUELOENELDMQ- NORMSDEAROUITEC1URAYURB,WISMD- CaphioN·SecciónQuinta-Art.42Equipamientdeseniciossocialesyseniciospûblicos NOVIEMBRE / 2009
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MZ1 8.497,07 MZ1
'

- ' s DISTRITO METROPOLITANO

MZ2 6.793,75
MZ3 6.095,10 EQUIPAMIENTO ÁREA (m2)
MZ4 10.966,03 MZ2 ----ca

PichinMZ5 4.981,95 EQ.1 18.146,22 LL 1

MZ 6 1.700, 84 EQ.2 709, 46
MZ 7 1.237, 62 EQ.3 955,15
MZ8 7.110,50 EQ.4 1.278,65 IWIVIEND

..---- W Gov/prov S.A.MZ9 5.852,38 EQ.5 1.975,77 .....--- ----- EQ1

MZ10 7.566,34 EQ.6 4.281,61
MZ11 3.353,95 EQ.7 1.630,44 LL MZ3 Secretariade

Ordenamiento Territorial
MZ12 3.308,13 EQ.8 617,01 HábitatyVivienda

MZ13 8.893,67 EQ.9 2.200,20
MZ14 6.706,64 EQ.10 1.403,71 QUITOVIVIENDA|Bin
MZ15 2.932,46 EQ.11 1.360,02
MZ16 2.754,81 EQ.12 2.030,06

MZ5
MZ17 5.311,23 EQ.13 1.414, 55 MZ4
MZ18 6.782,61 EQ.14 67,44 CALLE1 EQ2 Nueva Ciudad
MZ19 8.506,76 EQ.15 2.742, 36

E
40.812,65 EQ6

MZ13 EQ3 MZ6 proyectode ordOenOanzasustitutiva

1. DEL AREA BRUTA PROYECTo EQ4 MZ7
AREA (m2

o
MZ14 "L="" ""-~a"

AREA TOTAL DEL LOTE 220.811,88 100% EQ7 MZ12
EQ5

2. AFECTACIONES PROYECTO

AREA (ma % RESPEECTOEALæAREADE
ARQ. WILSON MOGRO ARQ.MAURICIOMORENO

AREA DE INTERVENCION 220.811,88 100% MZ15
AFECTACION - LÍNEA DE ALTA TENSiÓN 4.331,41 2% EQ9
AFECTACION - AREA TOTAL DE VIAS 66.315,98 30% LL 1

AFECTAClÔN VÍA PADRE CAROLLo 18.808,87 9% MZ16
VÏAS 47.507,11 22¾

EQ11
TOTÀL AFECTACIONES 70.647,39 32% EQ10 MZ9
AREA UTIL 150.164,49 68% MZ 8

2. DEL AREA UTIL PROYECTO
MZ17 EQ13

AREA (ma) % RESPECTO AL AREA UTIL EQ12 MZ10
AREA UTIL 150.164,49 100% E \

ÁREA VERDE MUNICI PAL 20.888,58 14¾ CALLE 1 CALLE 1

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 5.391,34 4%

EQUIPAMIENTO COVIPROV 14.532,73 1¾
MANZANAS

TOTAL AREA VERDE + EQUIPAMIENTO 40.812,65 27% MZ19
AREA DISPONIBLE PARA V1VIENDA 109.351,84 73%

PRØiECWTA

ARQ. ARTURO ALMEIDA

ARQ.WAG R M

ARO VENSO

-

NOVIEMBREI.

15



COS EDIFICABILIDAD CONSTRUIBLE

MANZANA
ÁREAPOR PLANTA PLANTABMA

COSTOTAL TOTAL
MANZANA(m2) BMA *)

(m2) (m2) DISTRITO METROPOLITANO
f%)

MZ 1 8.497,07 35,0% 2.973,97 140,0% 11.895,90
GOBlERNO DE LA PROVINCIA

MZ2 6.793,75 35,0% 2.3T/,81 140,0% 9.511,25 - -

MZ 3 6.095,10 35,0% 2.133,29 140,0% 8.533,14
MZ 4 10.966,03 35,0% 3.838,11 140,0% 15.352,44
MZ 5 4.981,95 35,0% 1.743,68 140,0% 6.974,73
MZ6 1.700,84 35,0% 595,29 140,0% 2.381,18 IVIEND
MZ7 1.237,62 35,0% 433,17 140,0% 1.732,67 coviprovs.A.

MZ8 7.110,50 35,0% 2.488,68 140,0% 9.954,70
MZ9 5.852,38 35,0% - 2.048,33 140,0% 8.193,33 Secretaría de

MZ10 7.566,34 40,0% 3.026,54 240,0% 18.159,22 g*
MZ11 , 3.353,95 35,0% 1.173,88 140,0% 4.695,53
MZ12 3.308,13 35,0% 1.157,85 140,0% 4.631,38
MZ13 8.893,67 50,0% 4.446,84 200,0% 17.787,34 a

d"e°$no

MZ14 6.706,64 50,0% 3.353,32 200,0% 13.413,28
MZ 15 2.932,46 50,0% 1.466,23 200,0% 5.864,92
MZ16 2.754,81 50,0% 1.377,41 200,0% 5.509,62
MZ17 5.311,23 50,0% 2.655,62 200,0% 10.622,46 Nueva Ciuciaci
MZ18 6.782,61 50,0% 3.391,31 200,0% 13.565,22 EL CO NDE
MZ19 8.506,76 40,0% 3.402,70 240,0% 20.416,22 proyectode ordenanza sustitutiva

TOTALPR0MEDI0 109.351,84 40,3% 44.084,01 173,0% 189.194,53

2009

COS
ÁREAPOR EDIFICABlUDAD CONSTRUIBLE

PLANTA COSTOTAL
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO PLANTABMA TOTAL ARQ.WILSONMOGRO ARQ.MAURIC10MORENO

BMA (%)
(m2) (m2) (m2)(%)

EQ.1 18.146,22 10,0% 1.814,62 20,0% 3.629,24
EQ.2 709,46 25,0% 177,37 50,0% 354,73
EQ.3 955,15 25,0% 238,79 50,0% 4T/,58
EQ.4 1.278,65 25,0% 319,66 50,0% 639,33
EQ.5 1.975,77 10,0% 197,58 20,0% 395,15
EQ.6 4.281,61 35,0% 1.498,56 140,0% 5.994,25
EQ.7 1.630,44 25,0% 407,61 50,0% 815,22
EQ.8 617,01 25,0% 154,25 50,0% 308,51
EQ.9 2200,2 25,0% 550,05 50,0% 1.100,10
EQ.10 1.403,71 50,0% 701,86 100,0% 1.403,71 EDIFlcABILIDAD
EQ.11 1360,02 25,0% 340,01 50,0% 680,01
EQ.12 2.030,06 50,0% 1.015,03 100,0% 2.030,06
EQ.13 1.414,55 25,0% 353,64 50,0% 707,28 "°" "WA COWOMAQÒN

ARO. ARTURO ALMEIDA

EQ.14 67,44 10,0% 6,74 20,0% 13,49 ARQ. ANAVENSO

EQ.15 2.742,36 10,0% 274,24 20,0% 548,47 ARQ.WAGNER2AMBRANOM.
CAE. F4834 LWW

FECHA LMENA

NOVIEMBRE/ 2009

TOTALPROMEDIO 40.812,65 19,7% 8.050,00 46,8% 19.097,12
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e EQ5
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\

UNDEROS
AREAPOR MANZANA

MANZANA PROPIETARIO NORTE SUR ESTE OESTE(m2) DISTRITOMETROPOLITANO
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

UNDERO m LINDERO m UNDERO m LINDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m UNDERO m(m} (m} (m) (m)
RETIRO

MZ1 8.497,07 URB. LA
88,16 - - 88,16 ALTA

URB. LA 172,07 - - 172,07 CALLE8 185,59 185,59COCHA
TENSION

COCHA GOBlF.RNODEMPROMCIA

MZ2 6.793,75 CALLE8 65,79 - - 65,79 CALLE1 58,03 - - 58,03 CALLE8 104,38 - - 104,38 EQ1 148,90 148,90 Achin
URB.

MZ3 6.095,10 cALLE1 8,17 - - 8,17 MUSCULOS 100,33 - - - - 100,33 CALLE1 211,58 - - 211,58 CALLE7 145,66 145,66
YRIELES

MZ4 10.966,03 53,62 - - 53,62 CALLE1 61,23 - - - - 61,23 217,81 EQ1 104,61 322,42 CALLE1 337,45 337,45

uns. IIIVIEND
MZS 4.981,95 EQ2 34,78 EQ3 24,81 59,59 MUSCULOS 58,76 - - · - 58,76 CALLE7 107,50 - - 107,50 CALLE6 87,98 87,98 W Covfprov3JI.

YRIELES
URB.

MZ6 1.700,84 EQ424,87 - -24,87MUSCULOS32,57 - - - -32,57CALLE678,51 - -78,51CALLEs57,5557,55
Y RIELES

URB Secretaría de
OrdenamientoTerritorial

MZ7 1.237,62 EQS 35,40 - - 35,40 MUScuLos 49,69 - - - - 49,69 CALLE5 47,55 - - 47,55 CALLE4 17,57 17,57 mbitatyVivienda
Y RIELES

URB.
MZ8 7.110,50 COVIPROV EQ11 31,06 - - 31,06 MUSCULos 40,48 - - - - 40,48 CALLE4 223,53 - - 223,53 CALLE3 218,14 218,14

YRIELES eas
trolla

URB. MUlivilfil- U |UrbanodeQuito
MZ9 5.852,38 EQ13 24,94 - - 24,94 MUSCULOS 37,06 - · · · 37,06 CALLE3 217,02 - - 217,02 CALLE2 212,67 212,67

YRIELES

MZ10 7.566,34 EQ14 8,83 CALLE1 77,5686,39MU LOS 46,43 - - - - 46,43 CALLE2 211,18 - - 211,18 R 132,20 132,20
YRIELES

MZ11 3.353,95 EQ9 25,50 - - 25,50 EQS 25,50 - - - - 25,50 CALLES 131,19 - - 131,19 CALLE4 131,19 13149 Nueva Ciudad
MZ12 3.308,13 EO7 28,00 - -28,00EQ4 26,33 - - -

-26,33 CALLE6 131,62 - -131,62CALLES 131,62 131,62
MZ13 8.893,67 EQ6 65,43 - - 65,43 EQ2 27,30 EQ3 38,95 - - 66,25 CALLE1 130,88 - - 130,88 131.59 131,44 131,« EL CO NDE
MZ 14 6.706,64 CALLE1 79,97 - - 79,97 EQ7 25,88 PASAJE 6,00 EQ8 23,14 55,02 CALLE6 91,15 - - 91,15 CALLE5 127,47 127,47 pfOySCÍO de ordenanza sustitutiva
MZ15 2.932,46 cALLE1 19,39 - - 19,39 EQ9 26,34 - - - - 26,34 CALLES 125,81 - - 125,81 CALLE4 114,76 118,26 2009
MZ16 2.754,81 cALLE1 22,09 - - 22,09 EQ10 25,22 - - - - 25,22 CALLE4 114,17 - - 114,17 CALLE3 108,92 108,92
MZ 17 5.311,23 CALLE1 67,68 - - 67,68 EQ12 44,39 - - - - 44,39 CALLE3 74,56 - - 74,56 CALLE1 74,56 74,56

MZ18 6.782,61 "c 158,36 - - 158,36 CALLE1 177,08 - - - - 177,08 56,82 - - 56,82 PASAJE 53,22 53,22
URB.lA AV.PADRE

MZ19 8.506,76 cocHA 98,68 -
-98,68 CALLE1 78,60 - - - - 78,60 PASAJW .56,85 CALLE1194,02250,87 CAROLLo 338,41 338,41 .

TOTAL 109.351,84

,
ARO. WILSON MOGRO ARQ. MAURICIOMORENO

UNDEROS I
-

EQUIPAMIENTO AREA(m2) PROPIFTARIO NORTE SUR ESTE OESTE
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

LINDERO m UNDERO m LINDERO m LINDERO m LINDERO m
(m) (m) (m) (m)

EQ1 18.146,22 URB. LA 117,95 117,95 M22 148,90 CALLE1 116,88 265,78 CALLE8 63,23 63,23 MZ4 102,97 102,97
MDMQ COCHA

EQ2 709,46 MZ13 27,30 27,30 MZ5 30,85 - -30,85cALLE725,23 25,23 EQa 24,89 24,89
EQ3 955,15COVIPROVMZ13 38,95 38,95 MZ5 24,53 -

-24,53 EQ2 24,89 24,89cAtt.E639,09 39,09
EQ4 1.278,65 MZ12 26,33 26,33 MZ6 24,87 - - 24,87 CALLE6 44,06 44,06 CALLES 56,38 56,38MDMQ
EQ5 1.975,77 MZ11 25,50 25,50 MZ7 35,40 -

-35,40 cALLES 62,49 62,49 CALLE4 76,04 76,04
EQ6 4.281,61 CALLE1 9,44 9,44 MZ13 64,46 - - 64,46 CALLE1 119,72 119,72 CALLE6 122,69 122,69
EQ7 1.630,44 MZ14 25,88 25,88 MZ12 28,00 - - 28,00 CALLE6 131,62 56,28 PASAJE 68,48 68,48

EOS 617,01COVIPROVMZ14 23,14 23,14 CALLE5 16,66 -
-16,66 PASAJE 41,21 41,21 CALLES 46,66 46,38

EQ9 2.200,20 MZ15 27,31 27,31 MZ11 26,57 - - 26,57 CALLES 79,90 79,90 CALLE4 91,73 91,73 CONTENE

EQ10 1.403,71 MZ16 25,22 25,22 EQ11 31,13 - - 31,13 CALLE4 42,21 42,21 CALLE3 54,73 55,18
EQ11 1.360,02MDMQ EQ10 32,13 32,13 MZ8 32,13 -

-32,13 CALLE4 54,41 54,41 CALLE3 54,41 54,41 LINDEROS

EQ12 2.030,06 COVIPROV
MZ17 44,39 44,39 EQ13 24,94 - - 24,94 CALLE3 59,98 59,98 CALLE1 75,65 75,65

EQ13 1.414,55 EQ12 24,94 24,94 MZ9 24,94 -
-24,94 CALLE3 54,47 54,47 CALLE2 54,39 54,39

EQ14 67,44 CALLE1 G,38 6,38 MZ10 8,83 -
-8,83 CALLE2 8,32 8,32 CALLE110,28 10,28 ARQ.ARTUROALMElDA

MDMO JARDINES. URB. LA URB. LA AV. PADRE ARQ.ANAVENSO
EQ15 2.742,36 73,02 73,02 3,95 - - 3,95 106,51 106,51 80,96 80,96DELSUR COCHA COCHA CAROLLO

ARQ. WAGNER 2AMBRANOM.
TOTAL 40.812,65 = - e->

NOVIEMBRE /2009


